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3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
E IMPULSO
3.10. COMISIONES ESPECIALES
DE ESTUDIO

Acuerdo del Pleno de las Cortes, de 7 y 
8 de marzo de 2019, por el que se 
aprueba el Dictamen de la Comisión 
especial de estudio sobre la aplicación 
del Impuesto sobre la contaminación 
de las aguas (ICA) en el territorio de 
nuestra Comunidad Autónoma.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo establecido en el artículo 
87.2 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
del acuerdo del Pleno de las Cortes, adoptado en se-
sión celebrada los días 7 y 8 de marzo de 2019, por 
el que se aprueba el Dictamen de la Comisión especial 
de estudio sobre la aplicación del Impuesto sobre la 
contaminación de las aguas (ICA) en el territorio de 
nuestra Comunidad Autónoma.

	 Zaragoza, 7 de marzo de 2019.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

Dictamen de la Comisión especial
de estudio sobre la aplicación
del Impuesto sobre la contaminación
de las aguas (ICA)

ANTECEDENTES

I. ACUERDO DE CREACIÓN

	 El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión cele-
brada los días 8 y 9 de febrero de 2018, acordó la 
constitución de una Comisión especial de estudio «so-
bre la aplicación del Impuesto sobre la contaminación 
de las aguas (ICA)» (BOCA núm. 224, de 14 de fe-
brero de 2018), en los siguientes términos:
	 De acuerdo con el artículo 86.1 del Reglamento 
de la Cámara, el Pleno de las Cortes de Aragón, en 
sesión celebrada los días 8 y 9 de febrero de 2018, 
ha acordado la creación de una comisión especial de 
estudio sobre la aplicación del Impuesto sobre la con-
taminación de las aguas (ICA) en el territorio de nues-
tra Comunidad Autónoma, en los siguientes términos:

I

	 “El Gobierno de Aragón ha puesto en marcha to-
dos los mecanismos «jurídicos y oportunos» necesarios 
para que se pueda gestionar y recaudar el impuesto 
sobre contaminación de las aguas. Tal y como se es-
tablece en la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de 
Aguas y Ríos de Aragón. En la misma Ley se establece 

la disposición adicional undécima que indica que «a 
partir del 1 de enero de 2016, el impuesto sobre conta-
minación de las aguas» será «gestionado y recaudado 
directamente por el Instituto Aragonés del Agua».
	 Mediante una ORDEN de 3 de agosto de 2015, 
de los Consejeros de Hacienda y Administración Pú-
blica y de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, se regula 
la transferencia de la información que en su día debían 
proporcionar las entidades suministradoras de agua al 
Instituto Aragonés del Agua para la recaudación del 
Impuesto de Contaminación de las Aguas.
	 Estas son las normas más relevantes que rigen un 
impuesto que teóricamente tiene una base solidaria y 
un carácter ecológico y cuya finalidad guarda relación 
con las actuaciones dirigidas por parte del Gobierno 
de Aragón a la prevención de la contaminación y vin-
culadas al ciclo del agua.
	 El Impuesto de Contaminación de las Aguas es una 
continuación del anteriormente denominado Canon de 
Saneamiento, de hecho, el régimen jurídico que les 
rige es el mismo.
	 El Canon de Saneamiento se comenzó a aplicar 
en el año 2002 y el mayor desconcierto sobre su apli-
cación ha comenzado principalmente por dos causas; 
una política y otra de carácter social.
	 La causa política tiene que ver con los enfrentamien-
tos públicos entre el Gobierno de la ciudad de Zara-
goza y el Gobierno de Aragón. Desde los responsables 
del Ayuntamiento de Zaragoza se han vertido especu-
laciones, en ocasiones poco fundamentadas, acerca 
del origen de este impuesto, además de declaraciones 
que en ocasiones parecían llamar al incumplimiento 
de la Ley o a la insumisión fiscal. Uno de los puntos 
más álgidos de esta polémica se alcanzó cuando el 
concejal del consistorio de Zaragoza y miembro del 
grupo Zaragoza en Común, Pablo Híjar, publicó en 
una conocida red social una foto suya rompiendo un 
recibo del Impuesto de Contaminación de las Aguas.
	 Por otro lado, está la causa social pues este im-
puesto ha sido cuestionado por gran parte de los ciu-
dadanos, especialmente después de su puesta en mar-
cha en la ciudad de Zaragoza. Hay que entender que 
nos encontramos actualmente con una sociedad arago-
nesa fatigada por la presión fiscal ejercida sobre ellos 
por parte de la Administración Autonómica. Los ciuda-
danos sustentan la administración con sus impuestos y 
por tanto es lógico que exijan explicaciones cuando 
no entienden la naturaleza o el origen de un impuesto, 
más todavía, cuando existe la percepción de que no se 
trata sólo de un impuesto injusto sino de que una vez 
más, en la Comunidad Autónoma de Aragón pagan 
más impuestos que en otras Comunidades Autónomas 
de España.
	 Además es evidente que el conflicto político exis-
tente a este respecto entre el Gobierno de Aragón, 
los responsables del Ayuntamiento de Zaragoza y el 
Grupo Parlamentario de Podemos no ayuda a generar 
certezas entre los ciudadanos de Aragón en su con-
junto.
	 El conflicto político de fondo viene dándose porque 
hay sectores políticos que vinculan el origen de este 
impuesto con unos Planes de Saneamiento y Depura-
ción de las Aguas sobredimensionados y cuyo coste y 
servicios tienen que cubrirse mediante este impuesto.
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	 A este respecto, considera relevante el grupo pro-
ponente de la Comisión Especial de Estudio indicar, 
que en los años 2006 y siguientes el Partido Popular 
se opuso al Plan de Saneamiento y Depuración, ya que 
en aquel momento ya se indicaba que sin la participa-
ción de la ciudad de Zaragoza se podía generar un 
agujero económico de hasta 750 millones de euros. En 
aquel momento el Plan de Saneamiento y Depuración 
fue apoyado por todos los grupos políticos a excep-
ción del Partido Popular.
	 Cuando el Partido Popular pasó a formar gobierno 
en el año 2011, como es lógico tuvo que pagar las 
anualidades correspondientes e inició la revisión del 
Plan de Saneamiento y Depuración vigente en ese mo-
mento. Como se suele indicar «los gobernantes pasan 
pero las obligaciones de la administración hay que 
cumplirlas».
	 También es interesante añadir que durante la legis-
latura anterior, el Gobierno de Aragón intentó pactar 
con el Ayuntamiento de Zaragoza un convenio con el 
que se pretendía que el Ayuntamiento de Zaragoza en-
trase en el sistema gradualmente. A cambio se realiza-
rían inversiones en la ciudad de Zaragoza vinculadas 
con el ciclo del Agua.
	 En consecuencia, se plantea revisar este impuesto 
en base a criterios técnicos y de equidad, incorpo-
rando a dicha Comisión la participación de expertos 
en la materia y cuantas opiniones y propuestas puedan 
aportarse desde las partes afectadas.

II

	 La Comisión cuya creación se solicita, estará com-
puesta por dos representantes de cada Grupo Parla-
mentario y será asistida por los Servicios Jurídicos de 
la Cámara. La Comisión elegirá de entre sus miembros 
a un Diputado que ejercerá la Presidencia de la misma, 
reuniéndose por convocatoria de la Presidencia o a 
solicitud de un Grupo Parlamentario. Constituirá el ob-
jetivo de la misma la elaboración de un Dictamen que 
contemplará cuantas valoraciones, iniciativas o medi-
das sirvan para determinar la adecuada aplicación del 
impuesto sobre la contaminación de las aguas (ICA) 
en la Comunidad Autónoma de Aragón. La Comisión 
deberá culminar sus trabajos con anterioridad al día 
31 de mayo de 2018”.

II. DURACIÓN

	 De conformidad con lo establecido en el acuerdo 
de creación del Pleno de las Cortes de Aragón, la Co-
misión especial de estudio debía culminar sus trabajos 
con anterioridad al día 31 de mayo de 2018.
	 Con fecha 18 de mayo de 2018, la Comisión espe-
cial de estudio acordó dirigirse a la Mesa de las Cortes 
de Aragón solicitando una prórroga hasta el 30 de 
septiembre de 2018, prórroga que le fue concedida 
mediante acuerdo de la Mesa y Junta de Portavoces de 
las Cortes en sesión conjunta celebrada el 23 de mayo 
de 2018.
	 Con fecha 4 de septiembre, la Comisión especial 
de estudio acordó dirigirse a la Mesa de las Cortes de 
Aragón solicitando una segunda prórroga hasta el 31 
de diciembre de 2018, prórroga que le fue concedida 
mediante acuerdo de la Mesa y Junta de Portavoces 

de las Cortes en sesión conjunta celebrada el 12 de 
septiembre de 2018.
	 Posteriormente, la Comisión especial de estudio 
acordó dirigirse a la Mesa de las Cortes de Aragón 
solicitando una tercera prórroga hasta el 28 de febrero 
de 2019, prórroga que le fue concedida mediante 
acuerdo de la Mesa de las Cortes en sesión celebrada 
el 26 de diciembre de 2018. Los trabajos han con-
cluido con fecha 18 de febrero de 2019.

III. COMPOSICIÓN

	 De conformidad con el art. 86.2 del Reglamento 
de las Cortes de Aragón y el acuerdo del Pleno de las 
Cortes, la Comisión especial de estudio está formada 
por dos representantes de cada Grupo Parlamentario. 
De acuerdo con ello, los Grupos Parlamentarios desig-
naron a los siguientes Diputados y Diputadas:
	 Por el G.P. Popular, Sres. Celma Escuín y Suárez 
Oriz.
	 Por el G.P. Socialista, Sra. García Muñoz y Sr. San-
cho Guardia.
	 Por el G.P. Podemos Aragón, Sra. de Santos Lo-
riente y Sr. Gay Navarro.
	 Por el G.P. Aragonés, Sras. Allué de Baro y Guillén 
Campo.
	 Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 
Sres. Martínez Romero y Sansó Olmos.
	 Por el G.P. Mixto, Sr. Briz Sánchez (A.P. Chunta 
Aragonesista) y Sra. Luquin Cabello (A.P. Izquierda 
Unida de Aragón).

IV. PLAN DE TRABAJO

	 El día 18 de mayo de 2018, la Comisión especial 
de estudio procedió a su constitución formal. En dicha 
sesión, de conformidad con lo previsto en los artículos 
86.2 y 83.3 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
elaboró un plan de trabajo y procedió a elegir un Dipu-
tado o Diputada para el ejercicio de la Presidencia de 
la Comisión especial.
	 Como Presidenta fue elegida la Sra. de Santos Lo-
riente.
	 Respecto al plan de trabajo, se acordó marcar ob-
jetivos y establecer un calendario de trabajo. Con re-
lación a posibles comparecencias y solicitud de docu-
mentación necesaria para los trabajos de la Comisión, 
se aprobó lo siguiente: 
	 a) Comparecientes.
	 La Comisión especial de estudio aprobó por una-
nimidad, según lo pro-puesto por los distintos Grupos 
Parlamentarios, convocar a los siguientes compare-
cientes en las fechas que se relacionan:
	 17 de septiembre de 2018, comparecencia del 
Sr. Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad del 
Gobierno de Aragón, don Joaquín Olona Blasco; y del 
Consejero de Hacienda y Administración Pública del 
Gobierno de Aragón, don Fernando Gimeno Marín.
	 1 de octubre de 2018, comparecencia de la Direc-
tora del Instituto Aragonés del Agua (IAA); doña Inés 
Torralba Faci; y del Jefe de Unidad del ICA y otros in-
gresos tributarios, del IAA, don Cecilio Vallés Abenia. 
	 22 de octubre de 2018, comparecencia conjunta 
del Alcalde de Zaragoza, don Pedro Santisteve Roche; 
y del Consejero de Economía y Cultura del Ayunta-
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miento de Zaragoza, don Fernando Rivarés Escó. Y 
comparecencia del Gerente de Ecociudad Zaragoza, 
don Joaquín García Lucea.
	 29 de octubre de 2018, comparecencia de doña 
Maribel Torrecilla Daniel, representante de la Red de 
Agua Pública de Aragón (RAPA); y de don Pablo Cas-
tán Piedrafita, Presidente de la Asociación de Entida-
des Locales del Pirineo Aragonés (ADELPA).
	 5 de noviembre de 2018, comparecencia de don 
Miguel Dalmau Blanco, Representante de la Federa-
ción Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias 
(FAMCP); y de don Ismael Jiménez Compaired, Cate-
drático de Derecho Financiero y Tributario de la Uni-
versidad de Zaragoza.
	 12 de noviembre de 2018, comparecencia de 
don José Ángel Oliván García, Secretario General de 
Unión de Consumidores de Aragón (UCA).
	 19 de noviembre de 2018, comparecencia de 
doña Marisa Fernández Soler, representante del Clús-
ter para el uso eficiente del agua ZINNAE; y de don 
Antonio Embid Irujo, Catedrático de Derecho Adminis-
trativo de la Universidad de Zaragoza.
	 3 de diciembre de 2018, comparecencia conjunta 
de los Consejeros de Hacienda y Administración Pú-
blica del Gobierno de Aragón, don Fernando Gimeno 
Marín, y de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, don Joa-
quín Olona Blasco.
	 b) Documentación a solicitar.
	 1. Se propone solicitar al Instituto Aragonés del 
Agua: 
	 — La referencia histórica del ICA desde que era 
canon de sanea-miento: evolución normativa y texto 
refundido de cómo está la normativa actualmente vi-
gente. 
	 — La referencia a los planes de depuración mane-
jados desde el canon de saneamiento.
	 — Histórico de recaudación, diferenciando núcleos 
de población con EDAR y sin EDAR, y separando nú-
cleos con bonificación y sin ella.
	 2. Al Instituto Nacional de Estadística: 
	 — La comparativa con otras Comunidades Autó-
nomas de tarifas de abastecimiento, por un lado, y 
saneamiento, por otro.
	 3. A la Universidad de Zaragoza:
	 — Un informe de la Universidad de Zaragoza so-
bre el ICA, a instancia del Ayuntamiento, elaborado 
por D. Ismael Jiménez Compaired, Catedrático de De-
recho Financiero y Tributario.
	 4. A la Red de Agua Pública de Aragón:
	 —Propuesta elaborada por la Red de Agua Pública 
de Aragón.
	 Respecto a la ordenación del debate de las distintas 
comparecencias, se acuerda idéntico tratamiento para 
todas ellas, consistente en una intervención inicial del 
compareciente por un tiempo máximo de 15 minutos; 
intervención de los representantes de los Grupos Parla-
mentarios, con 5 minutos cada Grupo; y respuesta de 
los comparecientes de 10 minutos, con una flexibilidad 
de otros cinco. 
	 La Comisión aprueba igualmente que las citadas 
comparecencias comiencen a partir del mes de sep-
tiembre, una vez hayan finalizado las sesiones de com-
parecencias que están teniendo lugar en el seno de la 
Comisión de investigación para que estudie, analice y 
depure las responsabilidades políticas si las hubiera, 

sobre la organización, planificación, funcionamiento 
y gestión del saneamiento y depuración de aguas en 
Aragón, así como el desarrollo y futuro de las acciones 
sobre dicha materia, y se haya recibido la documen-
tación que esta Comisión especial de estudio ha solici-
tado a diferentes entidades.
	 Asimismo, se aprueba celebrar en cada sesión de 
la Comisión dos comparecencias, agrupándolas en la 
medida de lo posible en función de las responsabilida-
des o especialidades técnicas de los comparecientes, 
fijándose como día de celebración de estas sesiones 
los miércoles de las semanas en que se convoque Pleno 
de las Cortes, a las 9,30 horas o, en su defecto, los lu-
nes, después de la Comisión de Hacienda, Presupues-
tos y Administración Pública.
	 Desde su constitución, la Comisión especial de es-
tudio ha celebrado un total de diecinueve sesiones, de 
las cuales ocho se dedicaron a comparecencias, con 
un total de 14 comparecientes distintos, y el resto, a los 
trabajos preparatorios y de redacción del dictamen.

V. RÉGIMEN DE PUBLICIDAD DE LA COMISIÓN ESPE-
CIAL DE ESTUDIO

	 La Comisión especial de estudio acordó, como ré-
gimen de publicidad, que las sesiones de comparecen-
cias pudieran transmitirse en abierto, con la presencia 
y conocimiento de los medios de comunicación que lo 
desearan, sin perjuicio de que la sesión de preguntas 
a posteriori fuese a puerta cerrada para favorecer un 
diálogo fluido sin cortapisas formales y procedimenta-
les entre los comparecientes y los miembros de la Co-
misión especial de estudio. Ello, no obstante, a partir 
de que concluía la primera intervención de los compa-
recientes, el diálogo entre los mismos y los diputados 
era grabado y transcrito a efectos de poder contar con 
dichas transcripciones de cara a la elaboración del 
Dictamen posterior. Dicho diálogo no se transmitió en 
abierto, ni pudo ser seguido por los medios de comuni-
cación.
	 Por su parte, las sesiones de trabajo de la Comisión 
especial de estudio fueron secretas. 

VI. COMPARECENCIAS SUSTANCIADAS EN LA PRI-
MERA FASE DEL TRABAJO DE LA COMISIÓN ESPE-
CIAL DE ESTUDIO

	 Ante la Comisión especial de estudio han compare-
cido las siguientes personas:
	 — D. Fernando Gimeno Marín, Consejero de Ha-
cienda y Administración Pública (17 de septiembre de 
2018 y 3 de diciembre de 2018).
	 — D. Joaquín Olona Blasco, Consejero de Desarro-
llo Rural y Sostenibilidad (17 de septiembre de 2018 y 
3 de diciembre de 2018).
	 — D.ª Inés Torralba Faci, Directora del Instituto Ara-
gonés del Agua (IAA) (1 de octubre de 2018).
	 — D. Cecilio Vallés Abenia, Jefe de Unidad del ICA 
y otros ingresos tributarios del IAA (1 de octubre de 
2018).
	 — D. Pedro Santisteve Roche, Alcalde de Zaragoza 
(22 de octubre de 2018)
	 — D. Fernando Rivarés Escó, Consejero de Econo-
mía y Cultura del Ayuntamiento de Zaragoza (22 de 
octubre de 2018).
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	 — D. Joaquín García Lucea, Gerente de Ecociudad 
Zaragoza (22 de octubre de 2018).
	 — D.ª Maribel Torrecilla, de la Red de Agua Pú-
blica de Aragón (RAPA) (29 de octubre de 2018).
	 — D. Pablo Castán, Presidente de ADELPA (29 de 
octubre de 2018).
	 — D. Miguel Dalmau Blanco, Representante de la 
Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y 
Provincias (FAMCP) (5 de noviembre de 2018).
	 — D. Ismael Jiménez Compaired, Catedrático de 
Derecho Financiero y Tributario de la Universidad de 
Zaragoza (5 de noviembre de 2018).
	 — D. José Ángel Oliván García, Secretario General 
de Unión de Consumidores de Argón (UCA) (12 de 
noviembre de 2018).
	 — D.ª Marisa Fernández Soler, Representante del 
Clúster para el uso eficiente del agua ZINNAE (19 de 
noviembre de 2018).
	 — D. Antonio Embid Irujo, Catedrático de Derecho 
Administrativo de la Universidad de Zaragoza (19 de 
noviembre de 2018).
	
	 A continuación, se procede a extractar el contenido 
de las comparecencias celebradas ante la Comisión 
especial de estudio.

1. COMPARECENCIA DEL SR. OLONA BLASCO

	 La primera comparecencia tuvo lugar en la quinta 
sesión de la Comisión especial de estudio celebrada el 
día 17 de septiembre con la presencia del señor Olona 
Blasco, Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad 
del Gobierno de Aragón, para ofrecer su diagnóstico 
sobre la aplicación del impuesto sobre la contamina-
ción de las aguas.

A) INTERVENCIÓN INICIAL

	 El Sr. Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad 
comienza rogando que esta comisión especial atienda 
tres propósitos que considera esenciales. Uno, reflexio-
nar sobre el papel que corresponde al Parlamento y al 
Gobierno en relación con el establecimiento de tributos 
y la defensa de su legitimidad ante la ciudadanía. Dos, 
esclarecer el fundamento y naturaleza del ICA, así como 
el análisis riguroso de su regulación y vías de mejora. 
Y tres, deshacer los equívocos y la confusión que algu-
nos agentes han propiciado, hasta llegar a promover la 
insumisión fiscal, porque en relación con el ICA lo que 
está en juego es el buen estado ecológico de nuestros 
ríos y ecosistemas acuáticos, así como la viabilidad de 
los servicios públicos para lograrlo. 
	 Afirma que el ICA no es un impuesto nuevo, sino que 
sus antecedentes se remontan al Plan nacional de sanea-
miento y depuración de 1995, que subordinó las ayu-
das a las comunidades autónomas al establecimiento 
de un impuesto como medida de corresponsabilidad 
financiera. Todo ello para afrontar los objetivos de la 
Directiva sobre tratamiento y aguas residuales de 1991. 
	 En Aragón, esta obligación se atendió mediante el 
canon de saneamiento creado en 1997 por la Ley de 
saneamiento y depuración de aguas residuales. Dicho 
canon se mantuvo en la Ley de ordenación y participa-
ción en la gestión del agua en Aragón de 2001. Su de-
nominación actual, ICA, se introdujo mediante la Ley de 

medidas fiscales y administrativas de 2014, quedando 
regulado hasta la actualidad y, en este momento plena-
mente vigente, por la Ley de aguas y ríos de Aragón de 
2014, una ley aprobada en este Parlamento con amplí-
sima mayoría.
	 Desde su punto de vista, tres son los factores que ex-
plican que, después de veinte años de vigencia de este 
impuesto, surja ahora semejante polémica sobre el ICA. 
Uno, el hecho de que desde 2016 y atendiendo a lo de-
mandado por los ayuntamientos aragoneses, el ICA lo 
gestiona directamente el Gobierno de Aragón a través 
del Instituto Aragonés del Agua. Así, en 2016, aten-
diendo a lo previsto reglamentariamente, el impuesto 
sale de la factura municipal del agua, dando origen a 
un nuevo recibo independiente, pero que salvo en la ciu-
dad de Zaragoza, no implica pago adicional alguno. 
	 Dos, el hecho de que en 2016 se normalizara el 
ICA, poniendo fin a catorce años de moratoria para 
los usuarios de la ciudad de Zaragoza en la obligación 
de contribuir al conjunto del sistema. La finalización de 
dicha moratoria quedó establecida y era consecuencia 
de la disposición adicional séptima de la Ley de aguas 
y ríos de Aragón, la que se aprobó en 2014. Eso sí, 
con una redacción que permitió su concreción en la Ley 
de medidas fiscales y administrativas de la comunidad 
autónoma de 2016. 
	 Tres, el cuestionamiento del impuesto apelando a de-
fectos en el modelo de depuración y saneamiento adop-
tado en legislaturas precedentes que, desde el mismo 
inicio de esta legislatura afirma que vienen corrigiendo 
desde el Gobierno. A su juicio, sin embargo, dichos 
defectos en la planificación que había en ningún modo 
deslegitiman ni desautorizan un tributo que, como el 
ICA, está regulado por ley de estas Cortes y que, mien-
tras no se modifique, el Gobierno debe aplicar y los 
ciudadanos, cumplir. 
	 A continuación, expresa su compromiso con los prin-
cipios del decálogo, fruto del acuerdo alcanzado por la 
mesa técnica que el Gobierno promovió, convocando 
a los agentes interesados, con el propósito de fijar los 
criterios en los que basar una reforma del ICA orientada 
a su perfeccionamiento. El ICA, fruto de su reforma, 
será lo que estas Cortes decidan que sea. Sin embargo, 
ahora mismo, fruto de las decisiones tomadas en legis-
laturas precedentes, es lo que este mismo Parlamento 
quiso que fuese. A saber, el ICA no es una tasa, es un 
impuesto finalista, solidario y de carácter ambiental que 
grava la producción de agua residual. 
	 Subraya que lo que los ciudadanos deben saber es 
que, con arreglo a la ley vigente, el ICA tiene las si-
guientes notas características. Uno, debe pagarse con 
independencia del servicio recibido, incluso aunque no 
se reciba ningún servicio, sabiendo, no obstante, que 
en ese caso está bonificado. Dos, hoy por hoy, toda la 
recaudación se aplica íntegramente al ciclo del agua 
en Aragón. Tres, es plenamente coherente con el princi-
pio europeo de recuperación de costes, así como el de 
quien contamina paga. Cuatro, sabiendo que los costes 
de la depuración son más elevados cuanto menor es la 
población, el sistema actual garantiza que los aragone-
ses contribuyamos todos por igual. Cinco, su finalidad 
última es mantener el buen estado ecológico de los ríos 
y de las masas de agua. 
	 El ICA es un impuesto destinado a la financiación 
de infraestructuras y prestación de servicios de compe-
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tencia local por lo que cabe preguntarse por qué esta-
blecer un impuesto autonómico y por qué recaudarlo el 
Gobierno de Aragón. Su justificación en este punto es 
la siguiente. Primero, no somos una excepción sino que 
otras trece comunidades autónomas en España cuentan 
con figuras tributarias de idéntica naturaleza y finali-
dad. 
	 El carácter autonómico se explica y justifica por la 
propia naturaleza del impuesto y su vocación de soli-
daridad interterritorial, procurando atender las nece-
sidades de inversión y prestación del servicio en todo 
el territorio, sin que el tamaño de la población servida 
suponga gravar las obligaciones que deben asumir los 
usuarios, a quienes, necesariamente, conforme el artí-
culo 9 de la Directiva marco del agua, se deben reper-
cutir los costes del servicio. 
	 Esta intervención autonómica debe conjugarse con 
la autonomía local, de modo que todos los ayuntamien-
tos que lo deseen deben poder tomar la iniciativa, y de 
hecho pueden hacerlo, para para dar servicio por sí 
mismos a sus vecinos. Pero esto no excluye en absoluto 
la solidaridad que, por mandato constitucional y estatu-
tario, debe estar siempre en la base del sistema que se 
decida establecer, para sostener, en definitiva, el gasto 
público asociado. Esto es una constante en el ámbito de 
los servicios públicos en general, pero especialmente en 
los de carácter ambiental, donde el servicio que recibe 
el ciudadano individual, beneficia siempre al conjunto 
de la colectividad y al interés general. 
	 Los zaragozanos pagan como el resto de los arago-
neses. Pregunta qué tiene de particular que se aplique el 
ICA en la ciudad de Zaragoza, cuando Huesca, Teruel y 
todos los demás están sometidos al mismo. Es cierto que 
Zaragoza ha pagado su depuradora, pero también es 
cierto que desde 2002, los usuarios de Zaragoza, al ha-
ber quedado exceptuados del pago del impuesto hasta 
2016, han dejado de pagar cuatrocientos cuarenta y 
cuatro millones de euros mientras el resto de los arago-
neses han contribuido con trescientos sesenta y cinco. 
	 Afirma que es rotundamente falso que la aplica-
ción del ICA en Zaragoza suponga pagar dos veces 
lo mismo. Insiste en que el ICA es un impuesto cuya re-
caudación se destina a financiar las actuaciones que el 
Gobierno de Aragón lleva a cabo en el conjunto del te-
rritorio de la comunidad autónoma. El recibo de Ecociu-
dad que reciben los zaragozanos, corresponde a una 
tarifa y no a un impuesto ni una tasa. Adoptada dicha 
tarifa (figura tributaria que, a diferencia de la tasa, no 
exige que se repercuta el estricto coste del servicio) en 
relación con el servicio de saneamiento y depuración 
de la ciudad de Zaragoza, la suma de los dos importes 
en Zaragoza, el del ICA y el de Ecociudad, equivale a 
lo que pagan el resto de los aragoneses que también 
depuran sus aguas. Y esto puede leerse en el Informe 
de fiscalización del Instituto Aragonés del Agua, que 
emitió la Cámara de Cuentas en 2017. Consecuente-
mente, concluye, tampoco es cierto que los aragoneses, 
por pagar el ICA, paguen más que los demás, pagan lo 
mismo. 
	 Sigue afirmando que el ICA es un impuesto medioam-
biental porque graba la producción de agua residual y 
los fines de las actuaciones financiados con su recau-
dación son inequívocamente ambientales. Rechazar de 
plano el ICA, como algunos han hecho, dice que es ne-
gar la imposición ambiental. Es más, es negar principios 

europeos, tales como, quien contamina paga o el de 
recuperación de costes, a cuyo cumplimiento estamos 
obligados. 
	 Es cierto que el ICA se sitúa por encima del pago me-
dio de las quince comunidades autónomas con este tipo 
de tributación, por lo que quiere dejar claro el compro-
miso asumido por el Gobierno de que los aragoneses 
deben pagar en la misma medida que el promedio de 
los españoles, así como la voluntad de propiciar el más 
amplio consenso político y social sobre el modelo de 
financiación pública del ciclo del agua. 
	 Precisamente, para contribuir al análisis y a la clari-
ficación del régimen jurídico de este impuesto esboza 
cuatro afirmaciones.
	 Uno, sin que existan datos amparados por fuentes 
estadísticas oficiales y observándose una enorme dispa-
ridad, la comparación de costes incurridos e imputados 
resulta técnicamente muy compleja. 
	 Dos, son pocas las comunidades autónomas que cu-
bren los costes financieros de explotación, existiendo, 
incluso, algunas en las que resulta obvio un grado de 
recuperación de costes ínfimo. 
	 Tres, ninguna comunidad autónoma aborda la re-
cuperación de costes no financieros a los que también 
hace referencia la Directiva marco del agua. 
	 Cuatro, las comunidades autónomas que acreditan 
estados claros de recuperación de costes, como los que 
acredita Aragón, se sitúan por encima del importe me-
dio de la tributación autonómica. Por una razón muy 
sencilla, porque hay algunas comunidades autónomas 
cuyo grado de recuperación es ínfimo, por no decir 
prácticamente nulo. Se evidencia, por tanto, que la de-
cisión sobre los tipos impositivos del tributo sobre con-
taminación de aguas depende, entre otros factores, del 
grado de recuperación de costes que se quiere obtener. 
Esta es la pregunta que formula ¿qué grado de cober-
tura de costes queremos obtener en Aragón mediante el 
tributo aplicado a los usuarios? Ahora, el grado de re-
cuperación es estrictamente financiero y prácticamente 
podemos decir que es, en Aragón, del cien por cien. 
Por lo tanto, la pregunta es obvia: ¿a cuánto se quiere 
reducir? y ¿cómo se financia, entonces, la parte no recu-
perada? 
	 Parecería razonable pensar que la repercusión de 
los costes financieros de explotación fuera un mínimo in-
cuestionable, siendo, además, adecuado cubrir el nivel 
más alto posible de las inversiones necesarias para pro-
mover los servicios públicos de saneamiento y depura-
ción. No parece que, en la práctica, sea planteable en 
la actualidad cubrir los costes no financieros, a los que 
también hace referencia la Directiva marco del agua, 
pero que ninguna comunidad autónoma cubre. 
	 En cualquier caso, la reforma y perfeccionamiento 
del ICA corresponde a estas Cortes de Aragón porque 
de lo que estamos hablando es de la reforma de una 
ley. No obstante, insiste en que en ese cometido esta 
Comisión especial debería prestar la atención que me-
rece al decálogo salido de la mesa del ICA, así como a 
los análisis realizados en el Instituto Aragonés del Agua, 
a la propuesta de la RAPA y a los informes y estudios 
del profesor Ismael Jiménez de la Universidad de Zara-
goza.
	 Concluye, no obstante, con un decálogo de sugeren-
cias para llevar a cabo dicha reforma del ICA.



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 326. 13 de marzo de 2019	 23293

	 Uno, formular una ley del ICA estrictamente tributa-
ria, desgajada de la Ley de aguas y ríos de Aragón, 
para mayor claridad y más fácil integración de la regu-
lación con el resto de la normativa tributaria. 
	 Dos, combinar impuesto y tasa en el nuevo modelo 
tributario. Un impuesto por la producción de agua resi-
dual a pagar por todo usuario del agua, excluyendo, 
como ahora, las actividades agrícolas y ganaderas. Y 
una tasa autonómica por depuración, a pagar donde el 
Gobierno de Aragón preste el servicio de depuración.
	 Tres, garantizar la progresividad para los usos do-
mésticos, que resulta esencial para los objetivos de uso 
eficiente del agua y los servicios urbanos asociados, re-
duciendo la componente fija actual del ICA y adoptando 
la progresividad de la tarifa de la ciudad de Zaragoza 
recogida en sus ordenanzas, además de introducir me-
canismos adicionales para evitar los efectos indeseables 
de la progresividad en el caso, por ejemplo, de hogares 
con muchos miembros o en el caso de sistemas de medi-
ción colectivos. 
	 Cuatro, establecer una tarifa social destinada a los 
beneficiarios de la Ley de reducción de la pobreza ener-
gética de Aragón, ley de 2016, así como en los casos 
de emergencia que determinen los servicios sociales. 
Esta tarifa social vendría a anular o reducir los primeros 
tramos de la tarifa general, pero manteniendo alguna 
fórmula disuasoria para evitar siempre los consumos 
excesivos. También podría anularse, incluso la compo-
nente fija, salvo para consumos excesivos.
	 Cinco, mantener la estructura de cuantificación se-
gún usos domésticos y asimilados con una componente 
fija y otra variable por volumen, con la progresividad 
antes apuntada y con los usos industriales con una com-
ponente fija y otra variable, en este caso en función de 
la contaminación. 
	 Seis, considerar el uso de las mejores técnicas dis-
ponibles en la regulación de la tarifa para los usos in-
dustriales, incentivando con la mayor intensidad posible 
la reducción de la contaminación por parte directa del 
propio usuario en el caso de la industria. 
	 Siete, adecuar las tarifas del tributo teniendo en 
cuenta el análisis comparativo con el resto de las comu-
nidades autónomas, pero teniendo muy en cuenta dife-
renciar costes imputados y costes efectivos, así como el 
grado de recuperación de costes obtenido.
	 Ocho, garantizar la solidaridad interterritorial, de 
modo que se asegure la viabilidad del servicio en nues-
tras poblaciones más pequeñas. 
	 Nueve, considerar, en cualquier caso, los costes 
efectivos e imputados relativos al ciclo integral del agua, 
incluyendo consecuentemente el abastecimiento, e infor-
mando con rigor y fiabilidad a los ciudadanos de los 
datos, de los costes realmente resultantes.
	 Y diez, mantener la gestión recaudatoria en la Ad-
ministración autonómica, porque así lo demandan la 
inmensa mayoría de los ayuntamientos y así lo ha ex-
presado claramente la Federación Aragonesa de Muni-
cipios, Comarcas y Provincias. 

B) INTERVENCIÓN EN SU TURNO DE RESPUESTA A 
LAS CUESTIONES FORMULADAS POR LOS REPRE-
SENTANTES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

	 Acerca de si la gestión del impuesto debiera ser por 
parte de Hacienda, contesta que sí por una razón muy 

sencilla, porque es un tributo y cree que es mejor que 
la gestión la lleve Hacienda.
	 Niega formar parte de ninguna comisión negocia-
dora y que el Gobierno haya planteado un proyecto 
de ley, porque considera que el debate debe produ-
cirse en estas Cortes.
	 Insiste en que no hay en ningún caso doble imposi-
ción porque, además, el ICA se tiene que pagar aun-
que no se reciba ningún servicio. Los que depuran, 
bajo cualquier modelo, también tienen que pagar el 
ICA y de hecho, tienen distintos regímenes de bonifica-
ción. Por lo tanto, cree que seguir insistiendo en la idea 
de que se paga dos veces no contribuye en absoluto a 
la clarificación, sino a seguir creando confusión, aun-
que el nuevo modelo que se plantea de impuesto y tasa 
podría ayudar a esa clarificación.
	 Sobre el alcance del nuevo tributo y respecto a si 
tendría que considerar el ciclo integral, cree que no y 
que el nuevo modelo debe formalizarse y definirse en 
torno a la depuración de aguas residuales. Lo único 
que ha dicho es que, cuando se aporten cifras y se 
compare, se tenga en cuenta el ciclo del agua en Ara-
gón.
	 En cuanto a los datos, es verdad que en Aragón 
estamos en un nivel alto respecto de la media, pero 
insiste en que ello es debido a que hay muchas comu-
nidades autónomas que recuperan muy poco o casi 
nada. Pero en cambio, si consideramos el ciclo del 
agua, Aragón está en la normalidad y, si nos compa-
ramos con otros países, el problema que tenemos en 
Aragón y en España es que se recupera muy poco, 
poquísimo del coste efectivo del ciclo del agua. Sim-
plemente lo plantea a nivel de análisis y de debate, 
pero dice no estar proponiendo que se haga un nuevo 
tributo considerando el ciclo integral del agua.
	 Sobre la externalización del ICA por el Instituto 
Aragonés del Agua, señala que solo se ha externali-
zado propiamente el servicio de gestión de cobro, in-
sistiendo en que la responsabilidad, y más siendo una 
cuestión tributaria, recae absolutamente en el Instituto 
Aragonés del Agua. Señala también que su obligación 
como Gobierno es aplicar la ley y pasar los recibos, y 
la obligación de los ciudadanos es pagarlos mientras 
no se cambie la ley, sin que quepa plantear moratoria 
alguna.
	
2. COMPARECENCIA DEL SR. GIMENO MARÍN

	 La primera comparecencia tuvo lugar en la quinta 
sesión de la Comisión especial de estudio celebrada 
el día 17 de septiembre con la presencia del señor 
Gimeno Marín, Consejero de Hacienda y Administra-
ción Pública del Gobierno de Aragón, para ofrecer su 
diagnóstico sobre la aplicación del impuesto sobre la 
contaminación de las aguas.
	
A) INTERVENCIÓN INICIAL

	 Señala el Sr. Consejero de Hacienda y Administra-
ción Pública que se va a limitar, fundamentalmente, a 
que se conozca cuál ha sido la recaudación de este 
impuesto a lo largo de su vida, aportando los datos 
correspondientes.
	 Así, afirma que desde el 2006 al 2018, se ha pa-
sado de una previsión inicial en el año 2006 de 55,5 



23294	 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 326. 13 de marzo de 2019

millones de euros a una previsión definitiva de 26,5 
millones de euros, con unos derechos reconocidos en 
este primer año de 18,6 millones y con una recauda-
ción total de 18,6 millones. La evolución de los distin-
tos años ha ido creciendo. Y, por ejemplo, en el año 
2007, se recaudaron en total veinticuatro millones.
	 Entre lo que son derechos y recaudación, se ha ve-
nido produciendo, de acuerdo con la modificación de 
la legislación, una tendencia a que los derechos coin-
cidan con la recaudación. Pero, sin embargo, como 
consecuencia de la vida de este propio impuesto y de 
la complejidad en una primera fase de su aplicación, 
normalmente no se produjo esa igualación de dere-
chos y recaudación. Por ejemplo, en el 2017, la previ-
sión inicial fue de sesenta y cinco millones, la previsión 
definitiva de setenta y cinco millones, los derechos re-
conocidos de 68,1 millones y la recaudación total fue 
de 51,5 millones. Se produjo un desfase como conse-
cuencia de la incorporación de la ciudad de Zaragoza 
al cobro del impuesto. Como consecuencia, en el año 
2018 se ha producido un efecto de incremento de la 
recaudación. Si la previsión inicial del presupuesto son 
sesenta y nueve millones, los derechos reconocidos en 
estos momentos son 34,1 millones y, sin embargo, la 
recaudación está por encima, 37,2 millones. Si en un 
año se han incrementado los derechos, al siguiente 
año se incrementa la recaudación.
	 La previsión del próximo año es que rondemos los 
sesenta y ocho millones de derechos reconocidos mien-
tras la recaudación se quedará, posiblemente, algo 
por debajo de esa cifra.
	 Indica que con estos datos se cubren ligeramente, 
a la baja, los gastos que estos momentos existen en el 
Instituto Aragonés del Agua, en lo que se refiere a los 
gastos de mantenimiento y de explotación, finalizando 
su intervención con la afirmación de que los impuestos, 
una vez que se devengan, se tienen que pagar.
	
B) INTERVENCIÓN EN SU TURNO DE RESPUESTA A 
LAS CUESTIONES FORMULADAS POR LOS REPRE-
SENTANTES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

	 Comenta que se llegó a un acuerdo marco con el 
Ayuntamiento de Zaragoza, que exigía un convenio 
económico-financiero posterior, porque después de 
muchas discusiones, se puso de manifiesto que los ara-
goneses habían pagado ya más que los zaragozanos. 
Dicho acuerdo dio lugar a que se empezara a cobrar 
el impuesto a la ciudad de Zaragoza en el año 2016, 
que venía a decir que los zaragozanos debían, respecto 
a lo que habían pagado los aragoneses, diez millones 
de euros. Y esos diez millones de euros, se provisio-
naron en la sociedad de Ecociudad Zaragoza y están 
provisionados para pagar a la Comunidad Autónoma 
de Aragón.
	 Que no se produjera después ese pago a la ciudad 
de Zaragoza, que iba acompañado de un compromiso 
de inversiones, se debe a no se firmó nunca el convenio 
económico-financiero, aunque sí se redactó. Fue apro-
bado por el Gobierno de Aragón, pero no fue apro-
bado por el Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza por 
las razones circunstanciales que fuera.
	 En cualquier caso, esa plasmación para poder apli-
car todas esas cuestiones exige que se haga un conve-

nio económico-financiero cuya elaboración en estos mo-
mentos califica de compleja dificultad técnico-política. 
	 Señala a continuación que el Ayuntamiento de Za-
ragoza es el único ayuntamiento que cobra una tarifa 
por depuración. El Ayuntamiento de Zaragoza dedica 
su tarifa a Zaragoza y la Comunidad Autónoma dedica 
sus recursos al conjunto de Aragón.
	 Si se baja o no la recaudación, lo decidirán estas 
Cortes, limitándose a señalar que, en estos momentos, 
hacen falta más recursos que sesenta y nueve millones 
para abordar las inversiones y los gastos de manteni-
miento de las depuradoras.
	 La mayoría de los ayuntamientos, la amplísima ma-
yoría de ayuntamientos no quieren saber nada de la 
gestión de lo que es la depuración. No es lo mismo la 
ciudad de Zaragoza al resto de los municipios. Un sis-
tema como el de Zaragoza, con unas ordenanzas razo-
nablemente correctas, no resulta generalizable a todos 
los municipios.
	 Reflexiona sobre si tiene sentido que los ayuntamien-
tos paguen las lecturas y la emisión de recibos y la co-
munidad autónoma no colabore en esa función cuando 
quizá lo mismo sirve ese recibo y esa lectura para el 
consumo de agua que para la depuración.
	 En cualquier caso, acerca de si es posible que los 
ayuntamientos puedan volver a tener la gestión, afirma 
que, si quieren, sí, pero que cree que hay una cierta ten-
dencia a no querer esa gestión. Ahora, ¿tiene sentido 
que esos ayuntamientos paguen el cobro de la gestión 
del recibo ese del agua, que utiliza la comunidad au-
tónoma para cobrar el recibo de depuración sin parti-
cipar la comunidad autónoma en los costes? Anticipa 
que, a su juicio, estas son las cosas que hay que em-
pezar a resolver porque, en algunos casos, significaría 
una reducción importante de costes.
	 Aclara, en relación a los datos iniciales aportados, 
que, cuando se emite el recibo, estamos hablando de 
un derecho reconocido. Cuando se cobra, estamos ha-
blando de recaudación. En Zaragoza en 2016 se ge-
neró un derecho y se cobró en año diferente. Como con-
secuencia, se imputó la recaudación en año diferente.
	 A propósito de la reforma planteada por el experto 
de la Universidad, afirma que cree que es correcta, se-
ñalando, no obstante, que, cuando se aplica una re-
forma cuando ya se tiene un sistema consolidado, se 
requiere más período de adaptación. Acerca de si es 
posible un sistema combinado de impuesto y tasa, se-
ñala que no ve ningún tipo de problema, manifestando 
que a él lo que le preocupa como Hacienda es la recau-
dación total.
	
3. COMPARECENCIA DE LA SRA. TORRALBA FACI

	 La comparecencia tuvo lugar en la sexta sesión de 
la Comisión especial de estudio celebrada el día 1 de 
octubre con la presencia de la señora Torralba Faci, 
Directora del Instituto Aragonés del Agua del Gobierno 
de Aragón, para ofrecer su diagnóstico sobre la apli-
cación del impuesto sobre la contaminación de las 
aguas.
	
A) INTERVENCIÓN INICIAL

	 La Directora del Instituto Aragonés del Agua (IAA) 
comienza la comparecencia manifestando su voluntad 
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de tratar de aclarar toda la confusión que se ha gene-
rado en la opinión pública sobre lo que es el Impuesto 
sobre la Contaminación de las Aguas (ICA), qué fun-
damento tiene, qué naturaleza tiene, por qué se exige, 
por qué se ha hecho tan visible y tan discutido en estos 
últimos años, y cuál es el papel que le corresponde 
al Parlamento autonómico en la regulación de un im-
puesto y en la defensa de su legitimidad ante la ciuda-
danía.
	 Anticipa que quiere abordar los siguientes puntos: 
distinción entre lo que es la regulación de un impuesto 
y la gestión tributaria realizada para su aplicación; 
fundamento constitucional y estatutario de la regula-
ción legal del ICA y la potestad de la Comunidad Au-
tónoma para establecer tributos; elementos esenciales 
del impuesto (hecho imponible, sujetos pasivos, benefi-
cios fiscales…), que deben ser regulados por ley de las 
Cortes de Aragón; referencia al ICA como un impuesto 
no exclusivo de Aragón, pero con la particularidad de 
su aplicación en la ciudad de Zaragoza, planteando 
por qué no se ha aplicado en la capital de la Comu-
nidad Autónoma hasta 2016 y por qué se cuestiona 
su aplicación; y conclusiones de una mesa técnica del 
ICA, en la que han participado representantes de dife-
rentes sectores con intereses con relación al impuesto.
	 Respecto a la distinción entre regulación del ICA 
y su gestión, recuerda la reserva de ley tributaria que 
establece el artículo 31 de la Constitución, y que la 
gestión del ICA es una gestión administrativa, sujeta a 
la ley y al Derecho, en cuyo ámbito la potestad norma-
tiva, reglamentaria, del Gobierno está muy limitada, 
restringida a la concreción de las previsiones de la ley. 
Así, dice, lo que hagan el Gobierno y su Administra-
ción en la gestión del ICA está decidido de antemano 
por el Parlamento mediante ley, dejándose al desarro-
llo reglamentario aspectos muy concretos, a los que la 
propia ley remite, como son los trámites y documen-
tación a cumplimentar por los solicitantes de exencio-
nes, la regulación de los procedimientos, la revisión 
de carga contaminante y tarifa aplicable, la elabora-
ción y trasferencia de los ficheros por las entidades 
suministradoras, la declaración de aprovechamientos 
de agua, la estimación de consumo en los casos de 
ausencia de contador y aquellos supuestos en los que 
procede la estimación indirecta.
	 Seguidamente afirma que son tres los factores que 
han determinado la pujanza del actual debate público 
sobre la aplicación del ICA: primero, la mayor visi-
bilidad que tiene la gestión del impuesto desde que 
el 1 de enero de 2016 se aplicara el nuevo sistema 
de recaudación, de conformidad con lo establecido 
por la Ley 10/2014 de 27 de noviembre, de Aguas y 
Ríos de Aragón, siendo el Gobierno de Aragón, a tra-
vés del IAA, el responsable de facturar el ICA, que se 
desgaja del recibo del agua; segundo, también desde 
enero de 2016 se pone término a la situación que te-
nía Zaragoza de excepción en el conjunto del sistema, 
incorporándose de manera efectiva y en términos de 
igualdad con el resto de usuarios y contribuyentes de 
Aragón, aunque con una bonificación que en 2016 se 
estableció del 70%, y en 2017 y siguientes del 60%; 
y, tercero, derivado del carácter finalista del impuesto, 
por el que su recaudación se aplica a financiar la po-
lítica de saneamiento y depuración en la Comunidad 
Autónoma, toda la crítica de que se ha sido objeto el 

modelo de depuración que establece el plan de sa-
neamiento y depuración vigente se ha empleado para 
restar legitimidad al recurso tributario destinado a fi-
nanciarlo.
	 En cuanto a su fundamento constitucional y estatu-
tario, tras señalar que el ICA no es ningún impuesto 
nuevo, remontándose sus antecedentes al Plan nacio-
nal de saneamiento y depuración del año 1995 y a un 
convenio que el Ministerio celebró con las Comunida-
des Autónomas, por el que la financiación que se les 
transfería quedaba condicionada a que éstas crearan 
una figura tributaria destinada a sostener las instalacio-
nes previstas, menciona de la Constitución los artículos 
31, ya citado, y 45, que dirige a los poderes públicos 
el mandato de velar por la utilización racional de los 
recursos naturales, proteger y restaurar el medio am-
biente, basándose en la indispensable solidaridad co-
lectiva. Respecto al Estatuto de Autonomía de Aragón, 
además de nombrar los artículos 41, 42, 104 y 105, 
alude a los artículos 71.22ª y 72, así como al mandato 
del artículo 19.
	 A continuación, refiere las normas aprobadas por 
las Cortes de Aragón al respecto, la ley 9/1997, poste-
riormente la ley 6/2001, y la vigente, la ley 10/2014, 
de 27 de noviembre, que regula el ICA. Destaca el 
artículo 79, en el que se recogen dos principios ge-
nerales: el de recuperación de costes, que viene de la 
normativa comunitaria y es obligatorio para los Esta-
dos miembros; y el carácter finalista del impuesto, al 
afectarse el producto de su recaudación a las activida-
des de prevención de la contaminación, saneamiento, 
depuración y, desde el año 2016, abastecimiento.
	 Sobre los elementos esenciales del ICA, explica que 
pueden ser definidos de una forma muy sencilla: qué 
es lo que grava el ICA, es el hecho imponible; quién 
queda obligado, son el sujeto pasivo y otros obligados 
tributarios; a cuánto asciende la obligación tributaria, 
vendrá determinado por los elementos que establece 
la ley para la cuantificación del tributo, la tarifa, el 
tipo, la base; cómo se recauda ,alude a la competen-
cia sobre las funciones de gestión y recaudación; por 
qué existe el ICA, lo centra en el carácter finalista del 
impuesto; y cuándo, responde a cuándo se devenga y 
cuándo resulta exigible la deuda tributaria. 
	 Continúa explicando que el hecho imponible es la 
producción de aguas residuales que se manifiesta a 
través del consumo de agua, real o estimado, y el pro-
pio vertido de las mismas, lo cual determina su natura-
leza impositiva. Es decir, se realiza el hecho imponible 
y se devenga con independencia de la realización de 
cualquier actividad administrativa, ya se beneficien o 
no los usuarios de una determinada actividad adminis-
trativa por parte de la Administración que recauda el 
impuesto. Los sujetos pasivos son quienes realizan este 
hecho imponible que contraen, por ello, la obligación 
de contribuir, los usuarios del agua. El principio de la 
recuperación de costes y la finalidad de incentivar el 
uso racional, aconsejan que el obligado, que el que 
contraiga la obligación tributaria, sea el propio usua-
rio del agua. En cuanto a la cuantificación, los elemen-
tos para determinación de la deuda también los regula 
la ley. La base imponible, en los usos domésticos, el 
volumen de agua consumido o estimado, en los usos 
industriales se determina considerando la carga conta-
minante y la tarifa.
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	 Comenta que un aspecto muy importante en la de-
terminación de la deuda tributaria es la tarifa, resal-
tando que la actualmente aplicada es la aprobada por 
la Ley de Presupuestos de 2014, con un componente 
fijo de 5,095 céntimos/m3 el doméstico y 19,162 
céntimos/m3 el industrial. E indica que hay un tipo 
variable por metro cúbico consumido que se aplica 
sin progresividad; es decir, es un tipo único, con in-
dependencia de cuál sea el volumen consumido, de 
0,614 céntimos/m3. Respecto al régimen de las boni-
ficaciones, señala que la regulación vigente atempera 
la obligación tributaria en función de dónde se realiza 
el hecho imponible, en función de la situación de la 
localidad donde realice el uso el abo-nado, el sujeto 
pasivo. De esta manera, añade, con las bonificaciones 
en función de que la localidad en que se realice el uso 
tenga o no tenga estación depuradora en funciona-
miento se consigue o se produce un efecto muy similar 
al del sistema gallego, donde se combina la existencia 
de un impuesto con una tasa, si bien matiza que no 
es equivalente porque Aragón tiene exclusivamente un 
impuesto, solo que esa obligación se atempera en fun-
ción de que, efectivamente, exista esa prestación de 
servicios.
	 Seguidamente, alude a la determinación del cuánto, 
a la fijación de la tarifa, valorando que si el objetivo 
del impuesto es incentivar el uso racional, parece jus-
tificado buscar su progresividad, que se penalicen los 
consumos excesivos, si bien deben considerarse deter-
minados supuestos donde la progresividad puede ser 
perniciosa, como es el caso de los hogares con más 
miembros que la media, las familias numerosas u otros 
hogares donde se concentran un número de usuarios 
superior al habitual, e igualmente, señala, habría que 
considerar el caso específico de los usos industriales 
que se asimilan a los domésticos, donde la progresi-
vidad podría penalizar a determinadas actividades 
económicas, poniendo como ejemplo el caso de una 
lavandería frente a una oficina inmobiliaria. 
	 Asimismo indica que otra cuestión a sopesar a la 
hora de decidir la tarifa y los elementos que configu-
ran la cuantificación del impuesto es qué parte del 
coste del saneamiento y la depuración en Aragón se 
quiere cubrir con la recaudación del impuesto. En todo 
caso, apunta, no se puede dar la espalda al necesa-
rio cumplimiento de las normas ambientales, pues no 
lo permiten el Estado ni la Unión Europea, ni se lo 
puede permitir Aragón como Comunidad Autónoma, 
por los mandatos constitucionales y estatutarios señala-
dos, debiendo hacerse las cosas conteniendo el gasto, 
con una mayor eficiencia, tratando de diseñar bien las 
instalaciones, contratando obra y, al mismo tiempo, 
incentivar la iniciativa municipal. Y para eso, señala, 
el IAA necesita partidas de gasto habilitadas que se 
financiarán con el ICA o con lo que las Cortes decidan 
que tenga que ser.
	 Respecto a la comparación con otras Comunida-
des Autónomas, menciona que se expuso hace tiempo 
que Aragón era de las más caras, si no la más cara, 
en este impuesto, lo cual era cierto para un consumo 
medio de once metros cúbicos mes, en que el ICA era 
la figura autonómica más cara. Sin embargo, añade, 
si la comparación se refiere al porcentaje de cober-
tura de los gastos de inversión y de explotación, todas 
las Comunidades Autónomas (Aragón entre ellas) que 

están por encima de la media son las que tienen una 
mayor cobertura de gasto, considerando que lo desea-
ble es que se cubran, tal y como exigía el convenio con 
el Ministerio, como mínimo los costes de explotación y 
de mantenimiento pero también parte de la inversión y 
amortización de las instalaciones. 
	 Concluye esta primera intervención manifestando 
que considera correcto que el legislativo haya decidido 
que se haga efectiva la aplicación del impuesto en la 
ciudad de Zaragoza, estimando un error, desde el 
punto de vista de la aplicación del principio de reserva 
de ley en materia tributaria que, la sujeción o entrada 
efectiva de esos contribuyentes dependiera de que se 
pusieran de acuerdo una corporación municipal con el 
Gobierno de Aragón, y haciendo referencia a la mesa 
técnica del ICA, convocada en cuatro ocasiones, en la 
que estuvieron llamados a participar las entidades lo-
cales representadas por la Federación de Municipios, 
Comarcas y Provincias, también el Ayuntamiento de 
Zaragoza que declinó asistir, consumidores y usuarios 
(vinieron Unión de Consumidores de Aragón, Asocia-
ción de Vecinos de Torre Ramona y San Jorge), Orga-
nizaciones empresariales (CEOE y Cepyme), el Clúster 
Aragonés del Agua Zinnae y la Red de Agua Pública, 
y en la que se llegó a la conclusión sobre diez princi-
pios o criterios que debían de considerarse a la hora 
de regular el impuesto.
	
B) INTERVENCIÓN EN EL TURNO DE RESPUESTA A 
LAS CUESTIONES FORMULADAS POR LOS REPRE-
SENTANTES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

	 En su turno de respuesta, insiste la compareciente 
en que hay dos factores que determinan una mayor vi-
sibilidad del ICA desde 2016 y lo han colocado en la 
palestra y en el debate político ciudadano: que lleguen 
recibos del IAA a los ciudadanos y que por la Ley de 
medidas fiscales y administrativas se determinara la 
aplicación efectiva del impuesto en Zaragoza y evi-
tar que dependiera de un convenio, recordando que 
había un convenio con Zaragoza pero una de las par-
tes, el Ayuntamiento, nunca lo llegó a firmar. Señala, 
asimismo, que una de las obligaciones que asumía el 
Gobierno de Aragón en un convenio que sí se llegó a 
firmar y publicar, que es el de 28 de diciembre 2007 
y se publicó en enero de 2008, se concretaba en la 
construcción y puesta en funcionamiento de la depu-
radora de Utebo, que tenía que dar servicio también 
a los barrios zaragozanos de Casetas, Garrapinillos 
y Villarrapa, de forma que el IAA, en ejecución de la 
concesión de obra pública, puso en funcionamiento la 
depuradora de Utebo en octubre del año 2017, asis-
tiendo a la inauguración el alcalde de Zaragoza.
	 Sobre un posible superávit en el presupuesto del 
IAA, estima que, en puri-dad, no cabe hablar de una 
situación de superávit en cuanto a la cobertura del pre-
supuesto del Instituto pues sigue habiendo trasferencias 
de la DGA. 
	 En cuanto a la financiación de las instalaciones sub-
vencionadas, aclara que la subvención otorgada por 
el IAA en virtud de las dos convocatorias que lleva 
publicadas, una ya resuelta y la otra en trámite, cubre 
el 95 por 100 de la inversión. Son instalaciones de pe-
queño tamaño, con una subvención de hasta 300.000 
euros, para cuyo mantenimiento se ha ofrecido a los 
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ayuntamientos beneficiarios dos posibilidades: que las 
mantengan a su costa y con repercusión de costes a los 
usuarios, a sus usuarios del ciclo del agua; y encomen-
dar su gestión al Gobierno de Aragón para integrarlas 
en el conjunto de instalaciones que gestiona el IAA, en 
cuyo caso se aplicaría el ICA al 100 por 100. 
	 Aclara que el porcentaje del presupuesto del IAA 
que se destina a inversiones es aproximadamente el 
25 por 100. Sobre los cambios que propondría en 
el ICA, responde que indudablemente hacer la tarifa 
progresiva, así como la reducción del fijo. Tras aludir 
a la conmemoración en el día de hoy de la introduc-
ción del voto femenino, señala que dentro de veinte 
años llamará la atención la actual discusión sobre la 
cuestión del ICA porque entiende que los impuestos 
ambientales han llegado para quedarse, de forma que 
no cabe ir a menos, sino que habría que ir a más, 
estando España muy, muy por debajo de otros países 
de nuestro entorno. Así, opina que hay unas inversio-
nes que acometer y que el erario público necesita esos 
recursos, para proteger el medio y dotar de infraestruc-
turas a los núcleos, no siendo partidaria de la rebaja 
del impuesto. Respecto a la progresividad en la tarifa, 
sugiere que se haría estableciendo diferentes tramos y 
evitando penalizar a los hogares con más habitantes, 
con más personas, cumpliéndose la finalidad recauda-
toria y también su finalidad ambiental de incentivar el 
uso racional, aludiendo al principio de recuperación 
de costes de la Directiva Marco del Agua, que dispone 
que los Estados miembros de la Unión Europea deben 
establecer un sistema de recuperación que incentive el 
ahorro. 
	 Prefiere la propuesta del profesor Ismael Jiménez 
Compaired a la de la Red de Agua Pública de Aragón 
(RAPA). Lamenta haber mencionado solo los medios de 
comunicación pues también ha habido responsables 
públicos que han dado materia prima para dar titula-
res, siendo diferentes instancias las que han animado 
este debate. Señala que han querido tener un diálogo 
permanente con la RAPA y superar la situación que 
ellos denunciaban de opacidad, rechazando que la 
acusen de ello, estimando que la principal debilidad 
de su propuesta es que la solidaridad la basan en un 
impuesto del que serían deudores los ayuntamientos, 
idea también criticada por la Dirección General de 
Tributos, dado que el sistema necesita un elemento de 
solidaridad para que lo que pagan los usuarios de las 
poblaciones de mayor tamaño se pueda invertir en los 
núcleos de menor tamaño.
	 Le parece bien la combinación entre impuesto y 
tasa, pues sería dar base normativa al efecto que pro-
duce el actual ICA, que diferencia entre municipios con 
o sin depuradora. Podría ser más claro para el contri-
buyente. Rechaza eliminar el fijo, por la parte estruc-
tural del sistema, y también se refiere más brevemente 
a las tecnologías de depuración, la resolución de los 
contratos del Pirineo, las inversiones comprometidas 
por el Gobierno de Aragón con el Plan especial, ejecu-
tadas aproximadamente al 70 por 100, o las inversio-
nes en la ciudad de Zaragoza.
	
4. COMPARECENCIA DEL SR. VALLÉS ABENIA

	 La comparecencia tuvo lugar en la sexta sesión de 
la Comisión especial de estudio celebrada el día 1 de 

octubre con la presencia del Sr. Vallés Abenia, Jefe de 
Unidad del ICA y otros ingresos tributarios, del IAA del 
Gobierno de Aragón, para ofrecer su diagnóstico so-
bre la aplicación del impuesto sobre la contaminación 
de las aguas.
	
A) INTERVENCIÓN INICIAL

	 Comienza su intervención señalando que la visión 
que puede dar sobre el ICA es puramente técnica, una 
visión jurídico-tributaria, huyendo de cuestiones que 
no sean las puramente tributarias o las puramente de 
gestión del impuesto, centrándose en cuatro o cinco 
tesis o proposiciones, partiendo de la vinculación o 
del anclaje del ICA con los principios europeos de re-
percusión de costes, de quien contamina paga y de la 
corresponsabilidad financiera del Plan de saneamiento 
y depuración.
	 La primera proposición o tesis de su exposición con-
siste en que, desde su punto de vista, la regulación de 
los elementos esenciales del ICA es correcta, siendo 
acorde o equivalente a la que existe en otras Comuni-
dades Autónomas. Aclara que como elementos esen-
ciales del ICA se refiere al hecho imponible, que viene 
a definir o configurar el tributo y cuya realización de-
termina el nacimiento de la obligación tributaria; a la 
regulación o definición de los sujetos pasivos, de los 
obligados al cumplimiento de la obligación tributaria, 
con la distinción además de los usos domésticos e in-
dustriales; a la base imponible, que es la magnitud 
que sirve para la medición del hecho imponible y para 
determinar la cota tributaria; y al devengo, que deter-
mina en qué momento se produce la realización del he-
cho imponible y se determina, por ello, el nacimiento 
de la acción tributaria.
	 Indica que se trata de unos elementos que llevan 
aplicándose dieciséis años, sin ningún tipo de pro-
blema, por lo que, en su opinión, cualquier modifica-
ción del impuesto debería mantener en lo esencial la 
regulación de estos elementos. Lo cual, añade, no es 
óbice para mejorar algunas cuestiones más bien de se-
gundo o de tercer nivel, tales como la regulación de las 
exenciones por exclusión social o referidas a regadío 
agrícola o sobre la condición de sustituto del contribu-
yente que tienen las entidades suministradoras; cuestio-
nes mejorables pero que no afectan a la parte esencial 
del impuesto, que no necesita ninguna modificación.
	 La segunda tesis o proposición que defiende es que 
el sistema de recaudación configurado actualmente, es 
decir a través del IAA, es un sistema bien regulado, 
que está funcionando correctamente. Recuerda que 
hasta el año 2015 la recaudación del ICA, y antes del 
canon de saneamiento, estaba encomendada a las en-
tidades suministradoras de agua, que incluían el ICA 
como un concepto separado dentro del propio recibo 
del agua, lo facturaban al contribuyente y después, a 
través de un sistema de autoliquidaciones, declaraban 
al IAA el resultado de la gestión recaudatoria, ingresa-
ban el importe recaudado y facilitaban también las re-
laciones de deudas pendientes de ingreso, para hacer 
efectiva la recaudación a través de la vía de apremio; 
sistema modificado por la Ley de Aguas y Ríos de Ara-
gón, que encomendó esa función al IAA. 
	 Matiza que no han desaparecido las entidades 
suministradoras pero sí esa función de recaudación, 
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manteniendo una intervención importante pues infor-
man sobre el consumo y el sujeto pasivo, para que el 
IAA pueda proceder a la recaudación del impuesto. 
Destaca en este sentido la obligación expresamente es-
tablecida en la Ley de Aguas y Ríos de Aragón de que 
las entidades suministradoras faciliten al IAA los datos 
de trascendencia tributaria necesarios para la recau-
dación del ICA, obligación amparada en la Ley Ge-
neral Tributaria. Señala que se trata de una forma de 
obtención de información tributaria por suministro, en 
contraposición con la obtención de información tributa-
ria por captación, lo que significa que en la obtención 
por suministro el obligado tributario no tiene que ser 
previamente requerido por la Administración tributaria 
para transferir los datos, sino que en los plazos y en 
la forma establecida en la regulación correspondiente, 
por propia iniciativa, tiene la obligación de cumplir 
con esa obligación. 
	 Añade que el ámbito material de este sistema nuevo 
de recaudación se circunscribe a lo que es la recauda-
ción en vía voluntaria, pues hay muchas otras actua-
ciones en materia de gestión tributaria del ICA, como 
son la fijación de la base imponible de los usuarios 
industriales, de los aprovechamientos directos, o de re-
conocimiento de exenciones, que siempre han corres-
pondido al IAA, al igual que la recaudación ejecutiva 
siempre ha correspondido a la Dirección General de 
Tributos, que la ha realizado a través de la Agencia 
Tributaria.
	 Señala que el cambio de sistema tuvo inicialmente 
dos dificultades. La primera consistió en la obliga-
ción de notificar personalmente a todos los usuarios 
del agua la liquidación primera realizada, pues de 
acuerdo con la Ley General Tributaria la segunda y su-
cesivas liquidaciones de los tributos recurrentes, como 
es este, pueden ser objeto de publicación a través de 
los anuncios de cobranza siempre y cuando la primera 
liquidación haya sido personal al interesado, siendo 
más de ochocientos mil los contribuyentes del ICA. Y 
la segunda ha sido la inexistencia inicial de domicilia-
ciones bancarias para la recaudación, indicando que 
aunque el ICA ha estado siempre vinculado al recibo 
del agua y la forma normal de pagar este tributo era la 
domiciliación bancaria, cuando se acordó legalmente 
la recaudación del ICA a través del IAA, separándose 
del recibo del agua, en el momento de determinar 
qué datos eran de remisión obligatoria por parte de 
las entidades suministradoras se decidió no incluir las 
domiciliaciones bancarias, debiendo entonces el IAA 
captar dichos datos. 
	 Considera, en todo caso, que el sistema actual está 
funcionando bien, al igual que el anterior, que segu-
ramente se cambió para atender el deseo de muchos 
ayuntamientos, no conformes con asumir las funciones 
de recaudación. No obstante, añade, tanto con el an-
terior sistema como con el actual, hay ayuntamientos 
que, por decisión expresa o por dificultades técnicas, 
en ocasiones in-cumplen las obligaciones indicadas. E 
insiste que el actual sistema de recaudación directa del 
ICA por parte de la Comunidad Autónoma está funcio-
nando suficientemente bien, no habiendo motivos para 
su revisión.
	 La tercera idea que expone consiste en que la re-
gulación actual del impuesto da respuesta al hecho de 
que la intensidad de la actuación de la Administración 

no es uniforme en todos los municipios. Así, indica, hay 
municipios con una mayor intensidad de actuación pú-
blica financiada con el ICA, que son aquellos donde se 
están gestionando las depuradoras, y hay municipios 
donde la intensidad de la actuación pública es inferior, 
que son aquellos donde no existe depuradora en fun-
cionamiento, añadiendo que el ICA modula la carga 
fiscal de los usuarios de agua a esa circunstancia de la 
mayor o menor intensidad de la actuación pública por 
medio de un sistema de bonificaciones. Y afirma que 
este sistema, que data del año 2001 y se ha cambiado 
de diversas maneras a lo largo de estos años, siempre 
se ha basado en la misma idea de que donde hay una 
mayor intensidad de la actuación pública financiada 
con este impuesto se aplica una mayor carga fiscal que 
donde no la hay. 
	 En este sentido, considera que la propuesta de susti-
tuir un único impuesto por un sistema de impuesto más 
tasa viene a obtener un resultado parecido, pues en el 
actual sistema el usuario de agua que paga la tarifa 
íntegra, sin bonificación, se encuentra en la situación 
equivalente a la del usuario que paga el impuesto más 
la eventual tasa futura. E, igualmente, el usuario que 
actualmente paga la tarifa con bonificaciones por po-
blación se encontraría en la misma situación que quien 
pagaría solamente la parte del impuesto, sin tasas.
	 La última idea de su exposición inicial es que la 
aplicación del ICA, con las singularidades que tiene 
esta aplicación, viene a equiparar en Zaragoza la si-
tuación de los usuarios de Zaragoza con los del resto 
de Aragón. Recuerda que desde la Ley 6/2001 se 
había previsto la incorporación del municipio de Zara-
goza al sistema general a través de un convenio y que 
esta incorporación fue efectiva a partir del año 2016, 
no por vía de convenio, que no se llegó a firmar por 
el ayuntamiento, sino por disposición expresa de la 
ley, previsión legislativa que, desde su punto de vista, 
es totalmente acorde con los principios de generali-
dad e igualdad de la ordenación del sistema tributa-
rio que establece la Ley General Tributaria. A estos 
efectos, da lectura a un párrafo extraído del informe 
de fiscalización del Instituto Aragonés del Agua, del 
ejercicio 2015, de la Cámara de Cuentas de Aragón, 
concluyendo que el usuario de agua en Zaragoza se 
encuentra en una situación equivalente a la que tienen 
los usuarios de agua de fuera de la ciudad.
	
B) INTERVENCIÓN EN SU TURNO DE RESPUESTA A 
LAS CUESTIONES FORMULADAS POR LOS REPRE-
SENTANTES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

	 En el turno de respuesta, comienza afirmando que 
efectivamente el ICA es un impuesto con una finalidad 
medioambiental y que en eso no ha cambiado nada, 
y señala que la aplicación general del ICA en toda la 
Comunidad Autónoma es desde el año 2005, excepto 
en la ciudad de Zaragoza, que finalmente se incor-
poró en 2016. Niega que antes de esta incorpora-
ción hubiera la polvareda o revuelo actual, indicando 
que nunca se habían encontrado en la aplicación del 
ICA con una situación comparable. Reconoce que ha 
habido municipios, sobre todo municipios pequeños, 
que a veces tenían un poquito de miedo al facturar el 
recibo del agua incorporando el ICA, pues lo que per-
cibía el contribuyente era un incremento considerable 
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del agua, pero nada comparable a lo que ha sucedido 
en Zaragoza, revelando que muchas veces alcaldes 
le habían preguntado cuándo iba a incorporarse Za-
ragoza a este sistema, cuándo iba a ser general para 
todos.
	 Cuestión que une a otras dos, si todos los españoles 
tienen que pagar lo mismo por los servicios en función 
de dónde se viva y en qué medida se quieren recupe-
rar los costes del sistema, lo cual, en su opinión, es 
una decisión puramente política; es decir, en qué se va 
a gastar el dinero y de dónde se saca el dinero para 
gastar. Y añade que depurar fuera de la ciudad de 
Zaragoza es más caro que depurar en Zaragoza por 
la dispersión/concentración de población, ratificando 
que la recuperación de los costes es una decisión ple-
namente política. Pasa lo mismo, continúa diciendo, 
con relación a los componentes fijo y variable de la 
tarifa. Cabe reducir el fijo todo lo que sea menester, 
pero en ese caso o se sube el variable o se reduce la 
recaudación.
	 Considera que sí puede ser importante el tema de 
la progresividad en la tarifa para incentivar el aho-
rro, que es una de las finalidades del ICA, admitiendo 
que, probablemente, con un sistema de progresividad 
se esté estimulando más el ahorro de agua que con 
una tarifa fija. En todo caso, insiste, cuál será la carga 
fiscal es una decisión más de naturaleza política.
	 Preguntada su opinión sobre la propuesta de la 
RAPA, que mezcla tasa y tributo compensatorio, estima 
que con la tasa se devuelve a los ayuntamientos la 
recaudación, en tanto entidades suministradoras de 
agua, cuando el sistema acaba de cambiar porque 
muchos ayuntamientos querían que se les liberase de 
esa obligación, pudiendo darse un paso totalmente 
contradictorio con lo que se quería. Respecto al tri-
buto compensatorio, advierte que el sujeto pasivo ya 
no es el usuario de agua, que queda totalmente olvi-
dado, sino que es el propio ayuntamiento, por lo que 
entiende habría que preguntarles a los ayuntamientos 
pues estos no podrán trasladar esa carga fiscal al usua-
rio de agua de ninguna manera, ni pueden crear un 
impuesto, ni lo pueden meter en las tasas municipales, 
porque no es un coste de sus servicios, ni pueden crear 
un precio público, de forma que esa carga fiscal la va 
a asumir el ayuntamiento. Concluye que esa propuesta 
no mejora el sistema.
	 Menciona también el tema de las familias numero-
sas, considerando que tiene que tener elementos de 
corrección, igual que habría que corregir el concepto 
de usos industriales y domésticos para determinados 
sectores industriales. Señala que desconoce la plantilla 
de la Dirección General de Tributos, a efectos de po-
der absorber la actuación de recaudación que se está 
haciendo ahora, indicando que cuando se aprobó la 
ley había diez personas en el IAA asignadas al ICA, 
insuficientes para absorber esta función. Sobre ayunta-
mientos con mayor oposición al sistema anterior, reco-
noce que han sido frecuentes los expedientes de com-
probación limitada, teniendo vivos en la actualidad 
unos ochenta procedimientos, señalando que cuando 
el ayuntamiento ha recaudado el impuesto pero no ha 
ingresado el dinero al IAA el tema se soluciona sim-
plemente regularizando la situación, pero cuando el 
ayuntamiento no ha puesto al cobro el ICA, se hace 
valer la condición de sustituto del contribuyente que 

tienen las entidades suministradoras y se les reclama 
directamente a los ayuntamientos. Ratifica su opinión 
de que los elementos fundamentales del tributo están 
bien regulados, de forma que solo serían necesarios 
determinados retoques o mejoras técnicas, como ya 
se han hecho otras veces; si acaso, apunta, alguna 
cuestión de las exenciones o en materia sancionadora. 
	 De nuevo sobre el tema de tasa/impuesto, afirma 
que la ley de 1997 tenía una regulación un poco ex-
traña de la figura tributaria, pero no planteó problemas 
prácticos porque nunca se llegó a aplicar, mientras que 
la ley de 2001 ya dejaba taxativamente claro que el 
entonces canon de saneamiento era un impuesto, como 
lo es el ICA. Defiende que la propuesta adelantada por 
el Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad [ante 
esta misma Comisión especial de estudio], de impuesto 
más tasa, respeta una parte esencial como es la con-
sideración de un impuesto común, solidario, que man-
tendría esa solidaridad territorial que tiene el ICA hoy, 
y que introducir una tasa afectaría solamente a quienes 
tengan una depuradora gestionada por el IAA lo cual, 
como ya ha señalado, se está con-siguiendo por vía 
de las bonificaciones, por lo que plantea si es nece-
sario cambiar el sistema. Entiende como ventaja que 
quizá sea más fácilmente explicable a la ciudadanía 
la existencia de un impuesto común para toda la po-
blación y de un plus (tasa) para los sujetos a quienes se 
les presta específicamente el servicio de depuración, 
si bien considera que, en su economía, no advertirá 
cambios.
	 Niega que en Zaragoza se esté pagando dos ve-
ces por lo mismo, si bien reconoce que es un mensaje 
que ha calado muchísimo, teniendo muchas llamadas 
de teléfono en este sentido, constantemente. Recuerda 
que el sistema de aplicación del ICA deja claro que el 
ayuntamiento mantiene su autonomía en la gestión y 
en la financiación mediante sus propias tasas, y que 
la aplicación del ICA tiene como finalidad exclusiva la 
realización de una aportación al sistema general, sos-
tenido por la Comunidad Autónoma; la bonificación 
del 60 por 100 persigue eso. Así, afirma, ni se está 
financiando las depuradoras municipales, que tienen 
su propio sistema de financiación, ni con esos precios 
privados que tiene el Ayuntamiento de Zaragoza por 
las depuradoras municipales se está financiando el 
sistema general. Y concluye señalando que el Ayunta-
miento de Zaragoza no tiene una tasa sino un precio 
privado. 
	
5. COMPARECENCIA DEL SR. SANTISTEVE ROCHE

	 La comparecencia tuvo lugar en la séptima sesión 
de la Comisión especial de estudio celebrada el día 
22 de octubre con la presencia del Sr. Santisteve Ro-
che, Alcalde de Zaragoza, para ofrecer su diagnóstico 
sobre la aplicación del impuesto sobre la contamina-
ción de las aguas.
	
A) INTERVENCIÓN INICIAL

	 Señala el Sr. Santisteve Roche que pasa a exponer 
cuál es la visión que mantiene el Gobierno del Ayun-
tamiento de Zaragoza sobre el impuesto de contami-
nación de las aguas y también de las relaciones que 
ha provocado esta situación legislativa que califica de 
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errática e inquietante para las relaciones a futuro con 
el ayuntamiento por parte del Gobierno de Aragón, en 
cuanto a que conlleva una falta de voluntad política de 
poder arreglar definitivamente el problema del sanea-
miento y depuración de las aguas entre ayuntamiento 
y Gobierno de Aragón.
	 Afirma que los gobiernos del cambio, entre los que 
se encuentra el que representa, mantienen una especial 
sensibilidad ecológica, no solo hacia el cambio climá-
tico, sino también hacia los ríos y que, en la línea con 
lo que se mantiene en la directiva europea del agua, 
defienden una visión del agua como un derecho hu-
mano y así lo aplican en su ayuntamiento. Afirma que 
eso comporta que el ciclo del agua tiene que ser pre-
cisamente un ciclo integral, tanto de abastecimiento, 
como de tratamiento y depuración y de residuos y que 
para ello es esencial caminar hacia una gestión directa 
como forma más eficiente de controlar este recurso tan 
esencial para la vida. Señala que es una tendencia 
europea ya puesta en práctica en París, así como en 
otras capitales de Europa y del mundo. 
	 Pasa a afirmar que el Plan aragonés de sanea-
miento y depuración de las aguas ha encerrado un 
monumental engaño en cuanto al despilfarro, a la in-
eficiencia o a los recursos que se han comprometido 
de forma inadecuada. Recalca que no es que lo digan 
ellos, sino que ya lo decía un grupo de expertos de las 
universidades españolas vinculados a la Asociación de 
Geógrafos que, en ese mapa de la corrupción y del 
despilfarro en España en los últimos diez años, venía a 
atribuir al Plan aragonés de depuración de las aguas 
un sobrecoste. Ellos hablan de recursos comprometi-
dos de forma inadecuada, de trescientos cuarenta y 
siete millones de euros, sin mencionar previamente los 
ochenta y cuatro millones del embalse de La Loteta, 
que también tiene mucho que ver con este plan. 
	 Señala que siempre han dejado claro la defensa de 
los impuestos medioambientales, el principio de solida-
ridad interterritorial y su voluntad de coadyuvar con los 
demás ayuntamientos de Aragón a que los problemas 
de tratamiento ecológico del agua y de cumplimiento 
de los principios de que quien contamina paga, de 
recuperación de costes y de suficiencia presupuestaria 
sean debidamente respetados.
	 Sin embargo, cree que el ICA del señor Lambán, 
de alguna forma, supone una grave deslealtad institu-
cional, un desprecio a los principios de cooperación 
y colaboración, pasando a explicar el porqué de esta 
afirmación. Ya en el año 1993, el Ayuntamiento de 
Zaragoza asumió en solitario el coste de depuración 
de la ciudad de Zaragoza porque no se obtuvieron 
fondos europeos y, por consiguiente, el coste global se 
duplicó.
	 Si la valoración inicial de la construcción de la de-
puradora de La Cartuja era de ciento treinta y cinco 
millones de euros, al final se duplicó precisamente por 
la ausencia de fondos europeos, de los cuales doscien-
tos diecinueve millones fueron con cargo a partidas 
presupuestarias, noventa y un millones a intereses y 
sesenta y tres millones a amortización. Es decir, fueron 
trescientos setenta y tres millones, sufragados en soli-
tario con el esfuerzo de todos los zaragozanos, mien-
tras las depuradoras de la DGA obtenían, en algunos 
casos, subvenciones de hasta el veinticinco por ciento 
de fondos europeos y algunas incluso eran construidas 

con cargo a los presupuestos generales del Estado. A 
ello, afirma, habría que añadir la estación depuradora 
de La Almozara, pues también corrió a cargo del con-
sistorio, así como toda la red de colectores que se co-
nectaron con esta red de depuradoras igualmente.
	 Con todo lo anterior pretende el compareciente 
ejemplificar la solidaridad que ha demostrado Zara-
goza para con el territorio en cuanto dice ser la pri-
mera que ha contribuido a la depuración de las aguas 
residuales.
	 Continúa diciendo que se lleva doce años hablando 
de convenio marco, de acuerdos entre DGA y ayunta-
miento y se hablaba ya en el año 2007, en que el 
convenio del 28 de diciembre aludía a las bondades 
que tendría un convenio marco: “sería muy beneficioso 
establecer un sistema estable de colaboración mutua 
en los ámbitos de ejecución de las políticas de sanea-
miento y depuración regulados en la Ley 6/2001”. Se 
significaba, además, el especial tratamiento que me-
recía Zaragoza, se reconocía la relación cordial que 
debía presidir el trato recíproco y la voluntad común 
de que el ayuntamiento fuese incorporado al sistema 
general, hablándose de la incorporación de Zaragoza 
al sistema general del canon, previa aprobación de un 
concierto económico.
	 Relata que, en diciembre de 2012, hubo una reu-
nión entre el Gobierno de Aragón y el ayuntamiento en 
la que se terminó aludiendo al compromiso de suscribir 
un convenio. Se decía: “el ayuntamiento por el ICA 
contribuirá en el año 2013 con dos millones, en el 
2014 con cuatro, y en el 2015 con otros cuatro”. En 
el 2013 cuando se habla de concierto económico, se 
habla del convenio que debería firmarse entre ambas 
instituciones para el 2016-2030 y se dice, “que las 
obras a financiar por el Instituto Aragonés del Agua 
serían, en todo ese período, a razón de 2,7 millones 
por quince años”. Es decir, 40,5 millones de reversión 
del dinero de la DGA al ayuntamiento para poder 
costear esas obras de depuración. Incluso se llegó a 
aprobar el 18 de marzo en Consejo de Gobierno. El 
ayuntamiento, en consecuencia, dice que depositó en 
la comunidad autónoma la confianza legítima en que 
su aportación o colaboración a la financiación de las 
estaciones depuradoras de agua en otros municipios 
vendría establecida necesariamente mediante pacto.
	 Por contra, la reforma legal del año 2016, a tra-
vés de unas medidas de acompañamiento a los pre-
supuestos, modifica este régimen de pacto, de conve-
nio, de acuerdo, sustituyéndolo, afirma, por la mera 
imposición. O sea, se decide de forma unilateral que 
el Gobierno de Aragón va a imponer al ayuntamiento 
una serie de impuestos o de contribuciones de los ciu-
dadanos, que entienden claramente confiscatorios.
	 Critica que la argumentación que se manejaba en 
un informe de agosto del 2015 (cuando el Gobierno 
de Aragón llevaba solo dos meses desde las elec-
ciones) ya presuponía que no iba a haber voluntad 
negociadora en los siguientes términos: entre las dos 
alternativas, entre concierto y ley, se dice “es la ley 
la vía más coherente, ya que el concierto económico, 
igual que se aprueba, se puede denunciar”. Denuncia 
que la jugada era redonda porque, frente a las cifras 
anteriores de dos, cuatro y cuatro millones, se pasó a 
decir que la aportación de Zaragoza iban a ser veinte 
millones. Encima, como es la ley la que lo impone, ya 
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no se compromete el Instituto Aragonés del Agua a 
esos quince años a razón de 2,7 millones, o sea que 
encima, no solo se les saca a los zaragozanos veinte 
millones frente a esos cuatro anuales, sino que además 
se ahorra el Gobierno de Aragón, 40,5 millones. Sen-
tencia que esto es una auténtica tomadura de pelo, una 
bofetada a los zaragozanos y zaragozanas.
	 Sigue afirmando que se elimina el régimen conven-
cional sin publicación, sin comunicación, información, 
consulta, aviso, alusión, noticia, advertencia, llamada, 
indicación o traslado alguno. Y además, evitando el 
mecanismo de participación prevenido en el propio 
Estatuto de Autonomía, se elimina un régimen conven-
cional, vulnerando el propio Estatuto de Autonomía.
	 Critica que el régimen convencional ha sido com-
pletamente violado y con quebranto también de las 
competencias del Ayuntamiento de Zaragoza por 
haber entrado en un terreno propio de la autonomía 
local, que es el de la depuración de las aguas. En 
su opinión, derogar el sistema convencional supone 
también un quebranto de la suficiencia financiera de 
los ayuntamientos porque no solo se nos extrae a los 
ciudadanos un tributo, sino que se nos impide asumir 
las necesarias inversiones que tiene que acometer Za-
ragoza. Pero es que incluso la Carta Europea de la 
Autonomía Local le dice expresamente a todos los go-
biernos autonómicos que la consulta a las entidades 
locales en los procesos de planificación y decisión que 
les afecten es un trámite ineludible.
	 Además, la recomendación del Congreso de pode-
res regionales y locales del Consejo de Europa dice 
que “es un principio fundamental la participación de 
los entes locales en los procedimientos normativos que 
les afecten porque esto contribuye a la mejor gober-
nanza y al desarrollo democrático”.
	 Considera que se ha violado el Estatuto de Auto-
nomía cuando el artículo 86 afirma que: “El Consejo 
Local de Aragón es el órgano de colaboración y coor-
dinación entre el Gobierno de Aragón y las asociacio-
nes representativas de sus entidades locales. El Con-
sejo debe ser oído en las iniciativas legislativas y en la 
tramitación de planes y normas reglamentarias”. 
	 Además, afirma que es un atentado a la autonomía 
constitucionalmente garantizada, sin que pueda afir-
marse que la Sentencia del Tribunal Constitucional de 
septiembre de 2018 deja cerrada la vía, pues consi-
dera se encierra una violación del derecho comunitario 
porque, según este en su opinión, nadie puede ser obli-
gado a asumir las cargas inherentes a la eliminación 
de una contaminación a la que no ha contribuido.
	 Señala que defienden que el Gobierno de Aragón 
tiene que establecer una reversión en inversiones a la 
ciudad más poblada de Aragón. Dice que sería nece-
saria una inversión cercana a los siete millones de eu-
ros anuales porque estamos hablando también de re-
novación de redes, de alcantarillado y de viales y esto 
obliga, obviamente, a un esfuerzo claro y evidente.
	 Aboga por la derogación del ICA en los términos 
en que se encuentra actualmente regulado y porque se 
establezcan unos criterios claros para que Zaragoza 
aporte, vía convenio, lo que es solidaridad interterrito-
rial. Pero hay que ser valientes y hay que ir a una nor-
mativa del agua coherente con el Derecho comunitario 
europeo y hay que ir hacia una buena entente entre 
el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Zara-

goza. A su juicio, hay que sellar, de una vez por todas, 
acuerdos que den seguridad jurídica a futuro.
	
B) INTERVENCIÓN EN SU TURNO DE RESPUESTA A 
LAS CUESTIONES FORMULADAS POR LOS REPRE-
SENTANTES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

	 Cuantifica que, de ciento noventa y un mil euros 
que se destinan a la contratación pública, cuarenta y 
siete mil han sido objeto de despilfarro, vía corrupción 
o vía sobrecostes, da igual que se hable de la depura-
dora de la Cartuja o del Plan de depuración de aguas.
	 Ratifica que la voluntad de diálogo por parte del 
Ayuntamiento de Zaragoza es manifiesta y que así se 
lo han hecho ver al Sr. Presidente del Gobierno de 
Aragón. 
	 A propósito de la sentencia del Tribunal Constitucio-
nal sobre el ICA, afirma que una cosa es la inconstitu-
cionalidad de las normas y otra cosa es la injusticia o 
hacia dónde camina una legislación que no ha pasado 
por el filtro de la Comunidad Europea. 
	 A propósito de la gestión del cobro, dice que gira 
en torno a contadores de unidad de medida y que ya le 
advirtieron al Gobierno de Aragón que iba a tener pro-
blemas porque había contadores que eran colectivos y 
entonces no puede discriminarse el que contamina o 
el que no contamina y el que tira el agua y el que la 
ahorra. Afirma que se lo advirtieron al Gobierno de 
Aragón y que le dijeron que era mucho más fácil que 
lo gestionase un Gobierno municipal, que ha sabido 
aplicar criterios de progresividad en función de quién 
ahorra agua o de quién no, de quien contamina o de 
quién no. Y así, al final, lo que ha ocurrido es que se 
han podido regalar dos millones de euros en la gestión 
de un impuesto a no se sabe qué empresas privadas 
interesadas en el negocio. 
	 Critica que la Federación de Municipios y Provin-
cias no haya pedido hacer una piña con los ayunta-
mientos o con Adelpa cuando afirma que solicitaron 
que se hiciera una comisión para estudiar este tema 
hace dos años y aún no saben en qué quedó su solici-
tud.
	
6. COMPARECENCIA DEL SR. RIVARÉS ESCÓ

	 La comparecencia tuvo lugar en la séptima sesión 
de la Comisión especial de estudio celebrada el día 
22 de octubre con la presencia del Sr. Rivarés Escó, 
Consejero de Economía y Cultura del Ayuntamiento 
de Zaragoza, para ofrecer su diagnóstico sobre la 
aplicación del impuesto sobre la contaminación de las 
aguas.
	
A) INTERVENCIÓN INICIAL

	 Comienza su intervención señalando va a tratar de 
ofrecer su visión del impuesto de contaminación de las 
aguas y de la relación entre el Gobierno autonómico 
y el Gobierno de la capital de Aragón o, mejor dicho, 
de la falta de voluntad del Gobierno de Aragón en 
alcanzar acuerdos que beneficien a todos los vecinos 
de Zaragoza y del resto de la comunidad autónoma.
	 Afirma que nunca existió voluntad por parte del 
Gobierno de Aragón, desde que él ostenta su actual 
responsabilidad en el Ayuntamiento, en acordar nada 
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con el Gobierno de Zaragoza. El único fin del ejecu-
tivo autonómico dice estar siendo hacer pasar por caja 
a todas las familias, todos los comercios y todas las 
empresas zaragozanas para ganar tiempo, en su opi-
nión, antes de que quebrara el sistema de depuración 
de las aguas de Aragón fruto del despilfarro.
	 En agosto del 2015, cuando dice que apenas ha-
bían tomado posesión del cargo, mientras recibían 
largas del consejero Olona para reunirse y hablar del 
convenio del ICA, el Gobierno de Aragón pedía un 
informe que sustanciaba las opciones que había para 
incorporar a Zaragoza al ICA.
	 Según dicho informe, quedaban dos alternativas. 
Una, la vía del concierto económico, y la otra, la modi-
ficación legislativa. Si se optaba por el convenio, eso 
exigía un acuerdo con el Ayuntamiento de Zaragoza y 
la inversión por parte del Instituto Aragonés del Agua 
de cuarenta millones de euros. El Gobierno de Aragón 
ingresaba, 20,3 millones al año de los zaragozanos.
	 Sin embargo, se usó una Ley de Medidas para 
imponer una fecha de aplicación del ICA en Zara-
goza, prever una tarifa específica para la ciudad y 
sobre todo, evitar que fuera obligatoria la aplicación 
de ese convenio de colaboración 2016-2030. Todo 
esto se produjo después de que todos los partidos de 
la izquierda aragonesa y muchas entidades sociales 
y medioambientales firmaran el compromiso por una 
gestión pública y participativa del agua en Aragón, 
que propuso la RAPA, la red pública de Aragón. Com-
promiso que, a la vista de los hechos que conocemos, 
cree que el PSOE como firmante incumplió.
	 Señala que partimos de un modelo injusto que 
convierte al ICA en el impuesto de depuración más 
caro de España. Una familia aragonesa, pongamos 
de tres miembros con un consumo medio, a la que se 
le aplique el ICA actualmente, paga al año unos ciento 
cuarenta y dos euros. Afirma que, en la Comunidad 
Valenciana, serían ciento tres, que en Navarra 78,8 y 
en La Rioja, sesenta y seis euros. 
	 Si esa familia reside en Zaragoza, estaría pagando 
setenta y seis euros del recibo de Ecociudad al ayunta-
miento, sin contar con que mucha de la población no 
lo hace, porque el ayuntamiento tiene una bonificación 
de hasta el 95%, en el recibo del agua a su ciudada-
nía. Pero si obviamos la bonificación, pagaría setenta 
y seis, más los sesenta y seis del Instituto Aragonés del 
Agua, lo que suma ciento cuarenta y dos. ¿Por qué una 
familia aragonesa debe pagar entonces, por depurar 
las aguas más que cualquier familia del resto de Es-
paña? Si el sistema aragonés por culpa de los excesos 
del Plan de depuración es mucho más oneroso, bueno, 
pues entonces no debe financiarse solo por el ICA del 
señor Lambán, sino por la vía de otros instrumentos 
que estén vinculados a la renta. Y por tanto, sean más 
justos socialmente y financieramente. Eso se llama 
progresividad, incluida en la Constitución española, y 
también se llama justicia distributiva. 
	 Afirma que el modelo que proponen entonces es 
un sistema mixto entre la tasa y el impuesto. En primer 
lugar, debería establecerse un impuesto con una cuan-
tía más reducida que la actual y que, además, no sé 
girase ni a personas físicas, ni a jurídicas, sino que 
fueran los municipios los sujetos pasivos del mismo. En 
estos momentos, Aragón es la única comunidad autó-
noma española que factura directamente el impuesto a 

los ciudadanos, gestionándolo el resto mediante reper-
cusión en los recibos a los suministradores. Afirma que 
gestionar el impuesto desde el Gobierno de Aragón 
supone un sobrecoste de dos millones de euros al año.
	 Como hablamos de tener un impuesto bajo, la efi-
ciencia en la gestión pasa por reducir los costes deri-
vados de esta gestión y es mucho más eficiente girar 
un único recibo a los setecientos treinta y un municipios 
aragoneses que al total de los hogares que hay en la 
comunidad.
	 En segundo lugar, una tasa según consumo, deri-
vado de la prestación del servicio de depuración. El 
derecho humano al agua en el que creen, afirma, no 
está reñido con el pago de los servicios de abasteci-
miento y de saneamiento de aguas. Hay que concien-
ciar a la ciudadanía de la escasez del agua como bien 
fundamental y para ello hay que repercutir el coste 
real, pero solo real, de ambos servicios. 
	 Ahora hay poblaciones en que sus depuraciones 
están financiados por el Plan de depuración y su ac-
tual coste de depurar es mucho mayor de lo que se 
recauda. Hay poblaciones con depuradora, hechas 
anteriormente al Plan de depuración, con un coste de 
depuración muchísimo menor de lo que se recauda, 
sobre un cuarenta y cinco por ciento menos. Y hay po-
blaciones sin depuradora, o sea, sin servicio y pobla-
ciones con depuradora como Zaragoza, depuradora 
propia, pagada por la ciudad de Zaragoza, en la que 
solo se paga y no se recibe ningún servicio y ninguna 
inversión a cambio de lo que se aporta al sistema. 
	 La idea es que, entre tasa e impuesto, se logre que 
las familias paguen un 45% menos. Con esa reduc-
ción se conseguiría adecuar el servicio que se presta 
al esfuerzo que tiene que realizar cada familia. En tér-
minos de justicia fiscal es lo justo y lo razonable, bajo 
su punto de vista. Además, afirma que este sistema 
que proponen tiene muchas ventajas y que va a relatar 
unas pocas.
	 En primer lugar, la tasa tiene un techo que coincide 
con los costes de depuración y que solo se puede apli-
car a los que reciben el servicio, no a quienes aún no 
lo reciben y hay muchos municipios y comarcas que no 
lo reciben y les están cobrando, lo que, a su juicio, es 
de una injusticia aberrante.
	 Segunda ventaja, se aplicaría a cada usuario con 
tarifas progresivas que fomentarían la eficiencia, mien-
tras que el impuesto puede aplicarse directamente a 
los ayuntamientos y así se simplifica la gestión y se 
disminuyen los costes.
	 La tercera ventaja que aprecian es que el impuesto 
no tiene techo en sí mismo, pero con la propuesta de 
vincular el coste total por habitante a la media espa-
ñol, se impone otro techo de modo automático, que 
asegura una estabilidad en la evolución del sistema 
tributario.
	 Con el actual sistema del ICA del señor Lambán, los 
habitantes de Aragón, según la Cámara de Cuentas, 
podremos ver incrementado el recibo en un 3,7% cada 
año hasta el año 2045, un año tras otro año. 
	 Afirma, para terminar, que es imposible que todo 
el Plan de depuración de agua de Aragón, con el que 
muchos dicen sentirse estafados, se pueda pagar con 
el dinero que salga solo de este modelo financiero por 
lo que debe ser asumido con otros recursos autonómi-
cos y con un sistema de cobro donde la renta sea de-



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 326. 13 de marzo de 2019	 23303

terminante. En resumen, lo menos arbitrario es que sea 
un coste medio de depuración por metro cúbico como 
en el conjunto de España y que se financie tanto por un 
impuesto medioambiental a los municipios como por 
una tasa según consumo a los usuarios finales. Por el 
contrario, un impuesto que pretenda financiar el Plan 
de depuración enteramente va a consolidar un sistema 
desproporcionado, insolidario, ineficiente e insosteni-
ble. 
	 No puede ser que cada familia aragonesa deba 
más de cinco mil euros a las empresas que se lucran 
de este modelo, la mayoría, grandes grupos de cons-
tructoras que son las mismas que hacen el negocio con 
el agua o con las autopistas rescatadas. No puede ser, 
que para que sea viable la financiación de ese modelo 
de depuración, tengamos que incrementar un 3,7% el 
recibo anualmente hasta el 2045 según afirma la Cá-
mara de Cuentas, y no puede ser que sigan licitándose 
nuevas depuradoras sobredimensionadas ni que el re-
cibo haya crecido un 138% desde el año 2001. 
	 Termina afirmando que hay que poner punto final 
al gran engaño que ha significado la depuración del 
agua en Aragón y que esta es una estupenda oportuni-
dad de reformarlo y evitarlo.
	
B) INTERVENCIÓN EN SU TURNO DE RESPUESTA A 
LAS CUESTIONES FORMULADAS POR LOS REPRE-
SENTANTES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

	 Afirma que, si la causa de la causa es causa del 
mal causado, el problema entonces original es el Plan 
de saneamiento, señalando que de allí derivan los de-
sastres del ICA. Por ello, entiende que el ICA no es un 
impuesto ambiental, sino una excusa. La posibilidad 
del convenio solucionaba en buena parte el conflicto 
del ICA y cree que, si no se firmó ese convenio en otro 
tiempo, fue porque estaba demasiado cerca una cam-
paña electoral porque, si no, ese convenio ya estaría 
firmado, antes de las elecciones de mayo de 2015. 
	 Insiste en que la clave es el convenio. Convenio que 
el Gobierno eliminó de modo unilateral porque, dice, 
su único interés era recaudar. Nunca tuvo criterio am-
biental y nunca quiso que fuera fiscalmente progresivo, 
añade. Es posible que ahora sí porque la negociación 
y la presión social y política les va a obligar. 
	 Vuelve a decir que su modelo quita de los bene-
ficios injustos que las empresas privadas que están 
beneficiándose, las mismas de siempre, con el proce-
dimiento que hoy tiene el ICA. El modelo que propo-
nen es mixto, entre tasa e impuesto, permitiendo una 
cuantía más reducida que la actual, como mínimo un 
45% menos, y que además no se gira a las personas 
ni a las empresas, sino a los municipios. Y que, en se-
gundo lugar, cobre el precio real y no más, de la tasa 
según consumo, que es justo lo contrario de lo que el 
ICA supone hoy. Afirma que hablan de doble pago 
y de injusticia en todo el territorio porque se pagan 
depuradoras que no existen. 
	 A propósito del informe que solicitaron a la Univer-
sidad, señala que es parte de su intento nunca termi-
nado de recabar toda la información científica posible 
sobre este asunto y cualquier otro. De ese informe, al-
gunas cosas dice que las han asumido como propias y 
otras no. Por eso recalca que su postura sigue siendo 
bastante parecida a la que defiende la RAPA. 

	 Finalmente, insta a los señores diputados a trabajar 
por la modificación del ICA y porque Zaragoza y DGA 
tengan un convenio. 
	
7. COMPARECENCIA DEL SR. GARCÍA LUCEA

	 La comparecencia tuvo lugar en la séptima sesión 
de la Comisión especial de estudio celebrada el día 
22 de octubre con la presencia del Sr. García Lucéa, 
Gerente de Ecociudad Zaragoza, para ofrecer su 
diagnóstico sobre la aplicación del impuesto sobre la 
contaminación de las aguas.
	
A) INTERVENCIÓN INICIAL

	 Comienza afirmando que su papel, a diferencia de 
los otros dos intervinientes que le han precedido en la 
sesión, es técnico en relación al efecto de la aplicación 
del impuesto sobre la contaminación de las aguas en 
Zaragoza y de algunas sugerencias que ha propuesto 
respecto a ese modelo de tasa-impuesto que se está 
barajando como alternativa al modelo que tenemos 
ahora.
	 Respecto al impacto económico que supone en Za-
ragoza la aplicación del impuesto sobre la contami-
nación de las aguas, cree que se podía calificar de 
enorme, por no hablar de devastador. Hay que decir 
que el recibo del ICA de 2017 supone un incremento 
de la presión fiscal media del 86% en relación a lo que 
pagan los zaragozanos por la tarifa de saneamiento, 
que incluye el alcantarillado y la depuración, porque 
es un poco el servicio de referencia. Es decir, que, de 
media, estamos casi pagando otro tanto, que es lo que 
pagamos al Ayuntamiento de Zaragoza por los servi-
cios de alcantarillado y depuración, en relación al im-
puesto sobre la contaminación de las aguas.
	 Ese 86% de media se reparte de distinta manera en 
función del tamaño de los hogares porque el impuesto 
tiene una tarifa con una cuota fija y una cuota variable 
y la cuota fija es la más alta de España, con diferencia, 
de tal manera que, en las viviendas unipersonales, el 
incremento es del 108%. Es decir, que pagan más de 
impuesto sobre la contaminación de las aguas que lo 
que le pagan al ayuntamiento por el servicio de sanea-
miento. Y no hay ningún hogar que baje del 60% por 
muy grande que sea de tamaño.
	 En términos de coste per cápita, podríamos decir 
que, para una previsión de ingresos, de derechos 
reconocidos, de unos diecisiete millones de euros en 
Zaragoza, el coste anual por habitante ronda los vein-
ticinco euros. Hasta aquí, las cantidades.
	 Se pregunta entonces qué necesidades tenemos en 
Zaragoza en relación al ciclo integral del agua. Zara-
goza tiene una red de mil doscientos noventa y cuatro 
kilómetros de abastecimiento y mil ciento cuarenta y 
siete kilómetros de saneamiento. Son longitudes muy 
similares porque los niveles de cobertura son bastante 
altos, estando por encima del 99% en el caso del abas-
tecimiento y en torno a un 98% en el caso del sanea-
miento.
	 El Ayuntamiento de Zaragoza hizo durante el pe-
ríodo 2002-2009 un importante esfuerzo en la red de 
abastecimiento, con un plan que se denominó el Plan 
de mejora de la gestión y la calidad del agua, 2002-
2009, con más de cien millones de inversión y de esos 
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cien millones, se invirtieron del orden de 7,5 millones 
año en renovación de redes. Eso permitió renovar en 
torno al 2% de las tuberías de potabilización, que es 
lo que recomiendan los organismos internacionales 
para que una tubería no esté más de cincuenta años 
prestando servicio, para que haya una sostenibilidad 
en el servicio. A partir del año 2010, con la crisis, 
la inversión decayó a la mitad de forma que, entre 
2010 y 2017, los niveles de inversión se han situado 
en torno a los cuatro millones con lo cual, si queremos 
hacer que nuestro ciclo integral del agua sea soste-
nible desde el punto de vista medioambiental y eco-
nómico, en los próximos años debería producirse un 
incremento de las tarifas del ciclo integral del agua en 
torno al 12% para poder cubrir esas necesidades de 
inversión.
	 En lo que hace referencia al saneamiento, además 
de ese mantenimiento de las redes de colectores, no se 
ha completado toda la depuración cien por cien y eso 
fue uno de los objetos siempre en todos los convenios 
que ha habido suscritos entre el Ayuntamiento de Za-
ragoza y el Gobierno de Aragón. Bueno, un convenio 
que se suscribió en el año 2007 y luego los acuerdos o 
conciertos que no se han materializado con una apro-
bación conjunta, pero sí que han estado negociados 
desde el punto de vista técnico, estimaba en 40,5 mi-
llones el coste de las inversiones que siguen faltando 
en Zaragoza para completar al cien por cien la depu-
ración.
	 Si pensamos en una inversión progresiva de 
acuerdo a lo que en su momento se pactó en el año 
2012 entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento 
de Zaragoza, que hablaban de un nivel de inversiones 
de 2,7 millones al año, en el caso del saneamiento, 
para que tuviésemos unos ingresos suficientes para las 
inversiones que se demandan, las tarifas tendrían que 
incrementarse desde ese 12% a entre un dieciocho y 
un 20%.
	 Por lo tanto, esta presión fiscal que está ejerciendo 
el recibo del ICA, que se aplica a Zaragoza del 86%, 
es una traba objetiva. Es verdad que la sentencia del 
Tribunal Constitucional dice que ese impuesto no le 
impide al ayuntamiento subir sus tarifas, pero claro, 
que le estén aumentando a los ciudadanos el 86% de 
presión fiscal en relación al saneamiento, hace que se 
limite la capacidad del ayuntamiento sobre el abaste-
cimiento.
	 Recuerda que propia Ley de Aguas y Ríos de Ara-
gón, entre las competencias del Instituto Aragonés del 
Agua, recuerda que debe establecer el apoyo técnico 
y las medidas de auxilio económico y fomento a las 
entidades locales. 
	 Zaragoza asumió todos los costes del sistema de 
depuración de sus aguas. El no haberle supuesto un 
coste a la comunidad autónoma no deja de ser tam-
bién una manera de aportar solidaridad al resto Ara-
gón.
	 Se cuestiona si existe dentro del Instituto Aragonés 
del Agua, que es el organismo de la comunidad autó-
noma que gestiona el ICA, capacidad para gestionar 
ese volumen de ingresos Porque lo cierto es que, en la 
liquidación de los ejercicios presupuestarios 2016 y 
2017, el resultado presupuestario en el caso del Ins-
tituto Aragonés del Agua ha sido positivo, es decir, 
que ha habido más ingresos que los gastos que se han 

podido ejecutar. Del orden de un 21% en el año 2016, 
es decir, que, en el año 2016, la diferencia entre un 
gasto obligado y derechos reconocidos netos fueron 
14,4 millones de euros. En el año 2017, del orden de 
un 16% pues hubo 11,1 millones de euros que se re-
caudaron del impuesto sobre la contaminación de las 
aguas y que no se ejecutaron dentro del ejercicio.
	 Con lo cual, en estos momentos, dice que estamos 
hablando de un volumen importante de dinero, que 
ha salido no solo del bolsillo de los zaragozanos, sino 
también del resto de ciudadanos de Aragón, que pro-
bablemente estará en alguna provisión dentro de las 
cuentas del Instituto Aragonés del Agua, pero que po-
día estar perfectamente todavía en el bolsillo de los ciu-
dadanos, esperando a que fuera necesario utilizarlo.
	 Y aquí nos surge la pregunta de ¿cuál sería el 
importe adecuado del impuesto? Porque estamos ha-
blando de que, si lo que pretendemos es financiar el 
Plan aragonés de saneamiento y depuración, es decir, 
las infraestructuras que se derivan de esa planificación 
a través de ese impuesto, habría que determinar cómo 
cuantificamos esa cuota de corresponsabilidad de to-
dos los municipios.
	 Se refiere a continuación al acta de esa reunión que 
se mantuvo entre el Gobierno de Aragón y el Ayun-
tamiento de Zaragoza en diciembre del año 2012, 
donde los acuerdos venían a decir que se daban por 
saldadas las inversiones previas del Ayuntamiento de 
Zaragoza en materia de depuración a fecha del 31 de 
diciembre del 2012 y se establecían las cuotas que te-
nía que aportar Zaragoza para los años 2013, 2014 
y 2015. Asimismo, se establecía también un compro-
miso por parte del Gobierno de Aragón (materializado 
en una propuesta a quince años) de financiar con 40,5 
millones las infraestructuras que faltaban por realizar 
en Zaragoza para depurar el cien por cien de los ver-
tidos, como nos exige el Organismo de Cuenca, por 
cierto.
	 Entonces, la reflexión que se hace es que, si las 
aportaciones de Zaragoza, que se pactaron en esa 
reunión, cumplían los principios de igualdad, generali-
dad y equidad que tiene que tener el sistema tributario 
y se establecían en las cuantías de dos, cuatro y cuatro 
millones, por qué para el año 2016 esa cuantía pasa 
a ser de doce millones en el año 2016 por la bonifica-
ción del 70% que se aplicaba, pero podíamos hablar 
de diecisiete, que es lo que nos correspondería en el 
año 2017 y siguientes.
	 Se pregunta cómo se puede seguir cumpliendo ese 
principio de igualdad y de generalidad pasando de 
cuatro a diecisiete o a doce millones. Y haciendo la 
reflexión de otra manera, se pregunta que, si diecisiete 
millones de euros representan la cuota de solidaridad 
que se le exige a Zaragoza, que es la mitad de Ara-
gón para contribuir a los gastos de depuración en el 
resto de la comunidad autónoma, cómo puede ser que, 
por contra, la cuota de corresponsabilidad de la comu-
nidad autónoma para con Zaragoza sean 2,7 millones 
al año. 
	 Añade que el Gobierno de Aragón hizo sus deberes 
en el sentido de que hubo un acuerdo del Gobierno de 
Aragón que aprobaba el concierto económico y esta-
blecía también un acuerdo con un plurianual de quince 
años 2016-2030, para esas aportaciones de 2,7 mi-
llones y que, por contra, el Ayuntamiento de Zaragoza 
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no hizo los deberes en ese sentido y no ratificó ese con-
cierto económico que se elaboró conjuntamente. Pero 
hay que decir también que desde Ecociudad se han 
hecho las provisiones de los compromisos del Ayunta-
miento de Zaragoza para aportar al sostenimiento del 
Plan aragonés de saneamiento y depuración. Es decir 
que, en estos momentos en Ecociudad Zaragoza, hay 
una provisión de diez millones de euros para atender 
a ese compromiso, a esa obligación que existía.
	 Por lo tanto, digamos que, en la práctica, aunque 
ninguna de las dos partes, hayan cumplido al cien por 
cien con lo que se exigían, el Ayuntamiento de Zara-
goza ha hecho el esfuerzo de respetar esa aportación 
económica y ese dinero está reservado, dinero que es-
taba condicionado a que se acabase el cien por cien 
de la depuración de Zaragoza, para lo cual habrá que 
llegar a un acuerdo. Considera que las dos institucio-
nes están condenadas a llegar a acuerdos porque se 
prestan servicios mutuamente y por ser las principales 
instituciones de Aragón.
	 Volviendo a las cifras, señala que si, con esas apor-
taciones de cuatro millones de euros al año, que es lo 
que se dijo en aquella reunión de 2012, que serían 
las aportaciones de Zaragoza, se conseguía que hu-
biera una presión fiscal por zaragozano en torno a 
los cinco euros, en estos momentos el impuesto sobre 
la contaminación de las aguas nos está suponiendo 
veinticinco euros por habitante. Con esa presión fiscal, 
si le añadiéramos ese 20% en que antes cifraba el por-
centaje en que Zaragoza tendría que revisar sus tarifas 
para poder cumplir con las necesidades de inversión a 
futuro y asegurar la sostenibilidad del sistema, estaría-
mos en torno a un treinta y siete y medio por ciento de 
presión fiscal.
	 Si lo comparamos con el 86% que estamos su-
friendo ahora con el impuesto, afirma que las cifras 
hablan por sí solas. Con un 37%, podríamos estar 
cumpliendo con hacer las inversiones necesarias en la 
ciudad para tener un sistema sostenible, un ciclo inte-
gral del agua urbano sostenible, estaríamos aportando 
una cuota de solidaridad al sostenimiento del Plan ara-
gonés de saneamiento y depuración en los términos 
que en su momento acordaron el Gobierno de Aragón 
y el Ayuntamiento de Zaragoza, y se aliviaría la carga 
que soportan los ciudadanos.
	 La mala experiencia de Zaragoza con la construc-
ción de la depuradora de La Cartuja no le sirvió al 
Gobierno de Aragón y se lanzó a un modelo, que fue 
el modelo de concesión de obra pública, que no ha 
dado buenos resultados. Con posterioridad, el Ayun-
tamiento ya no ha utilizado ese modelo. Y en el caso 
del saneamiento, señala que del orden del 80% del 
presupuesto se ejecuta a través de asistencias técnicas, 
de tal manera que son contratos por no más de cuatro 
años que permiten mantener el control desde lo público 
aun obteniendo lo mejor de la participación y del co-
nocimiento de la empresa privada. Pero en el caso de 
la depuradora de La Cartuja no pudo ser así, y eso 
hace que nuestro coste medio de depuración, por me-
tro cúbico facturado, sea de setenta y cinco céntimos 
por metro cúbico facturado.
	 En el caso de las depuradoras que están dentro del 
Plan aragonés de saneamiento y depuración, pero que 
ya estaban construidas antes de iniciarse las concesio-
nes de obra pública, el coste por metro cúbico es cin-

cuenta y un céntimos. Es decir, somos más caros, pero 
sí que es verdad que Zaragoza no le ha repercutido al 
resto de la comunidad autónoma su pufo. También hay 
que decir que, durante muchos años, lo que pagába-
mos los zaragozanos con las tasas de saneamiento no 
cubrían todo el coste. Es decir, que el Ayuntamiento de 
Zaragoza durante muchos años ha estado pagando 
parte de los costes del saneamiento de la ciudad con 
ingresos que devenían de otras fuentes, que es lo que 
ahora se está proponiendo para el modelo de la comu-
nidad autónoma. Es decir, que como Zaragoza ya ha 
pasado por esa experiencia, considera que no debe 
trasladarse al conjunto de manera que aquellos gastos 
que ha generado el Plan aragonés de saneamiento y 
depuración, pero que no se justifican por el coste de la 
depuración, sería mucho más adecuado cubrirlos con 
otros ingresos de la comunidad autónoma, que proba-
blemente estén más vinculados a renta que al servicio.
	 En cuanto al sobrecoste que haya habido en Ara-
gón, insiste en el dato de que, en las depuradoras que 
ya estaban construidas con anterioridad, el coste es de 
cincuenta y un céntimos, mientras el coste de las depu-
radoras que se han construido con el modelo de con-
cesión de obra pública, por metro cúbico facturado, es 
de 2,77 euros.
	 Siempre que el Instituto Aragonés del Agua o el 
Gobierno de Aragón hablan de los costes de depura-
ción, hablan de los tres tercios, es decir, que el coste 
de la depuración es la inversión, la financiación y la 
explotación y se reparten aproximadamente a tercios. 
El informe de la Cámara de Cuentas también lo recoge 
así.
	 Si a esos cincuenta y un céntimos de las depurado-
ras que ya estaban construidas antes de que se pusiera 
en marcha el Plan aragonés de saneamiento y depu-
ración, le incrementamos los dos tercios que le faltan, 
estaríamos hablando de un coste, por metro cúbico, 
de un euro cincuenta. Es decir, que, de haberlo cons-
truido con el nuevo modelo, el coste del metro cúbico 
depurado en el Plan aragonés de saneamiento y de-
puración no tendría por qué haber superado el 1,50 
euros. Sin embargo, el coste es prácticamente el doble: 
2,77 euros, razón por la cual la Cámara de Cuentas 
dice que el modelo que se ha utilizado ha duplicado el 
coste.
	 Si hay un sobrecoste que viene de decisiones to-
madas por gobiernos anteriores, de la misma manera 
que se pide una corresponsabilidad al ciudadano, 
tiene que haber también una corresponsabilidad insti-
tucional, asumiendo lo que se hecho mal en momentos 
anteriores.
	 Cree que, desde que se creó el canon de sanea-
miento en 1997 hasta la actualidad, el problema ha 
sido haber querido simplificar el modelo de financia-
ción a través de una única figura impositiva, de forma 
que hubo que estar introduciendo bonificaciones. 
Hasta cinco leyes modificaron, a lo largo del tiempo, 
los regímenes de bonificaciones, pero al final tampoco 
el modelo de bonificación acaba de ser útil. Por ejem-
plo, si se pretende decir en Zaragoza que, con esa bo-
nificación del 60%, los zaragozanos están aportando 
en igualdad de condiciones en términos de equidad 
con el resto de los ciudadanos de Aragón, no es cierto. 
Pero es que tampoco es cierto, probablemente, que los 
costes de depuración en Jaca sean el 60% y, por tanto, 
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solo tenga que pagar el 40% porque el mismo Ayunta-
miento de Jaca afirma que lo que se está recaudando 
por ICA equivale a cuatro o cinco veces los costes del 
servicio.
	 Señala que lo que está queriendo decir es que el 
sistema de bonificaciones, pretendiendo mantener una 
figura tributaria única, lo único que hace es generar 
agravios comparativos en toda la comunidad autó-
noma y luego, por supuesto, entre todos los ciudada-
nos. Por ejemplo, en Zaragoza, cuanto más consumes, 
más interesa pagar el ICA porque, como la tarifa de 
Zaragoza es progresiva, si yo soy un gran consumidor, 
me interesaría mucho más pagar el ICA que no pagar 
al Ayuntamiento de Zaragoza.
	 Por lo tanto, afirma que hoy por hoy hay tantos 
agravios comparativos como contribuyentes. Por ello, 
considera que una alternativa es una tasa equivalente 
a la de Zaragoza, similar en cuanto a que sea pro-
gresiva y potencie la equidad, combinada con un im-
puesto más reducido (que, en el caso de Zaragoza, 
cuantificaríamos en torno a esos cuatro millones, que 
es lo que en su momento se negoció con el Gobierno 
de Aragón), impuesto que pagarían los municipios por 
los metros cúbicos suministrados, lo que permitiría un 
tratamiento equitativo e igualitario.
	 Hay que decir, que, en estos momentos, el Gobierno 
de Aragón es el único de toda España que está factu-
rando directamente el impuesto. En el resto de comuni-
dades autónomas, salvo algún caso especial, se está 
facturando a través de las empresas suministradoras, 
como, por cierto, lo estaba haciendo Aragón hasta el 
31 de diciembre del 2015.
	
B) INTERVENCIÓN EN SU TURNO DE RESPUESTA A 
LAS CUESTIONES FORMULADAS POR LOS REPRE-
SENTANTES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

	 Desde que se implantó el canon de saneamiento, 
hubo un primer intento de negociación entre el Ayun-
tamiento de Zaragoza y el Gobierno de Aragón, en 
el año 2002. En aquel momento, lo que se podía re-
caudar con las tarifas que había del impuesto venía a 
equivaler aproximadamente al coste de la depuración 
de Zaragoza, o quizá un poquito menos, con lo cual, 
hubo un borrador de convenio que no se firmó por-
que al Gobierno de Aragón no le salían las cuentas. A 
pesar de ello, se siguió intentando sacar un borrador 
de convenio. Y al final, lo que pasó es que, del año 
2004 al año 2005, las tarifas del impuesto se multipli-
caron por dos. En aquel momento, volvió a interesar al 
Gobierno de Aragón firmar un convenio con Zaragoza 
pero entonces era al Ayuntamiento de Zaragoza al que 
no le salían las cuentas. A pesar de eso, se llegó a fir-
mar un convenio en diciembre del 2007 que provocó 
también una modificación legislativa para el año 2008 
que venía a decir que Zaragoza entraba con todas las 
de la ley, el 1 de enero de 2008, en el régimen gene-
ral del impuesto y que se irían aprobando anualmente 
tarifas para la ciudad y así ha pasado. Con lo cual, las 
inversiones previas que estaban en torno a trescientos 
millones de euros hechas por Zaragoza, las previas 
más las que se habían ido acometiendo hasta el año 
2012 se tenían que compensar con lo que no pagaba 
Zaragoza entre el año 2008 y el año 2012. 

	 Luego llega la reunión de 2012 en que se dieron 
por compensadas las deudas.
	 Luego otra cosa que hay que tener en cuenta es que, 
desde el año 1993, en Zaragoza se está pagando una 
tarifa por depuración que en la mayor parte de los 
pueblos de Aragón no se empezó a pagar hasta el año 
2002. Entonces, señala que la manera de compensar 
a Zaragoza era la bonificación del 60% en el impuesto 
porque se entiende que es lo que equivale a los costes 
de depuración en Zaragoza, y que el 40% que queda, 
es lo que sería el rendimiento. Es ese mismo 60% que 
también se aplica a otras poblaciones que tienen depu-
radora aunque sus costes no tengan nada que ver con 
los de Zaragoza. Pero es que también a las poblacio-
nes que no tienen depuradora se les aplica la bonifi-
cación y, si son de menos de doscientos habitantes, no 
del sesenta sino del 75%. 
	 En Aragón, tenemos tres tipos de poblaciones: en 
primer lugar, las que han construido la depuradora con 
el Plan Aragonés de Saneamiento cuyo coste es de 
2,77 euros metro cúbico, que todo lo que pagan es 
tasa, porque todo lo que pagan es por el servicio que 
reciben y más que pagasen, porque tendrían que pa-
gar del orden de tres veces lo que pagan para poder 
cubrir todos los costes.
	 Luego están las poblaciones que tenían la depu-
radora hecha con financiación externa y que, por lo 
tanto, ahora solamente tienen el coste de la explota-
ción, que sale a cincuenta y un céntimos, con lo cual 
de los noventa y dos céntimos que pagan cincuenta y 
uno corresponden a un servicio, y los otros cuarenta y 
algo, constituirían el impuesto.
	 Y luego están los que gestionan su propia depura-
dora, como Zaragoza, o los que no tienen depuradora 
directamente, que lo que pagan es todo impuesto por-
que no reciben nada a cambio.
	 Sentencia que se ha querido adaptar el que exista 
una única figura impositiva a esas situaciones y que 
lo único que se hace es, con mayor o peor fortuna, 
crear agravios comparativos sistemáticos con las dis-
tintas modificaciones legislativas que se han ido intro-
duciendo.
	 Entonces, lo más claro sería que la comunidad au-
tónoma cobrase una tasa por el servicio que presta y, 
como con la tasa no va a poder recuperar todos los 
costes, se cubra lo que falte con el impuesto. Añade 
que el impuesto debería alcanzar hasta la media espa-
ñola porque no hay nada que justifique que, en Ara-
gón, depurar sea mucho más caro que en comunida-
des limítrofes, como puedan ser Navarra o La Rioja.
	 Como ya se sabe que, en la media española, no 
todas las comunidades autónomas han hecho los de-
beres, es muy probable que ese precio medio tenga 
una tendencia al alza en los próximos años y que ese 
precio medio de noventa y dos céntimos pase a no-
venta y cuatro, a noventa y seis o a un euro. Pero, por 
lo menos, habrá un tope que marcará un límite a lo 
que se considera que son costes verdaderamente im-
putables a la prestación del servicio. Lo que trascienda 
ese coste es un gasto que no se justifica por el servicio 
que se presta, es un gasto suntuario consecuencia del 
modelo que se ha utilizado. 
	 Considera entonces que tiene que haber una co-
rresponsabilización del Gobierno autónomo sobre lo 
que han hecho gobiernos anteriores como dice hizo 
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Zaragoza cuando puso en marcha la depuradora de 
La Cartuja y, al implantar las tarifas de saneamiento, 
no repercutió todos los costes. 
	 Aporta otro dato: el porcentaje de metros cúbicos 
que se facturan respecto a los metros cúbicos que se 
depuran, que está en torno al cincuenta y siete por 
ciento, es decir, del cien por cien de metros cúbicos 
que una depuradora trata, los que realmente se factu-
ran están en torno al cincuenta y siete por ciento.
	 En otro orden de cosas, el problema que hay ahora 
con que los ayuntamientos giren por un lado sus servi-
cios y que la comunidad autónoma gire, por otro lado, 
los suyos, es que al ciudadano le llega el mensaje del 
coste del ciclo integral del agua por dos vías distintas. 
No es consciente de lo que cuesta gestionar el ciclo 
completo del agua que disfruta, del abastecimiento y 
del saneamiento. Y siempre se ha dicho que la manera 
de potenciar la eficiencia y de hacer que la gente sea 
consciente de la escasez del recurso, es que reciba 
un mensaje trasparente de cuánto cuesta eso. También 
desde esa perspectiva, sería mucho mejor no gestio-
narlo de manera separada, sino a través de los su-
ministradores, como se estaba haciendo hasta el año 
2015 y como se sigue haciendo en casi todo el resto 
de comunidades autónomas. 
	 Porque el trabajo, prácticamente, lo van a seguir 
haciendo igual los suministradores. Antes tenían una 
especie de premio de recaudación que venía a com-
pensarles los costes de gestión que le suponía ese tra-
tamiento, mientras que, con el modelo actual, tienen 
que facilitar los datos, no reciben absolutamente nada 
a cambio y ese coste se está llevando a través de una 
empresa privada. Entonces, que luego el municipio lo 
repercuta o no a sus vecinos eso entra dentro de la 
autonomía municipal. Cree que lo recomendable sería 
que lo repercutiesen lógicamente. 
	 Asimismo, insiste en que el modelo que se defiende 
para Zaragoza resultaría útil para el resto de muni-
cipios de Zaragoza. Afirma que, en estos momentos, 
hay municipios de Aragón que, teniendo el 75% de 
bonificación y no teniendo depuradora, están pa-
gando del orden de veintitantos céntimos. En ese caso, 
si hubiera un impuesto que pagaría todo el mundo y 
que sería de una magnitud de diez céntimos, verían 
reducido un 66% el importe que tendrían que pagar, 
que es una aportación que están haciendo al sistema 
que la recuperarán el día que se les haga la inversión.
	 A propósito del informe del profesor de la Universi-
dad, Sr. Jiménez Compaired, dice que cree que avala 
la tesis de la tasa más impuesto. El tema es que a Ji-
ménez Compaired no se le puso ninguna restricción 
respecto a lo que se tendría que ingresar con ese mix 
de tasa e impuesto, por lo que el citado profesor hizo 
una propuesta sobre la hipótesis de seguir recaudando 
lo mismo que se recaudaba. En cualquier caso, lo que 
sí avala el mencionado informe es que el modelo tasa 
más impuesto es perfectamente legal y válido.
	 Sobre la retroactividad del modelo, hay que decir 
que la entrada de Zaragoza en el sistema general del 
impuesto ha sido retroactiva con lo cual entiende que 
la retroactividad es posible y lo sería también para 
un modelo tributario distinto y si además ese modelo 
es condición más beneficiosa, pues con mucha más 
razón. 

	 Concluye señalando que hay que caminar hacia 
un modelo que prime la eficacia y la eficiencia en la 
gestión, a diferencia del modelo actual donde estamos 
condenados a pagar un precio cierto a unos concesio-
narios, lo hagan mejor o lo hagan peor con lo cual, si 
hay mejoras en las infraestructuras, es a beneficio del 
concesionario y no del sistema.
	
8. COMPARECENCIA DE LA SRA. TORRECILLA DA-
NIEL
	
	 La comparecencia tuvo lugar en la octava sesión de 
la Comisión especial de estudio celebrada el día 29 
de octubre con la presencia de doña Maribel Torrecilla 
Daniel, de la Red de Agua Pública de Aragón (RAPA), 
para ofrecer su diagnóstico sobre la aplicación del im-
puesto sobre la contaminación de las aguas.
	
A) INTERVENCIÓN INICIAL

	 Tras expresar su satisfacción por participar en la 
Comisión y destacar que el fin común de todos es el 
buen estado ecológico de nuestras aguas, alude a la 
puesta en marcha del Plan aragonés de saneamiento 
y depuración y su insostenibilidad advertida por la 
Cámara de Cuentas de Aragón. Afirma que tanto la 
Directiva Marco como la Ley de Aguas imponen como 
condición el logro de los objetivos ambientales, que 
han de cumplir el Gobierno y el Parlamento, y solicita 
los cambios legales que posibiliten la alternativa de 
RAPA, que califica de consensuada, posibilista, elabo-
rada con datos reales y orientada a la sostenibilidad 
de la depuración en Aragón.
	 Señala que los criterios fundamentales que subya-
cen en esta alternativa son: el agua es un derecho hu-
mano, libre de negocios; visión de cuenca al cuidar el 
sistema hídrico; y gestión municipal del ciclo integral 
del agua, eficaz, sostenible, participativa y transpa-
rente, y con condiciones laborales de los trabajadores 
dignas. Añade que la alternativa de RAPA es un pacto 
social por la gestión pública del agua en Zaragoza y 
un compromiso por una gestión pública y participativa 
del agua en Aragón. Y enuncia tres condiciones pre-
vias a esta alternativa: romper con el actual modelo, 
reducir los costes actuales y recuperar por parte de los 
municipios las competencias en saneamiento y depura-
ción. Defiende que, en consecuencia, hay que parali-
zar los procedimientos de licitación que estén en mar-
cha y que sean conflictivos, suprimir el ICA, establecer 
una moratoria de aplicación del ICA en Zaragoza y 
en las poblaciones sin depuradoras, elaborar un nuevo 
plan que sea sostenible y no utilice nunca el modelo 
de gestión a través de concesión de obra pública, y 
extinguir el Instituto Aragonés del Agua.
	 Considera que hay que reducir los costes actuales 
todo lo posible, lo que supone revisar los modelos de 
depuradoras pendientes de construir, que correspon-
den a localidades con pocos habitantes, en las que 
se pueden implementar depuradoras de tipo extensivo, 
más baratas y capaces de ser gestionadas por los pro-
pios ayuntamientos; renegociar o rescatar los contratos 
actuales; y construir las depuradoras del Pirineo con 
cargo a los presupuestos de la Comunidad Autónoma, 
al ser de interés general y de acuerdo con el conve-
nio de 2008. También aboga por que cada munici-
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pio recupere sus competencias y tenga colaboración y 
apoyo técnico de la DGA para poner depuradoras con 
prácticas eficientes, sostenibles por el propio munici-
pio, así como que la DGA asuma las multas y el canon 
de vertido de la CHE, a los municipios que tienen las 
competencias cedidas y no disponen de depuradora. 
Enfatiza la participación social en la toma de decisio-
nes. 
	 Pasa seguidamente a explicar de manera más con-
creta la alternativa RAPA. En primer lugar, defiende 
que en Aragón los euros por cada metro cúbico de-
purado y facturado deberán ser los de la media espa-
ñola, que en 2016, cuando se elaboró esta alterna-
tiva, el Instituto Nacional de Estadística fijó en 0,920 
€/m3. Pregunta entonces cómo pagar los costes de 
depuración, señalando que con el modelo actual los 
precios totales se pagan con el ICA, mientras que su 
propuesta consiste en repartir los costes totales en tres 
segmentos: una tasa por el servicio de depuración de 
aguas, para los que tengan el servicio de depuración 
a través de la DGA; una cuota municipal de compensa-
ción, como impuesto solidario, para pagar el fracaso 
de lo que tenemos encima, que representaría un 15%; 
y un aporte autonómico, del presupuesto general de la 
DGA.
	 La tasa por el servicio de depuración la pagarían 
solo los que reciben el servicio de depuración a través 
de la DGA, y se pagaría a través del que presta el 
servicio del abastecimiento, normalmente el ayunta-
miento y opcionalmente la DGA. Respecto del precio 
de la tasa, descarta por insostenible el actual coste de 
la depuración, indicando que los municipios no pagan 
ni el 15% a veces de lo que cuesta la depuradora que 
tienen en su pueblo. Defiende que esta tasa se elabo-
raría con una parte fija, inferior al tercio del total que 
vaya a tener el recibo, y luego un valor por metros cú-
bicos, que considere también los tramos, de forma que 
los primeros metros cúbicos gastados cuesten menos 
que los segundos, o los terceros. Con datos de 2016, 
señala que salía la tasa al Ayuntamiento de Zaragoza 
por 0,824 €/m3, especificando que se ha fijado ese 
techo por representar Zaragoza la mitad de la pobla-
ción de Aragón.
	 Respecto a la cuota de compensación estimada en 
un 15%, unos ocho millones de euros para este año, 
considera que se justifica por solidaridad con los muni-
cipios afectados por el Plan aragonés de saneamiento 
y depuración dado que un pueblo no puede pagar 
lo que le cuesta su depuración, debiendo pagarse 
entre todos. Señala que lo cobraría la DGA a cada 
municipio, tenga o no servicio de depuración, y cada 
ayuntamiento decidiría si ese impuesto, la cuota de 
compensación, la carga o no a sus vecinos, facturán-
dose a los ayuntamientos por el total de metros cúbicos 
consumidos. Se reduciría así el gasto de gestión que el 
actual sistema supone al IAA, al elaborarse solamente 
731 recibos. Calcula que ese impuesto ascendería a la 
diferencia entre el tope de 0,920 €/m3 y el importe de 
la tasa en 0,824 €/m3, prácticamente diez céntimos 
por cada metro cúbico.
	 Señala que, por último, habría un aporte del presu-
puesto general de la Comunidad Autónoma, correspon-
sabilizando al Gobierno con los errores de gobiernos 
anteriores, de forma que además se esmere en reducir 
los costes y los riesgos en inversiones, afirmando que 

es para pagar los gastos suntuarios anteriores, no justi-
ficados por las necesidades estrictas de la depuración 
en Aragón. Indica que no es una cosa extraordina-
ria ya que en 2015 el IAA recibió por parte de la 
DGA trece millones de euros, añadiendo que la Ley 
de Aguas también prevé como forma de financiarse 
aportes del Estado o de la Comunidad Autónoma.
	 Expone que si nos fijamos en Zaragoza, no pagaría 
esta tasa porque ella ya paga su tasa, 0,824 €/m3, 
y sí que pagaría lo que corresponde a esta cuota de 
compensación, a este impuesto; al ser diez céntimos 
por cada m3 y gastar Zara-goza 36 millones de m3 al 
año, supondría unos 3,6 millones de €/año. Respecto 
a los ingresos que vengan del presupuesto de la DGA, 
afirma que es cierto que todo sale de nuestros bolsillos 
pero considera que es más justo que esos gastos sun-
tuarios se paguen de una forma no igualitaria entre 
todos sino que paguen más aquellos contribuyentes 
que tengan una situación financiera económica mejor. 
Y defiende la necesidad de firmar un convenio entre 
la DGA y el Ayuntamiento, porque sin él Zaragoza 
podría no recibir nada de lo pagado como impuesto.
	 Con relación a lo que tienen que pagar los arago-
neses, señala que en el caso de Zaragoza en el año 
2016 se ha pagado 0,824 €/m3 al ayuntamiento por 
la tasa y 0,28 €/m3 por el ICA; esto es, 1,1 €/m3. 
Con la alternativa de RAPA, al ayuntamiento seguiría-
mos pagándole la tasa, los 0,28 y como la media es-
pañola, que no se debe pasar, según nuestro modelo 
es 0,920, el impuesto sería de diez céntimos por cada 
m3. Esto supone en la parte de impuesto una reducción 
del 64%. Si en lugar de fijarnos en cuánto se reduce 
la parte del impuesto, nos fijamos en cuánto se reduce 
el recibo de los ciudadanos, para un hogar de tres o 
cuatro personas con estos consumos medios, que tie-
nen en estos momentos los zaragozanos, para el año 
2016, en el que solamente hemos pagado el 30% de 
ICA, con el ICA, eso supone para este recibo, para un 
hogar de tres personas, 42,64 euros, el año 2016 y 
para un hogar de cuatro personas, 57 €. Si se pagara 
solamente los diez euros por cada metro cúbico, la 
parte del impuesto pasaría de 42,64 a 32,20, con una 
reducción del 62%.
	 Finaliza su exposición afirmando que este modelo 
resuelve el problema de las bonificaciones, que actual-
mente es un lío, porque la tasa se puede aplicar por 
igual a todas las poblaciones a las que el IAA preste el 
servicio y el impuesto es igual para todo Aragón, ase-
gurándose un trato igualitario en todos los municipios.
	
B) INTERVENCIÓN EN EL TURNO DE RESPUESTA A 
LAS CUESTIONES FORMULADAS POR LOS REPRE-
SENTANTES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

	 Ratifica la Sra. Torrecilla Daniel que el Gobierno 
actual no puede desentenderse de las acciones ante-
riores, tienen que ser responsables y admitir que las 
cosas se han hecho mal y que pueden subsanarse con 
una parte de los impuestos que, además, no son del 
Gobierno, son también de los ciudadanos. Explica 
que RAPA nace cuando el Ayuntamiento de Zaragoza 
quiere vender el 49% de las acciones de la Sociedad 
Municipal Eco Ciudad y nace para defender que no se 
lleve a cabo esa venta y no se cree Eco Ciudad, por 
lo que estima que hay responsabilidades que también 
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son de los ayuntamientos. Señala que Zaragoza tiene 
tres losas, la losa de la Cartuja, la losa de Eco Ciudad, 
y la tercera losa, que es el ICA, resaltando que con Eco 
Ciudad y el ayuntamiento han sido muy, muy críticos.
	 Indica que para RAPA es importante no solamente 
que la gestión sea eficaz sino que sea pública y más 
en una cosa tan importante como es el acceso a los 
servicios del agua, que insiste es un derecho humano, 
lo que impone unas condiciones de que sea asequible, 
debiendo garantizarlo las instituciones públicas. Res-
pecto a la doble imposición en la tasa, señala que ha-
brá que verlo, si bien piensa que no existe incompatibi-
lidad. Aclara que no hablan de opacidad respecto a la 
presidenta del IAA, pero algo sí del Instituto Aragonés 
del Agua, aunque menos que antes pues la opacidad 
era bastante considerable en la etapa anterior, donde 
no se respondía a preguntas ni se facilitaban datos o 
no se daban de una forma clara y asequible. Insiste 
que no se puede dejar solos a los ayuntamientos, exis-
tiendo formas de colaboración que tienen que estable-
cerse entre la DGA y los ayuntamientos, pudiendo la 
DGA poner equipos técnicos y jurídicos que ayuden 
a los ayuntamientos a tomar las decisiones y a tomar 
responsabilidades.
	 Sobre los enfrentamientos entre la DGA y el ayun-
tamiento, opina que la única solución es ponerse de 
acuerdo y hablar, eso es fundamental, rechazando los 
enfrentamientos e insultos por parte de unos y otros. 
Aclara que no le verá nadie comerse el recibo del ICA, 
no le gusta, pero pertenece a la libertad de expresión. 
Respecto de la respuesta del Tribunal Constitucional, 
señala que cumple su papel de decir que la ley ara-
gonesa es constitucional pero no entra a valorar cuá-
les son los aspectos de la legislación medioambiental 
europea por quedar fuera de las competencias del Tri-
bunal Constitucional. Matiza que las leyes están para 
cambiarse por lo que ella ha venido a presentar una 
propuesta para pedir que se cambie la ley y que todo 
esto entre a ser legal; así, dice, una cosa es que la ley 
sea constitucional y otra cosa que nos parezca que 
sea justa, señalando que alguno de los argumentos del 
Tribunal Constitucional no los comparten.
	 Con relación al principio “Quien contamina, 
paga”, alude al artículo 9 de la normativa europea 
que dice que “se tendrá en cuenta la recuperación de 
costes”, señalando que no dice que se pondrá un im-
puesto para recuperar los costes, sino que se tendrá en 
cuenta la recuperación de costes, y también que habrá 
una distribución de los costes que tenga en cuenta, por 
lo menos, tres de los factores que entran en esa conta-
minación, los usuarios, los agrícolas y los industriales, 
denunciando que no todo el que contamina paga.
	 Critica las desigualdades existentes en la actua-
lidad respecto al ICA, que parece que cada pueblo 
sea un caso especial; unos, los pueblos que no tengan 
depuradora y tengan menos de doscientos habitantes, 
con un 75% de bonificación, que es un 60% para los 
pueblos que no tengan depuradora y tengan más de 
doscientos habitantes, creando separaciones y agra-
vios, mientras que la alternativa RAPA beneficia a to-
dos por igual, da un trato más igualitario. Y se paga 
menos.
	 Señala que dentro de la RAPA hay distintas sensi-
bilidades, habiendo sido muy consensuada su alterna-
tiva; así, hay colectivos ambientalistas que ponen más 

énfasis y que abogan más por los impuestos medioam-
bientales y hay otro tipo de grupos que están más por-
que el impuesto más justo es el IRPF y que ese debería 
ser el que sufragara el coste. También alude a la tarifa 
Eco Ciudad y a la gestión del impuesto por el munici-
pio.
	
9. COMPARECENCIA DEL SR. CASTÁN PIEDRAFITA

	 La comparecencia tuvo lugar en la octava sesión 
de la Comisión especial de estudio celebrada el día 
29 de octubre con la presencia de don Pablo Castán 
Piedrafita, Presidente de la Asociación de Entidades 
Locales del Pirineo Aragonés (ADELPA), para ofrecer 
su diagnóstico sobre la aplicación del impuesto sobre 
la contaminación de las aguas.
	
A) INTERVENCIÓN INICIAL

	 Comienza su exposición agradeciendo la nueva 
oportunidad para ADELPA y los pueblos del Pirineo de 
poder exponer la problemática que tienen en cuanto 
a la depuración y el ICA en la zona del Pirineo, afir-
mando que son los grandes perjudicados de todo este 
tema pues pese a tener sus depuradoras declaradas de 
interés general, financiadas por el Estado, llevan pa-
gando el ICA desde el primer momento, desde que fue-
ron adjudicadas, aunque siguen sin estar ejecutadas y, 
a cambio, tienen que soportar las sanciones que en este 
momento a muchos ayuntamientos le están llegando por 
parte de la Confederación Hidrográfica del Ebro (CHE) 
por no cumplir la normativa y no depurar las aguas, y 
ello a pesar de que la voluntad de los pueblos del Piri-
neo es tener las aguas limpias y depuradas y mandarlas 
hacia tierras más abajo en mejores condiciones.
	 Indica que va a hacer un resumen de las actuaciones 
realizadas por ADELPA a lo largo de estos años, desde 
que en 2012 empezaron a llevar este tema a sus asam-
bleas. Reitera que, en el momento actual, la mayoría de 
las localidades del Pirineo aragonés no cuentan con una 
estación de depuradora de aguas residuales, a pesar 
de lo cual la mayor parte están recaudando de sus ve-
cinos el canon de saneamiento creado por el Gobierno 
de Aragón desde el 1 de julio del año 2005, en cum-
plimiento de la normativa reguladora de este canon. 
Recuerda que por Real Decreto-Ley 3/1993, de 26 de 
febrero del 1993, de Medidas urgentes sobre materias 
presupuestarias, financieras y de empleo, se declaró 
de interés general el saneamiento de los ríos pirenai-
cos de alto interés turístico y paisajístico, y que la Ley 
10/2001, del 5 de julio, del Plan hidrológico nacional, 
recoge en su Anexo II las actuaciones correspondientes 
a depuración de núcleos pirenaicos y a depuración de 
ríos pirenaicos, añadiendo que dichas actuaciones que-
daban declaradas de interés general, según el artículo 
33.5 de la citada ley. Y que, según el artículo 124.1 del 
texto refundido de la Ley de Aguas, son competencia de 
la Administración general del Estado las obras hidráu-
licas de interés general. Reconoce que a lo largo de 
los últimos años, el ministerio competente en materia de 
medioambiente ha ido ejecutando, fundamentalmente 
a través de la CHE, algunas depuradoras en núcleos 
pirenaicos, en consonancia con esta declaración de 
interés general, como podían ser las de Jaca, Sabiñá-
nigo, Campo, etc., y destaca que, no obstante, la mayor 
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parte de los núcleos del Pirineo aragonés continúan sin 
tener una depuradora construida.
	 Señala que con fecha 8 de abril de 2008, se firmó 
un convenio de colaboración entre el Ministerio de Me-
dio Ambiente y la Comunidad Autónoma de Aragón, 
por el que se fijaba el esquema general de coordinación 
y financiación para la ejecución de actuaciones en la 
Comunidad Autónoma del Plan nacional de calidad de 
las aguas, saneamiento y depuración para el periodo 
2008-2015 y del ciclo integral del agua. Parte del ob-
jetivo de dicho convenio se desarrolla al amparo del 
artículo 124.1 del texto refundido de la Ley de Aguas, 
en base al cual son competencia de la Administración 
general del Estado las obras hidráulicas de interés ge-
neral, si bien la gestión de la construcción y la explota-
ción de estas obras podría ser realizada por las Comu-
nidades Autónomas mediante un convenio específico o 
encomienda de gestión. Así, la cláusula tercera de este 
convenio recoge la financiación por parte del ministerio 
de las obras incluidas en el Anexo I del convenio, decla-
radas de interés general, y encomienda al Gobierno de 
Aragón su construcción y explotación, que se realizará 
bajo la modalidad de concesión de obra pública. La 
mayor parte de las obras recogidas en este anexo son 
construcciones de estaciones depuradoras de aguas re-
siduales en los núcleos pirenaicos, por un importe total 
de 125.740.000 euros.
	 Añade que las obras recogidas en el Anexo I del 
convenio para el Pirineo coinciden con las incluidas en 
el Plan aragonés de saneamiento y depuración, cuya 
revisión se aprobó por Decreto 107/2009, del 9 de 
junio, del Gobierno de Aragón, y que competen al 
Gobierno de Aragón todas las actuaciones, incluidos 
los trámites para la aportación de los terrenos y permi-
sos necesarios para la ejecución de estas obras. Indica 
que el convenio contiene, asimismo, un Anexo II con 
actuaciones de depuración a desarrollar por el propio 
Gobierno de Aragón, que no se incluyen en declara-
ción de interés general que afecta al Anexo I. También 
se refiere a la financiación, a cargo del Ministerio de 
Medio, y a la contratación, que se realiza mediante la 
modalidad de concesión de obra pública, a financiar, 
en el caso de las depuradoras, mediante la gestión de 
las mismas durante un periodo de tiempo por parte de 
las empresas adjudicatarias durante el cual facturan al 
Gobierno de Aragón por el volumen de agua que se 
esté depurando. A su vez, el Gobierno de Aragón fi-
nancia el gasto según el Anexo XII del Plan aragonés 
de saneamiento y depuración, aprobado por Decreto 
10/2009, de 9 de junio, mediante la recaudación del 
canon de saneamiento. 
	 Critica que, a fecha de hoy, no se encuentra ope-
rativa la inmensa mayoría de las obras previstas en el 
Anexo I del convenio, pese a que todas ellas fueron 
licitadas, con fecha a 30 de diciembre del 2008, por 
el Instituto Aragonés del Agua. Licitación basada en 
anteproyectos redactados para cada actuación por la 
empresa pública Sodemasa, siendo el objeto de la li-
citación la redacción de los proyectos, construcción y 
explotación de estas obras. Tras relatar la adjudicación, 
por zonas, de las licitaciones, recuerda que estos con-
tratos están en proceso de resolución por parte del IAA.
	 Comenta que dada esta situación, con la paradoja 
que suponía que los habitantes del Pirineo estuvieran 
abonando el canon de saneamiento desde la licitación 

de estas obras pese a no contar con depuradoras mien-
tras que la mayor parte de los habitantes de Aragón 
no lo estaban abonando, ADELPA convocó una asam-
blea general extraordinaria en febrero del año 2012 
para tratar este tema, en la que se acordó solicitar al 
Gobierno de Aragón dejar de abonar el canon en todas 
aquellas localidades donde no existiese depuradora en 
funcionamiento. A estos efectos, el 13 de marzo del 
2012 hubo una reunión entre el Consejero de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente del Gobierno de 
Aragón, el director del IAA y la comisión permanente 
de ADELPA, en la que el Consejero trasladó a ADELPA 
que se iba a modificar en las Cortes la legislación que 
regulaba este canon con el fin de bonificar el 100% de 
su importe en las poblaciones que no contaran con de-
puración. La modificación legal se aprobó y entró vigor 
el 2 de julio de 2012, pero no recogió el compromiso 
que había adquirido el Consejero con ADELPA. Por ello, 
se celebró una nueva reunión el 30 de julio de 2012 
pero solo asistió el director del IAA, que no dio ninguna 
solución a esta situación; y se solicitó una nueva reunión 
con el Consejero, que no tuvo resultado. En Asamblea 
General de ADELPA de noviembre de 2012, se acordó 
solicitar al Gobierno de Aragón y a todos los Grupos 
Parlamentarios en las Cortes de Aragón que se modifi-
cara la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación 
y Participación en la Gestión del Agua en Aragón, por 
medio de la ley de acompañamiento de los presupues-
tos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el año 
2013, de manera que se estableciera un plazo máximo 
de dos años para el pago del 50% del canon de sa-
neamiento desde la adjudicación de las obras de cons-
trucción de las depuradoras, transcurrido el cual si la 
depuradora no estaba en funcionamiento se bonificaría 
la totalidad del canon de saneamiento hasta su entrada 
en servicio.
	 Sin embargo, la Ley 10/2012, de 27 de diciembre, 
de Medidas fiscales y administrativas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, elimina todas las exenciones de 
pago del canon de saneamiento establecidas anterior-
mente, por lo que a partir del 1 de enero de 2014 ha-
bía que pagar el 100% del canon de saneamiento, es-
tén o no construidas las depuradoras. Por lo tanto, no se 
había atendido en absoluto la petición de ADELPA por 
lo que su comisión ejecutiva acordó por unanimidad en-
cargar un informe jurídico sobre el plan de saneamiento 
y depuración y el canon de saneamiento, para saber si 
la situación planteada vulneraba en alguna forma el or-
denamiento jurídico nacional y europeo. Este informe se 
presentó al IAA y después se dieron nuevas modificacio-
nes legales del ICA, hasta llegar a la situación actual: a 
partir del 1 de enero de 2017, los núcleos de menos de 
200 habitantes que no tienen construida su depuradora 
tienen una bonificación en el pago del ICA del 75% y 
los de más de 200 habitantes, del 60%.
	 Tras recordar que la recaudación de este impuesto 
la hace el propio Gobierno de Aragón, como había 
reivindicado ADELPA, denuncia que desde el año 2016 
varios ayuntamientos del Pirineo han sido sancionados 
por la CHE por verter agua sin depurar, al no haber 
renovado ninguna autorización de vertidos a los ayun-
tamientos del Pirineo que no tienen construida su depu-
radora. 
	 Como conclusión, señala que desde el año 2009 la 
ciudadanía de la mayoría de los municipios del Pirineo 
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aragonés se ve obligada al pago del ahora llamado 
ICA, sin que en dichas entidades se esté tratando las 
aguas residuales, ni se estén construyendo las estacio-
nes de depuración correspondientes, lo cual considera 
comporta una vulneración del principio de quien con-
tamina paga, de acuerdo con los criterios establecidos 
por la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea. Menciona también el principio de igualdad 
en el reparto de los costes, que exige que las entidades 
singulares de población en situaciones comparables no 
reciban un trato diferente, lo que ahora no sucede entre 
una localidad en el Pirineo y otra el resto de Aragón. 
Afirma asimismo que nadie puede ser obligado a asu-
mir las cargas inherentes a la eliminación de una conta-
minación a la que no haya contribuido, criticando que 
las entidades del Pirineo aragonés, cuyas aguas siguen 
sin depurarse, están pagando desde el 2009 parte de 
la depuración de aguas residuales de otras entidades. 
Y sostiene que resulta incompatible con el principio de 
quien contamina paga el hecho de que las personas 
implicadas en la generación de residuos puedan eludir 
sus obligaciones económicas, recordando que las en-
tidades del Pirineo aragonés, aun habiendo pagado, 
siguen sin depurar sus aguas residuales, viéndose abo-
cadas a un incumplimiento forzado de los objetivos 
establecidos por la directiva del tratamiento de aguas 
residuales.
	 Finaliza señalando que desde el Pirineo se exige 
se construyan las depura-doras sin más coste para los 
ayuntamientos y, entretanto, se articulen las medidas le-
gales para que con el ICA se garantice la aplicación 
del principio de quien contamina paga, de forma equi-
tativa, así como que la DGA asuma el pago de las san-
ciones por vertidos de aguas residuales sin depurar de 
todos los ayuntamientos incluidos en el Plan Pirineos de 
depuración que han sido sancionados.
	
B) INTERVENCIÓN EN EL TURNO DE RESPUESTA A 
LAS CUESTIONES FORMULADAS POR LOS REPRE-
SENTANTES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

	 Preguntado por la postura de ADELPA acerca de 
las propuestas tanto de la RAPA como de la Universi-
dad, contesta que la ejecutiva, en el mes de septiem-
bre, acordó llevarlo a asamblea, que se celebrará el 
próximo 10 de noviembre. En cuanto al cobro del ICA, 
señala que, como alcalde, resultaba muy difícil conse-
guir explicarle a un vecino qué se le estaba cobrando 
por parte del ayuntamiento, y afirma que todos los alcal-
des en todo momento dieron la cara, explicándolo con 
la esperanza de que se ejecutaría el Plan de depuración 
y se construirían las depuradoras. Y añade que desde 
ADELPA se pidió que fuera el Gobierno de Aragón quien 
cobrara este impuesto, colaborando todos los ayun-
tamientos en las lecturas de aguas, sin compensación 
alguna. Destaca que siempre, desde ADELPA, se ha de-
fendido que cada ayuntamiento tiene la capacidad de 
aceptar si vuelven a asumir o no la competencia, y que 
el Plan de depuradoras no era acorde con el territorio, 
era un plan impuesto, y muchas estaciones depuradoras 
estaban sobredimensionadas, denunciando que había 
depuradoras en núcleos de población con cero habitan-
tes equivalentes.
	 Señala que una postura consensuada desde ADELPA 
es que se hagan estas depuradoras, que sean acordes 

con el menor coste posible, que cumplamos la normativa 
del agua, la Directiva Marco del Agua y, una vez estén 
construidas, cada ayuntamiento tenga la capacidad de 
elegir si la gestión va ser del propio ayuntamiento o 
la va a seguir delegando en la DGA. Explica que él 
firmó el con-venio, como alcalde del Ayuntamiento de 
Bailo, pero en aquel momento estaba recién aterrizado 
en el ayuntamiento y no tenía la información suficiente, 
asegu-rando que, a día de hoy, no firmaría un convenio. 
Destaca que ahora, por lo me-nos, se han rescindido o 
se van a rescindir los contratos, de forma que sí se ve un 
poco de luz. Termina su comparecencia agradeciendo 
la invitación para participar en la Comisión especial de 
estudio.
	
10. COMPARECENCIA DEL SR. DALMAU BLANCO

	 La comparecencia tuvo lugar en la novena sesión 
de la Comisión especial de estudio celebrada el día 5 
de noviembre con la presencia del Sr. D. Miguel Dal-
mau Blanco, Representante de la Federación Aragonesa 
de Municipios, Comarcas y Provincias (FAMCP), para 
ofrecer su diagnóstico sobre la aplicación del impuesto 
sobre la contaminación de las aguas.
	
A) INTERVENCIÓN INICIAL

	 Tras agradecer la invitación para comparecer, in-
dica que va a hacer de portavoz de lo que opinan los 
municipios, todos los municipios de Aragón, los 731 
municipios que integran la Federación Aragonesa de 
Municipios, Comarcas y Provincias. Señala que con-
viene recordar que el canon de saneamiento, hoy el 
ICA, es un impuesto medioambiental que viene a mejo-
rar la protección de la calidad de las aguas de nuestros 
ríos y es, por tanto, para la FAMCP, un impuesto muy 
solidario. Destaca que se trata de un impuesto finalista, 
con la finalidad ecológica, que viene de una trasposi-
ción de la normativa europea al ordenamiento jurídico 
español y, por ello, de obligado cumplimiento desde el 
año que se constituyó por el Estado el Plan nacional de 
saneamiento y depuración de aguas residuales urbanas 
para todo el Estado español. Considera importante re-
saltar la obligatoriedad de este impuesto ecológico por 
la normativa europea y recuerda que, desde su aplica-
ción en el 2002, la FAMCP manifestó las reticencias 
municipales a los mecanismos de gestión que se estable-
cían en aquellos años, hoy derogados.
	 Destaca que existe un alto grado de consenso y 
apoyo en los ayuntamientos sobre la necesidad de con-
tribuir al sostenimiento de nuestro medioambiente y, por 
lo tanto, de conseguir que nuestros ríos estén cada vez 
más limpios, poniéndose de manifiesto en todos los de-
bates de la Comisión de Medio Ambiente de la Federa-
ción que este espíritu medioambiental debía reforzarse 
en atención a nuestros ciudadanos y como compensa-
ción a su esfuerzo en un territorio desequilibrado y en 
el que, sin la solidaridad de todos, algunos no podrían 
conseguir sus obligaciones o sus objetivos.
	 Señala que ya en el año 2017 la Federación for-
malizó alegaciones al proyecto de decreto que regula-
rizaba el ICA, buscando una mayor armonización le-
gislativa y, por lo tanto, superar lo que entendían había 
de carga supletoria sobre los diferentes ayuntamientos, 
mencionando asimismo el debate existente sobre la 
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liberalización de la gestión del cobro del impuesto y 
la incorporación de los usuarios de la ciudad de Zara-
goza, indicando que el 50% de la población, aproxi-
madamente, que no es de Zaragoza reclama estar en 
igualdad de condiciones y que sea un impuesto justo, 
aludiendo a la suspensión a la ciudad de Zaragoza, 
durante catorce años, en la aplicación de la norma, a 
pesar de que en el año 2013 ya salió publicado, en el 
Boletín Oficial de la Provincia, el convenio por el cual 
tendría que incorporarse la ciudad Zaragoza a pagar 
ese impuesto, y a la compensación con la bonificación 
del 70% en 2016 y el 60% en 2017 de la cuota a pa-
gar por los usuarios de Zaragoza, por haber mantenido 
durante años sus infraestructuras de saneamiento a tra-
vés de su propios recursos.
	 Afirma, partiendo del informe de la Cámara de 
Cuentas sobre el Instituto Aragonés del Agua (IAA), que 
respecto del ICA el desequilibrio entre los ciudadanos 
aragoneses es correcto y pagan lo mismo el usuario de 
la capital aragonesa que el de cualquier población del 
entorno, pagan lo mismo los ciudadanos que no son 
de Zaragoza que los de Zaragoza. Y da lectura a un 
párrafo del informe que ha hecho la Cámara de Cuen-
tas: «el efecto económico de los distintos regímenes del 
ICA aplicables en el periodo 2015-2017 en la ciudad 
Zaragoza se expresa en el siguiente cuadro: partiendo 
de la hipótesis de una familia media de cuatro miem-
bros que consume cuatrocientos litros de agua al día 
(doce metros cúbicos al mes) la Cámara de Cuentas ha 
calculado las diferencias que se producen en la cuota 
del ICA resultante en función de la localidad en el que 
el contribuyente realice este hecho imponible», de forma 
que en entidades sin bonificación, incluidos todos los 
impuestos, un ciudadano pagaría 12,46 euros, mien-
tras que la ciudad Zaragoza en el año 2017, con una 
bonificación, pagarían 4,99 más la tarifa o la tasa local 
que tenga la ciudad, y acabaría pagando 12,46 euros, 
exactamente.
	 Considera, por lo tanto, que es rotundamente falso 
o no es cierto o es mentira que unos ciudadanos van a 
pagar más que otros porque de este informe se deduce 
que vamos a pagar todos lo mismo con esa bonificación. 
Y añade que el debate actual no se está produciendo 
por un impuesto sino por movimientos políticos para no 
pagar algo que desde los municipios se entiende es de 
justicia: que todos los ciudadanos, vivan donde vivan, 
paguen igual, sin que pueda haber ciudadanos de pri-
mera y ciudadanos de segunda.
	 Destaca que desde la FAMCP siempre han defen-
dido un criterio solidario entre todos los ciudadanos de 
Aragón, sabedores de la realidad de nuestra planta mu-
nicipal, de las dificultades de llevar los servicios a todos 
estos pequeños municipios que viven alejados de las 
grandes ciudades y, en definitiva, que sin el concurso de 
todos difícilmente unos pocos podrían conseguir cumplir 
sus obligaciones. Y así ha sido también cuando se ha re-
conocido durante catorce años la exención del esfuerzo 
de la ciudad Zaragoza.
	 Tras reiterar que el ICA es un impuesto solidario y 
medioambiental para proteger nuestros ríos y tener una 
buena calidad del agua, y ensalzar el río Ebro, y la cali-
dad de vida y las alternativas y las inversiones de futuro 
que puede aportar, señala que existen otras infraestruc-
turas en la Comunidad Autónoma, como los colegios en 
entornos rurales, los hospitales que están en la ciudad 

de Zaragoza y la universidad que se centra principal-
mente en la ciudad de Zaragoza, respecto de las cuales 
todo el territorio de Aragón es solidario, al igual que 
para abrir escuelas infantiles con cuatro niños por aula.
	 Matiza que la aplicación del ICA al 100 por 100 de 
los ciudadanos aragoneses, con sus peculiaridades, con 
sus bonificaciones, no debe ser sistemática e insensible, 
sino que debe contemplar circunstancias para todo 
usuario y debe ser respetuosa con el esfuerzo que cada 
uno de ellos hace, siendo preciso contemplar criterios 
subjetivos, que aprecien las circunstancias de vulnerabi-
lidad o exclusión social de diferentes familias e incluso 
la excepción del impuesto. También defiende introducir 
medidas en el impuesto que fomenten la cultura del aho-
rro y el compromiso imprescindible con la idea de no 
contaminar. Quien más contamina, más paga. Por lo 
tanto, añade, se deben respetar tres principios funda-
mentales: cultura y fomento del ahorro, quien contamina 
paga, y principalmente, solidaridad. Lo cual vincula con 
el tema de la despoblación, que afecta a tres de cada 
cuatro municipios de la Comunidad Autónoma, dado 
que si entre todos no se es solidario, habrá municipios 
que no podrán ejercer sus funciones en coordinación 
con el Gobierno de Aragón.
	 Concluye su primera intervención reiterando la im-
portancia del principio de solidaridad, de todos los ciu-
dadanos.
	
B) INTERVENCIÓN EN EL TURNO DE RESPUESTA A 
LAS CUESTIONES FORMULADAS POR LOS REPRE-
SENTANTES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

	 Comparte que ha habido una injusticia, que ha ha-
bido municipios que no tienen la depuradora y que, en 
algunos casos, durante unos años, han pagado el im-
puesto, con unas bonificaciones, como es el caso del 
municipio de Utebo, del que es su Alcalde, y por lo 
cual también han protestado y presentado quejas y ale-
gaciones, de forma que durante un tiempo no se pagó 
el impuesto y luego se reincorporó, pagando el 50% y 
luego el 100%. Y señala que la Federación defiende 
que hay que compensar a esos municipios que no tienen 
la depuración y que además han recibido sanciones, 
como es el caso de Utebo. 
	 Considera que la cuestión se ha centrado demasiado 
en la gestión anterior pero el hecho es que se rechaza 
el impuesto principalmente a partir de que la ciudad de 
Zaragoza tiene que pagarlo, criticando que hay habi-
tantes de la ciudad de Zaragoza y núcleos de población 
grandes, de siete mil o más habitantes, que no están 
depurando sus aguas y tampoco están pagando el im-
puesto, mientras que otras poblaciones, que tampoco 
depuran, sí pagan el impuesto.
	 Alude a la variabilidad de la tarifa, de la parte fija 
y la parte variable del impuesto, de la parte de com-
pensación y comparte la propuesta de buscar un con-
senso, sin enfrentar a los ciudadanos de un sitio o de 
otro, de llegar a un entendimiento, reiterando que este 
impuesto viene del Estado y de la Unión Europea para 
el mantenimiento, protección y mejora de las aguas de 
nuestros ríos, que es el objetivo. Indica que no cuenta 
con datos suficientes para proponer a los ayuntamientos 
que recuperen ellos el mantenimiento de esas depurado-
ras, expresando sus dudas al respecto. Por ello, insiste, 
es un impuesto solidario, de forma que entre todos se 
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puedan compensar las deficiencias que pueda haber 
en el territorio, con tantos municipios y poblaciones tan 
pequeñas, y defiende la compensación a los municipios 
que han recibido sanciones por no depurar.
	 Señala que el Plan de depuración de aguas de Ara-
gón fue un planteamiento para cumplir con la directiva 
europea y para cumplir medioambientalmente, en un 
momento en que nadie o casi nadie, excepto Zaragoza 
y cuatro municipios más, estaban depurando. Plan que 
no se ha cumplido, buscándose otro modelo de gestión, 
en que el Instituto Aragonés del Agua lidere y gestione 
esa construcción de depuradoras.
	 Aclara que el consenso de la Federación se produce 
entre los representantes legales que forman la asamblea 
y la ejecutiva, por lo que él no ha hablado con los 731 
municipios, siendo consciente de que puede haber di-
ferentes criterios o diferentes voces. Reitera que no co-
noce en profundidad la propuesta la RAPA, que parece 
quiere modificar el impuesto dividiéndolo en dos, una 
parte que se asimila a una tasa para la amortización 
de las depuradoras, y por otra parte el impuesto, seña-
lando que será el Gobierno, con sus Letrados, quien dé 
la fórmula jurídica del impuesto.
	 Respecto a la gestión, considera que puede haber 
ayuntamientos que la pueden asumir y otros que no, 
pero sí es voluntad mayoritaria de los ayuntamientos 
que se elimine la carga de tener que generar los reci-
bos sobre la gestión de impuesto y que, por lo tanto, 
sea el Gobierno quien lo recaude. Defiende el criterio 
progresivo y el criterio solidario, de que cuanto más se 
contamina más hay que pagar, de forma que es más 
caro cuantos más metros cúbicos consume un contador, 
también para fomentar el ahorro del agua y el ahorro 
eficiente.
	 Indica que hay bastantes municipios sin depurar, 
siendo obligación del Gobierno Aragón y del Instituto 
Aragonés del Agua avanzar y agilizar los trámites para 
conseguir que todos los municipios depuren, recordando 
que desde el año 2015, según la normativa europea, 
debían depurarse las aguas de todos los municipios de 
menos de mil habitantes, y no se ha cumplido. 
	 Tras reiterar que no puede haber unos ciudadanos 
de primera y otros de segunda, afirma que este debate, 
después de tantos años, solamente se ha producido 
cuando el Ayuntamiento de Zaragoza se ha puesto en 
contra o porque los habitantes de Zaragoza tienen que 
pagar el impuesto, señalando que no le gusta el enfren-
tamiento de ciudadanos de la ciudad de Zaragoza con 
el resto, y recuerda que en el año 2012 se acordó, y 
salió publicado, que empezarían a pagar, debiéndose 
la demora a la amortización de la inversión y al es-
fuerzo que los zaragozanos habían hecho en su depu-
radora. Pero, añade, supuestamente esa depuradora 
ya se ha pagado, por lo que entiende que la tasa o 
recibo también se podría reducir, rebajar, para com-
pensar con el impuesto solidario del ICA, para el resto 
de la Comunidad Autónoma, y que los ciudadanos de 
Zaragoza no paguen por su depuradora más de lo que 
realmente cuesta; así ya no tendrían por qué pagar ese 
recibo o esa tasa por la parte que tiene que ver con 
la depuración de sus aguas. Y reitera lo dicho por la 
Cámara de Cuentas de Aragón en su informe de 26 de 
octubre de 2018: con la bonificación aplicada en la 
ciudad de Zaragoza, paga exactamente lo mismo que 
otro municipio.

	 Sobre la comparación el impuesto en otras Comu-
nidades Autónomas o la media de los impuestos, des-
conoce los datos concretos si bien estima que no todos 
los impuestos en todas las Comunidades Autónomas son 
los mismos, de forma que en unas está plusvalías más 
alto y sucesiones más bajo, cada una tiene su idiosin-
crasia, son diferentes, en función de cómo quiera hacer 
la política redistributiva a todos los ciudadanos de su 
comunidad.
	
11. COMPARECENCIA DEL SR. JIMÉNEZ COMPAIRED

	 La comparecencia tuvo lugar en la novena sesión de 
la Comisión especial de estudio celebrada el día 5 de 
noviembre con la presencia del Sr. D. Ismael Jiménez 
Compaired, Catedrático de Derecho Financiero y Tribu-
tario de la Universidad de Zaragoza, para ofrecer su 
diagnóstico sobre la aplicación del impuesto sobre la 
contaminación de las aguas.
	
A) INTERVENCIÓN INICIAL

	 Tras aludir a su condición de autor de un informe 
para el excelentísimo Ayuntamiento de Zaragoza en re-
lación con el ICA, miembro del grupo de investigación 
Agua, Derecho y Medioambiente, que dirige el profe-
sor Embid Irujo y del Instituto Universitario de Ciencias 
Ambientales, y autor del libro Los impuestos sobre el 
vertido de aguas residuales, de 2016, y señalar que su 
colaboración con el Ayuntamiento de Zaragoza viene 
de mucho más atrás, destaca que su especialidad es la 
tributaria y advierte que solo va a hablar ICA. Y como 
en la invitación para comparecer se le pedía un diag-
nóstico sobre la aplicación del impuesto, estima que se 
advierten signos de alguna enfermedad, rara y endé-
mica, de un sitio muy pequeño y muy poco poblado 
como el nuestro, con muy pocos doctores interesados en 
ella, y que ha sido asaltada por la medicina no tradicio-
nal. 
	 Tras insistir en que solo va a hablar del ICA, y no 
de la eficacia del Plan aragonés de depuración ni de 
multas por vertidos a ayuntamientos o de la necesaria 
reconfiguración y adaptación a los tiempos del canon 
de control de vertidos que exige la Confederación Hi-
drográfica del Ebro, señala que la aplicación del ICA 
es la normal de un pequeño tributo de moderada re-
caudación, gemelo de otros muchos impuestos sobre la 
producción de aguas residuales que existen en nuestro 
país, con las peculiaridades propias de nuestra región, 
afirmando que en el conjunto del sistema fiscal, lo son-
rojante no es el ICA, sino la polémica sobre el ICA y los 
cincuenta mil recursos planteados. Indica que el presu-
puesto del ICA para 2018 es de 69 millones de euros, 
mientras que el presupuesto de ingresos de Cataluña 
por el canon del agua es de 500 millones de euros y el 
de Valencia, por el canon de saneamiento, de cerca de 
300. Además, el ICA es un impuesto afectado a unos 
programas de gasto que mejor o peor fundados, al me-
nos existen: gastos de funcionamiento de depuradora, 
de amortización de inversiones, o de pagos a las em-
presas que facturan a la Comunidad Autónoma, cuando 
se gestiona de esa manera.
	 Recuerda tres elementos que le parecen básicos: 
el ICA está aprobado por una ley y la obligación del 
Gobierno es exigirlo, o sea liquidarlo y cobrarlo; la su-



23314	 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 326. 13 de marzo de 2019

presión o suspensión de este impuesto pasa por la apro-
bación de otra ley; y la objeción fiscal, que se desarrolló 
en España en los años ochenta, alrededor del IRPF y los 
gastos militares, la justicia declaró con toda rotundidad 
que como derecho es un derecho inexistente, que no 
ampararía ni al no declarante ni al no pagador, sobre el 
que recaería el peso de la ley, advirtiendo de las conse-
cuencias del impago del ICA, con recargo de apremio 
e intereses de demora. 
	 Aclara que el ICA en absoluto es un impuesto per-
fecto, apuntando como líneas de mejora: introducir la 
progresividad en su tarifa, de manera que el tipo de 
gravamen fuera más alto cuanta más agua se consu-
miera; mejorar las fórmulas actuales para determinar 
que quien tenga dificultades económicas para pagarlo, 
sea eximido o bonificado, dadas las implicaciones con 
el derecho al agua; y gestionar el impuesto de manera 
más sencilla, volviendo a la repercusión por parte de 
las entidades suministradoras y suprimiendo, las, en su 
opinión, innecesarias liquidaciones a los consumidores 
finales.
	 Reconoce que lo que ha generado toda la polémica 
es que el ICA se exija en los términos municipales en 
los que no hay depuración, como los ayuntamientos 
del Pirineo, o en los que la depuración se provee por 
una Administración distinta a la autonómica, como es 
el caso de Zaragoza o incluso de Fabara. Y añade que 
la particularidad aragonesa entre los impuestos sobre el 
vertido de aguas residuales, es la de la propia esencia 
de Aragón, que se resume en dos palabras, despobla-
ción y concentración. La decisión adoptada es que el 
ICA se cobra en todo el territorio, aunque se bonifica de 
manera muy importante respecto de los usos generales 
en los términos municipales donde no hay depuración 
y en los que la depuración la provee una Administra-
ción distinta de la autonómica. Y eso, recuerda, es res-
petuoso con el orden constitucional, como ha dicho el 
Tribunal Constitucional, el cual afirma que no hay doble 
imposición prohibida. Algo que ya habían dicho nues-
tro Tribunal Superior de Justicia y el Tribunal Supremo 
sobre el viejo canon de saneamiento, y también el Tri-
bunal Constitucional en relación con el canon del agua 
del País Vasco. Señala que, de acuerdo con el Tribu-
nal Constitucional, el sistema bonificado en los lugares 
donde no hay depuración regional no atenta contra 
principio constitucional alguno. Por lo que, añade, en 
términos jurídicos no sería imposible que en Zaragoza 
se cobrase el recibo completo del ICA. Y expresa sus 
dudas acerca de un eventual recurso ante la justicia 
europea, en particular sobre qué instancia llevaría el 
peso de semejante acción. 
	 Considera que el hecho de que el ICA sea consti-
tucional no quiere decir que su legalidad no se pueda 
modificar y mejorar, y que la modificación pueda ir, no 
solo sobre mejoras técnicas, sino sobre la propia estruc-
tura del impuesto. 
	 La primera cuestión que plantea es si hay una alter-
nativa global diferente, si se puede financiar la depura-
ción de aguas residuales sin que paguen los que usan 
y consumen agua; esto es, si la depuración puede ser 
gratis. En su opinión, si se dejan de percibir los ingresos 
del ICA, siendo que los gastos van a seguir existiendo, 
habrá que buscar otras fuentes de financiación, pre-
guntándose cuáles serían, para concluir que la teoría 
siempre ha dicho que lo más sano y sostenible es que el 

agua pague el agua, y que en esa dirección va el dere-
cho europeo. Descartada la gratuidad, propone buscar 
nuevas alternativas, haciéndolo pensando en quienes 
vierten sus residuales fuera de una depuradora de la 
Comunidad Autónoma. Y sugiere que la gestión corres-
ponda a cada municipio, consorcio, mancomunidad de 
municipios y que ellos exijan una contraprestación por 
el servicio a sus vecinos, estimando imposible fijar unas 
cuotas en los pequeños municipios con una recupera-
ción de coste razonable. 
	 Ante ello, indica que habría una segunda fórmula, 
que sería la regionalización absoluta del servicio o que 
nadie cobre, excepto la Comunidad Autónoma. Y que 
ésta, en el caso de que la inversión y la gestión no sea 
suya, la financie por medio de subvenciones. Fórmula 
que tampoco entiende viable en Aragón por Zaragoza 
capital, que cuenta con una depuradora de titularidad 
municipal sobre la que el municipio cobra su propia 
tarifa, advirtiendo de los conflictos jurídicos planteados 
por este sistema en Cataluña y las Islas Baleares.
	 Como otra alternativa, plantea la no exigencia a 
quienes no vierten las residuales a una depuradora re-
gional, bien porque se sustraiga del hecho imponible, 
bien porque se redibuje el tributo adoptando una fór-
mula como la de la tasa. Sin embargo, entiende que, sin 
la contribución de los zaragozanos, el modelo arago-
nés no es sostenible, por dispersión y por despoblación. 
Y afirma que si el sistema consiste en que en Zaragoza 
sencillamente se deje de contribuir a esta política, el 
sistema funcionará mal, porque precisará de una sub-
vención muy intensa.
	 En conclusión, entiende que quienes no efectúan el 
vertido de la residuales a una depuradora regional de-
ben pagar una parte, no sólo como solidaridad con los 
demás sino también como deber de contribuir, de quie-
nes además de vecinos de un municipio, son ciudada-
nos de Aragón. El mantenimiento de las aguas aragone-
sas en buen estado es una responsabilidad de Aragón.
	 Reitera el origen de estos impuestos: el reino de Es-
paña tiene la obligación ante Europa de mantener las 
aguas en buen estado, habiendo apoderado el Estado 
a las Comunidades Autónomas para que ejecutaran las 
políticas de depuración, suscribiendo con todas en los 
años noventa convenios con una cláusula por la que 
debían implantar un canon de saneamiento, condición 
para poder obtener subvenciones. Y critica la combina-
ción de titularidades y explotación de infraestructuras 
relacionadas con el servicio de depuración de aguas 
residuales existente en España.

B) INTERVENCIÓN EN EL TURNO DE RESPUESTA A 
LAS CUESTIONES FORMULADAS POR LOS REPRE-
SENTANTES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

	 Tras afirmar que no ha tenido interlocución propia-
mente formal con el Gobierno de Aragón acerca del 
informe que efectuó, señala que en el impuesto, o tasa, 
una vez definido el correspondiente hecho imponible, 
se pueden arbitrar bonificaciones o exenciones, las que 
considere el legislador en cada caso, mencionando la 
ordenanza fiscal de la tasa de abastecimiento del Ayun-
tamiento de Zaragoza, en la estima se encuentra muy 
bien organizada la progresividad del impuesto, muy 
bien organizada la cuestión social, muchísimo mejor 
que la regulación del impuesto autonómico. En el in-
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tento de concierto, se planteó una fórmula en la que el 
Ayuntamiento de Zaragoza cobraba sus exacciones por 
abastecimiento y depuración y, sobre el monto, exigía 
una cuota suplementaria a los usuarios de Zaragoza, 
se trasladaría a la Comunidad Autónoma en concepto 
de solidaridad, de manera que Zaragoza se sustraería 
del sistema general del antes canon de saneamiento, 
ahora ICA, pero contribuiría con otra fórmula. En su opi-
nión, hay una vulneración del principio de igualdad de 
trato en la ley cuando haya una exención o bonificación 
para quienes no tienen tratamiento de las residuales que 
producen, en unos casos sí y en otros no.
	 Señala que el modelo de repartir el monto actual del 
ICA en un impuesto y en una tasa se adapta a Comuni-
dades Autónomas que tienen ciudades con depurado-
ras propias y que ese es el modelo gallego, que detalla 
brevemente, afirmando que las Comunidades Autóno-
mas que más le preocupan en este sentido son Castilla 
y León y Canarias, pues no tienen una fórmula. Matiza 
que la fórmula no tiene por qué ser impositiva, poniendo 
el ejemplo de la Comunidad Autónoma de Madrid, que 
funciona con tarifas, que ni siquiera son tasas sino pres-
taciones patrimoniales de carácter público no tributaria, 
y que cobran en toda la Comunidad de Madrid, abar-
cando el ciclo integral del agua. En Castilla-La Mancha 
se cobra un canon de depuración, siendo los sujetos pa-
sivos los municipios. Son, por tanto, técnicas diferentes, 
que al final tratan de buscar lo mismo. 
	 Sobre cómo están reguladas actualmente las boni-
ficaciones en el ICA, considera que son muy mejora-
bles, ofreciendo una sensación de improvisación, con 
un montón de fallos, incoherencias entre sí. Defiende la 
aplicación en Aragón del modelo de impuesto más tasa, 
que puede funcionar igual que ha funcionado en Gali-
cia, y cobrarlo a través de entidades suministradoras, 
como hasta hace dos años, considerando razonable, 
y lo más fácil, que la empresa correspondiente cuando 
cobra la tasa correspondiente al abastecimiento añada 
el impuesto, la tasa o lo que sea, y se ingrese en las 
cuentas de la Comunidad Autónoma. 
	 Tras incidir en la diferencia entre tasa e impuesto, y 
recordar que en los años ochenta se discutía sobre la 
naturaleza del canon de saneamiento catalán, señala 
que las Comunidades Autónomas han preferido un im-
puesto a una tasa porque es mucho más fácil: la Comu-
nidad Autónoma tiene Parlamento y tiene capacidad de 
poner un impuesto, el cual se puede cobrar no dando 
el servicio a quien produce aguas residuales, y no está 
limitado por el criterio de ecuación, coste-rendimiento o 
coste del servicio, si bien advierte de lo dispuesto en la 
Directiva Marco del Agua, artículo 9, que dice que los 
Estados miembros tendrán en cuenta la recuperación de 
los costes. Especifica que se trata de los costes financie-
ros, los ambientales y los costes del recurso y, en esos, la 
Comisión Europea está encendida contra España, aña-
diendo que, en los informes que ha hecho la Comisión 
Europea sobre la situación del agua en España, no sólo 
critica cómo lo hacemos sino también las cantidades 
que exigimos (en Copenhague pagan por el agua tres 
veces más que en Madrid) y la anarquía del sistema, 
pues no hay manera de entender qué es lo que se paga 
en este país, entre lo que cobran las Confederaciones 
Hidrográficas, las Comunidades Autónomas, el Estado, 
los municipios, las mancomunidades, los consorcios, las 
empresas públicas, las privadas.

	 Preguntado por la opción que le hubiera gustado, 
responde que no engañaran a las Comunidades Autó-
nomas como las engañaron en los años noventa, con 
el convenio a cambio de tener que poner un impuesto. 
También se refiere a la relación entre los instrumentos 
económicos, ambientales y el derecho al medio am-
biente, señalando que para proteger el medio ambiente 
tenemos instrumentos tradicionales e instrumentos eco-
nómicos, y menciona que frente a los impuestos óptimos 
se habla de los costes eficientes, es decir, aquellos que 
consiguen un objetivo mejor que peor. Reitera que la 
depuración de aguas residuales es obligatoria, no solo 
es cuestión de voluntad.
	 Sobre datos generales acerca de los impuestos eco-
lógicos o verdes, señala que hay muchas estadísticas y 
bases de datos que dificultan sacar conclusiones correc-
tas; así, según algunas, los países más ambientalistas en 
materia fiscal son Grecia y Turquía. Considera que un 
impuesto en el que los presupuestos son la producción 
de aguas residuales es justo en el sentido de que el que 
produce agua residual la va a producir con algún tipo 
de contaminación, y la va a devolver través de la red 
de alcantarillado o directamente al cauce, y recuerda 
que existe el sistema de gravamen con medida de la 
contaminación para determinados usuarios industriales, 
que seguramente se podría aumentar. 
	 Defiende la progresividad tanto en el impuesto como 
en la tasa, y afirma que el tema del bono social está muy 
mal regulado en la ley de la Comunidad Autónoma, con 
la creencia de que están no pagando mucha gente que 
debería pagar, y viceversa, destacando que los que pa-
gan no son los territorios sino las personas. Discrepa de 
que en Zaragoza haya que pagar, aunque no exista de-
puradora de la Comunidad Autónoma, y en un pueblo 
pequeño en el que no hay ninguna depuradora se libren 
de pagar, que considera son dos circunstancias iguales 
tratadas de manera diferente. Respecto del tema de la 
competencia municipal sobre la depuración, afirma que 
antes era más municipalista y considera que el plantea-
miento de la depuración va sobre aglomeraciones, y 
las aglomeraciones no tienen que coincidir exactamente 
con el territorio municipal. Así, dice, en cuanto hay una 
supra municipalidad, hay un problema, afirmando la 
legitimidad de las competencias de las Comunidades 
Autónomas en estos campos.
	 Sobre si debe desglosarse o no el ciclo del agua, 
defiende los impuestos relacionados sólo con la depu-
ración, si bien reconoce que Comunidades Autóno-
mas, como las Islas Baleares, Cataluña o País Vasco, 
tienen un modelo generalista, que comenta brevemente, 
contrastándolo con el de Galicia que, aun teniendo el 
mismo nombre, es un impuesto afectado a las políticas 
de depuración. Considera que la reducción de la cuota 
fija en Aragón puede ser positiva sobre todo si se com-
pensa con la cuota variable, pensando en todo caso 
que el gasto del servicio hay que cubrirlo y que no le 
gustan otras vías para completar la financiación. Reco-
noce que en Aragón se paga más, pero también que 
somos menos a repartir, no teniendo las economías de 
escala de Madrid o Murcia.
	 Preguntado si solo contaminan los usuarios urbanos 
e industriales, señala que, evidentemente, los usuarios 
agrícolas también contaminan y que incluirlos en este 
tipo de impuestos se está haciendo de manera tímida 
y poco a poco, como el canon del agua de Cataluña; 
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sobre todo para determinadas explotaciones ganade-
ras, en las que la contaminación es evidentísima, con un 
modelo de estimación objetiva. Reitera que, en Aragón, 
a determinados usuarios sí se les mide la carga conta-
minante, si bien seguramente se podría hacer con más 
usuarios. Y concluye afirmando que una ley fiscal puede 
ser retroactiva, siempre que no vulnere el principio de 
seguridad jurídica.
	
12. COMPARECENCIA DEL SR. OLIVÁN GARCÍA

	 La comparecencia tuvo lugar en la décima sesión de 
la Comisión especial de estudio celebrada el día 12 de 
noviembre con la presencia del Sr. D. José Ángel Oliván 
García, Secretario General de Unión de Consumidores 
de Aragón (UCA), para ofrecer su diagnóstico sobre la 
aplicación del impuesto sobre la contaminación de las 
aguas.

A) INTERVENCIÓN INICIAL

	 Empieza afirmando el Sr. Oliván García que la 
Unión de Consumidores de Aragón viene manteniendo 
en la cuestión relativa al impuesto de contaminación de 
las aguas una postura integrada dentro de los postula-
dos que defiende la red del agua pública de Aragón, 
RAPA, organización en la que la Unión de Consumido-
res Aragón está incorporada. 
	 Señala que el objetivo de su intervención es demos-
trar que financiar la depuración en Aragón a través de 
un impuesto, en este caso el ICA, es un abuso legal. 
Añade que el acercamiento de la UCA a la cuestión de 
la depuración de aguas en Aragón no nace de una es-
pecial identificación con determinados criterios de aná-
lisis medioambientalistas, sino que parte del mandato 
que la Constitución española hace en su artículo 151 
a las organizaciones de consumidores de representar 
los legítimos intereses económicos de los consumidores 
y usuarios. Estos intereses económicos no se refieren ex-
clusivamente a sus relaciones con el sector privado de 
la economía, sino también con el sector público, sector 
que tiene cada vez mayor importancia en la vida eco-
nómica de los países avanzados, como es el caso de 
España. Es desde este enfoque como la Unión de Con-
sumidores de Aragón llegó al ICA, mejor dicho, llegó al 
canon de saneamiento.
	 Relata que, a primeros del año 2014, numerosos 
vecinos de la localidad de Utebo se personaron en sus 
oficinas para hacerles partícipes de una queja referida 
al canon de saneamiento que se venía pagando desde 
2007 en su localidad. Su queja se centraba en que en 
esos siete años nunca había habido una depuradora en 
su localidad y nunca se habían depurado sus aguas. 
Llenos de extrañeza porque, según él, todo canon o tasa 
ha de llevar obligatoriamente asociado un servicio pú-
blico prestado, dice que analizaron la legislación de 
aplicación. Lo que luego sería la Ley de aguas y ríos 
de Aragón, pero que en aquel momento era la Ley de 
ordenación y participación en la gestión del agua en 
Aragón, que era la ley de aplicación al período al que 
se venía reclamando. Y afirma que observaron con sor-
presa que el llamado canon de saneamiento no era tal, 
sino un impuesto que la ley denominaba finalista. Un 
impuesto cuyos elementos constitutivos, como hecho im-

ponible, sujeto tributario, tarifa etc., venían claramente 
expuestos en la ley y se cumplían en general. 
	 Otra cuestión era que la falta de diligencia del Ins-
tituto Aragonés del Agua había provocado una situa-
ción anómala, ya que la concesión aprobada en 2007 
nunca fue cumplida por la empresa concesionaria y solo 
seis años más tarde y, tras la conveniente indemniza-
ción, pudo el Instituto Aragonés del Agua, recuperarla y 
volver a licitar. Afirma que era evidente el daño patrimo-
nial que la Administración autonómica había causado 
por negligencia a los habitantes de Utebo y señala que 
el Instituto Aragonés del Agua recaudó y se quedó con 
casi 3 millones de euros injustamente cobrados. A su 
juicio, la empresa incumplidora se llenó los bolsillos con 
el rescate de la concesión.
	 La conclusión obvia a la que se llega, en su opinión, 
era que no existía relación alguna entre la denomina-
ción del impuesto y su supuesta finalidad. Es decir, el 
canon de saneamiento no financiaba el saneamiento. 
Llamaba también la atención el hecho de que se lla-
mara canon al impuesto, ya que tal denominación no 
existe en la Ley General Tributaria, que solo habla de 
tasas, impuestos y contribuciones especiales. Acudimos 
al diccionario de la Real Academia de la lengua que 
define varias acciones de canon, entre ellas, las más 
asimilables son: cantidad que paga periódicamente el 
censatario al censualista; precio del arrendamiento rús-
tico de un inmueble; cantidad periódica pagada a la 
Administración por el titular de una concesión demanial; 
prestación pecuniaria periódica que graba una conce-
sión gubernativa o un disfrute en el dominio público re-
gulado en minería; y percepción pecuniaria convenida 
o estatuida para cada unidad métrica que se extraiga 
de un yacimiento que sea objeto de otra ponderación 
mercantil o industrial.
	 Como se ve, ninguna de ellas se acomoda al im-
puesto que la Ley de Ordenación y Participación de la 
gestión del agua en Aragón recogía. Este detalle puede 
parecer sin importancia, pero, de hecho, fue corregido 
por la Ley de aguas y ríos de Aragón, que pasó a deno-
minarlo Impuesto de contaminación de las aguas.
	 Dice que el detalle puede parecer sin importancia, 
pero es, señala, un exponente más de las chapuzas ju-
rídicas y funcionales que ha llevado a que los arago-
neses consideremos odioso e injusto este tributo. Otra 
constatación que hizo la Unión de Consumidores de 
Aragón fue comprobar cómo la elección de la figura 
del impuesto dejaba prácticamente indefenso al sujeto 
tributario frente a los posibles incumplimientos de la Ad-
ministración del agua en Aragón. 
	 ¿Por qué un impuesto? ¿Por qué los legisladores ha-
bían optado por un modelo tributario en lugar de otro? 
Podían haber optado por la tasa. Si es así, ¿por qué 
eligieron el impuesto? ¿Estaban obligados por la nor-
mativa europea? ¿Y por qué este impuesto y no otro? La 
respuesta está en la Ley General Tributaria. Eliminada 
la figura de la contribución especial que no procede en 
este caso, las dos posibles opciones eran o una tasa o 
un impuesto. Y la principal diferencia entre una y otra, 
es que la tasa conlleva una obligación de la Administra-
ción y el impuesto no. Esto, afirma, es lo que buscaba 
el legislador: no tener ninguna obligación respecto del 
destino de los fondos obtenidos mediante el cobro del 
ICA. Podría argumentarse que la tasa conlleva una 
mayor complejidad de gestión. Sin embargo, desde el 



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 326. 13 de marzo de 2019	 23317

principio el ICA se comporta en su faceta recaudatoria 
como una tasa, ya que está vinculado a un consumo 
que hay que medir y censar. 
	 Sigue afirmando que un paso más en este sentido 
fue la decisión de que fuera el propio Instituto Aragonés 
del Agua el que gestionara el cobro del recibo. Por lo 
tanto, en su opinión, no fue por simplificar la gestión 
del cobro por lo que se eligió la figura del impuesto. Si 
no fue por esto, lo único que nos queda es la lapidaria 
frase de la Ley General Tributaria: ”…exigidos sin con-
traprestación”. Si es así, la naturaleza del impuesto es 
su no contraprestación. Si la naturaleza del impuesto 
es su no contraprestación, ¿cómo se tiene el valor de 
denominar al impuesto como finalista y dejar ver que su 
destino va a ser financiar el servicio de depuración de 
las aguas en Aragón? Afirma que esto no dejaba de ser 
una declaración de buenas intenciones, que pueden ser 
cumplidas simplemente y en apariencia, cuadrando los 
cobros previstos con los gastos autorizados al Instituto 
Aragonés del Agua en cada ley de presupuestos de la 
comunidad autónoma. 
	 Pero ¿qué ocurre cuando los ingresos son mayores 
de lo previsto y los gastos ejecutados son menores? No 
es una pregunta teórica, ya ha ocurrido. Dice que el 
Instituto Aragonés del Agua ha cerrado varios ejercicios 
con superávit, que no han supuesto una modificación a 
la baja de las tarifas del ICA en el siguiente ejercicio, 
aparte de dejar en evidencia la capacidad de gestión 
del órgano encargado de la depuración en Aragón. 
	 Por otra parte, comenta que la Ley General Tributaria 
no contempla la figura del impuesto finalista. Es cierto 
que este tipo de impuestos llamados finalistas y que al-
gunos autores denominan impuestos de ordenamiento, 
se están poniendo de moda en un intento de hacer más 
dulce la siempre amarga píldora impositiva. Decir que 
se va a cobrar algo para pagar un servicio público im-
portante es una manera de maquillar una decisión cuyo 
único objetivo es siempre la recaudación. Y que conste, 
sigue afirmando, que no se están oponiendo a la recau-
dación, ya que es imprescindible en un Estado moderno 
y social como el español. Afirma que se oponen a su 
disimulo y, sobre todo a la indefensión de los contribu-
yentes. En su opinión, los impuestos ordenamiento, es 
decir, finalistas, están ampliamente contestados por los 
especialistas, que consideran que no cumplen el princi-
pio que marca la Ley General Tributaria, de que graven 
negocios, actos o hechos que pongan de manifiesto la 
capacidad económica del contribuyente. De hecho, uno 
de los más famosos impuestos finalistas, ejemplo de ma-
nipulación y engaño en cuanto su supuesta finalidad, ha 
sido ya ha anulado por el Tribunal de la Unión Europea. 
Se refiere al famoso céntimo sanitario. En el caso del 
ICA, añade, se dan circunstancias muy similares a las 
del céntimo sanitario. Ambos gravan un consumo que 
se supone vinculado a la contaminación y ambos se 
enmarcan en el campo de actuación de la normativa 
europea.
	 Por lo tanto, concluye, no sería de extrañar que la 
previsible deriva judicial de los números contenciosos 
vinculados a este impuesto acaben echándolo abajo en 
los tribunales de la Unión Europea. 
	 También se ha argumentado que el ICA, como im-
puesto, es una consecuencia de la normativa europea, 
pero como acabamos de ver, la Unión Europea no ve 

con buenos ojos la utilización de impuestos supuesta-
mente medioambientales. 
	 De hecho, la Directiva 2006 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 23 de octubre del 2000, por la que se 
establece un marco comunitario de actuación en el ám-
bito de las políticas del agua, dice en su artículo 9: “Re-
cuperación de los costes de los servicios relacionados 
con el agua. Los Estados miembros tendrán en cuenta el 
principio de la recuperación de costes de los servicios 
relacionados con el agua, incluidos los costes medioam-
bientales y los creativos a los recursos, a la vista del 
análisis económico efectuado con arreglo al anexo 3 y, 
en particular, de conformidad con el principio de quien 
contamina paga”.
	 Afirma que no se decanta por ninguna figura tributa-
ria en especial y tanto el impuesto como la tasa cumplen 
las obligaciones impuestas por esta directiva. Insiste en 
que haber elegido la figura del impuesto permite a la Ad-
ministración aragonesa una gran comodidad a la hora 
de responder del destino de los fondos. Seguramente por 
eso, se ha ampliado el objeto del impuesto, incluyendo 
el abastecimiento además de la depuración, lo cual es 
toda una declaración de que el propio legislador consi-
dera que el ICA recauda más de lo necesario. 
	 Pero, a su juicio, esta decisión ha provocado dejar 
indefensos a los contribuyentes ante la mala gestión de 
la Administración; permitir recaudar una cantidad mayor 
de la necesaria y destinarla a otros fines; dar lugar a una 
profunda incomprensión por parte de los ciudadanos 
que no comprenden la falta de relación entre el impuesto 
y la depuración real; permitir la ilusión del reparto de 
fondos a los municipios más pequeños cuando en rea-
lidad nunca tendrán el servicio de depuración; eliminar 
la prima de eficiencia en la gestión de los municipios al 
igualar la repercusión a los ciudadanos; desvincular a 
los ayuntamientos de la gestión de sus competencias y 
de sus propias responsabilidades, lo que provoca que 
reclamen la depuradora más cara y más grande que 
la de al lado porque se va a pagar lo mismo de una 
manera u otra, haciendo insostenible el modelo; y, en 
definitiva, según sus palabras, poner en riesgo el futuro 
del sistema ante una posible anulación por parte de la 
Unión Europea. 
	 Todo esto, a su juicio, quedaría salvado si la finan-
ciación de la depuración se hiciera mediante tasas, ya 
fueron municipales o autonómicas en función de la ad-
ministración gestora, vinculadas a la efectiva prestación 
del servicio de depuración. 
	 Lo curioso es que la Ley de aguas y Ríos de Aragón 
parece ir en esa dirección cuando en su artículo catorce 
dice: “Los usuarios del agua tendrán las siguientes obli-
gaciones» y, entre otras, en su apartado d) dice: «con-
tribuir a la recuperación de los costes de los servicios 
relacionados con el agua, incluyendo los costes de las in-
fraestructuras hidráulicas, los ambientales y los relativos 
a la escasez de recursos, mediante el pago de cánones 
y tarifas establecidos legalmente, sin perjuicio de ayu-
das, subvenciones, etcétera, etcétera». Es decir, la Ley 
de aguas de Aragón señala como obligación el pago de 
cánones y tarifas, pero en ningún caso habla de impues-
tos. Seguramente es porque en la conciencia colectiva, 
incluida la de los legisladores, el pago por los servicios 
del ciclo del agua siempre se ha asociado con tasas.
	 La Unión de Consumidores de Aragón no pone en 
duda el principio de recuperación de costes, principio 
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que va asociado al de hacer pagar a quien contamina 
(principio este, por cierto, que, en su opinión, la Ley de 
Aguas y Ríos de Aragón incumple al dejar fuera del im-
puesto sectores económicos altamente contaminantes), 
pero esta recuperación de costes no puede servir como 
pretexto para incrementar la recaudación con finalidad 
indiscriminada. Sugiere que, si lo que se quiere es in-
crementar la recaudación, se utilicen otros impuestos 
porque hacer pagar a los aragoneses un impuesto para 
no tener la obligación de destinar los fondos a la depu-
ración cuando podría hacerse con una tasa, es un abuso 
legal. 
	 Concluye su intervención afirmando que los arago-
neses quieren que nuestras aguas se depuren, quieren 
pagar esa depuración cueste lo que cueste, pero ni un 
euro más y lo único que lo puede garantizar es que lo 
paguemos a través de tasas. 
	
B) INTERVENCIÓN EN SU TURNO DE RESPUESTA A 
LAS CUESTIONES FORMULADAS POR LOS REPRE-
SENTANTES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

	 A propósito de la Sentencia del Tribunal Constitucio-
nal, responde que la sentencia solamente hace referen-
cia a una cuestión que planteó el grupo parlamentario 
de las Cortes Generales de Podemos y señala que el 
Tribunal Constitucional no dictamina lo que es legal, 
dictamina lo que es constitucional. A su juicio, una cosa 
puede ser constitucional y responder a dos legalidades 
diferentes, o sea, que puede haber dos legalidades que 
sean constitucionales. Añade que cree que el Constitu-
cional avala la propuesta de la RAPA porque lo que 
viene a decir el Constitucional es que es perfectamente 
posible combinar la tasa y el impuesto. Entonces, si eso 
es posible, la propuesta de RAPA es una propuesta cons-
titucional. Será legal si hay una ley que la avala y, si no, 
será simplemente una propuesta. Por lo tanto, el Cons-
titucional no ha santificado toda la legislación relativa 
a la depuración de aguas en Aragón ni ha santificado 
su aplicación ni ha santificado el modelo actual, sim-
plemente ha dicho que es constitucional, pero hay otras 
alternativas. 
	 En respuesta a otras cuestiones, afirma que lo que 
ha defendido no es para Zaragoza sino que es un plan-
teamiento de ámbito general porque, desde su punto de 
vista, el ICA es el ejemplo perfecto de cómo una mala 
elección de un modelo tributario genera más gastos en 
lugar de generar más ingresos. Con el modelo actual, 
no hay nadie que nos diga que no es legal porque es 
un impuesto y, por lo tanto, podemos destinar el dinero 
como queramos, mientras que, si estamos ante una tasa, 
tiene que haber un servicio vinculado. A su juicio, se ha 
producido un sobrecoste, una mala gestión del gasto, y 
esa mala gestión del gasto tiene que ver con el hecho de 
que el modelo impositivo era un impuesto que permitía 
hacer lo que se quisiera. Añade que, desde el punto de 
vista de los consumidores, la tasa te permite defenderte 
como ciudadano ante la Administración y plantear que 
el servicio que te tienen que dar se está prestando o no 
se está prestando. Un impuesto no tiene contrapresta-
ción y, por lo tanto, no tienes defensa. Esa indefensión 
del ciudadano, del contribuyente, es lo que a UCA le 
hace defender el modelo tasa, vinculado a la prestación 
del servicio. Por tanto, no es un problema tampoco de 
recaudación pues se recaudará lo que sea necesario. 

Cada municipio calculará su tasa en el caso de que 
quieran gestionar directamente su depuración y aque-
llos cuya depuración se la preste el Gobierno de Ara-
gón, será el Gobierno de Aragón quien establecerá la 
tasa vinculada al coste del servicio que esté prestando.
	 Efectivamente, hay en la propuesta de la RAPA una 
pequeña contribución general, a través de un impuesto, 
de todos los ciudadanos de Aragón para facilitar la 
existencia de fondos para que el Gobierno de Aragón 
pueda incentivar y ayudar a aquellas localidades que 
tengan dificultades para poder gestionar su depuración. 
Pero en la propuesta de la RAPA ese impuesto es un 
impuesto cuyo sujeto tributario serán los ayuntamientos. 
	 De la misma manera que el canon de vertido, que 
se paga a la Confederación Hidrográfica del Ebro, se 
incorpora en general en los costes del ciclo integral del 
agua en cada ayuntamiento. Hacen suya, por tanto, la 
propuesta que está planteando la RAPA, que combina 
un fundamento esencial de una recuperación de los cos-
tes a través de tasas y un pequeño impuesto que permite 
esa solidaridad entre los ciudadanos. 
	 La Unión Europea anuló el céntimo sanitario por 
exactamente lo mismo que pasa con el ICA porque es 
difícil demostrar que exista una relación directa entre 
el consumo de agua y la contaminación vertida. Se ha 
dado por supuesta, pero no es cierta, puede no serla. 
Y, por lo tanto, esa no relación directa entre una cosa 
y otra puede dar lugar a que, efectivamente, este im-
puesto sea finalmente anulado por el Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea cuando alguno de los recursos lle-
guen a esa instancia. 
	 Dice que no es que UCA esté en contra de los im-
puestos medioambientales, pero que los impuestos 
finalistas no dejan de ser una declaración de buenas 
intenciones pues la realidad es que jamás se puede ase-
gurar que el dinero que se recauda para una finalidad 
se emplee en lo que efectivamente se tiene que emplear. 
La Ley General Tributaria dice que, en los impuestos, no 
hay contraprestación por lo que es perfectamente legal 
hacerlo.
	 Respecto a si se recauda más y ha habido algún 
ejercicio donde haya sucedido, afirma que basta con 
consultar la ejecución presupuestaria del año 2016 del 
Instituto Aragonés del Agua para comprobar que tuvo 
superávit y el Instituto Aragonés del Agua solamente 
tiene un ingreso: el ICA. Por lo tanto, afirma que, en el 
año 2016, el Instituto Aragonés del Agua recaudó más 
de lo necesario y no se tocaron las tarifas para el año 
2017 a pesar de que ese dinero se quedó en el Instituto 
Aragonés del Agua.
	 A otras preguntas contesta que de la misma manera 
que no cree en los impuestos medioambientalistas por-
que no cree que existan los impuestos finalistas, tam-
poco cree que el Ayuntamiento de Zaragoza deba co-
brar a sus ciudadanos un precio público en el servicio 
del agua.
	 Termina señalando que la causa de que se hayan 
cometido ciertas tropelías era que no había ninguna ne-
cesidad de justificar lo que se estaba haciendo, que no 
había ninguna necesidad de explicar por qué se elegía 
un modelo de depuración en lugar de otro, por qué se 
ponía una depuradora en un sitio en lugar del otro, por 
qué no se reclamaba contra las empresas que no cum-
plían sus obligaciones, como la empresa de Utebo, etc. 
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13. COMPARECENCIA DE LA SRA. FERNÁNDEZ SO-
LER

	 La comparecencia tuvo lugar en la undécima sesión 
de la Comisión especial de estudio celebrada el día 19 
de noviembre con la presencia de la Sra. Dª. Marisa 
Fernández Soler, Representante del Clúster para el uso 
eficiente del agua ZINNAE, para ofrecer su diagnóstico 
sobre la aplicación del impuesto sobre la contaminación 
de las aguas.
	
A) INTERVENCIÓN INICIAL

	 Comienza su intervención presentándose, indicando 
que lleva más de veinte años trabajando en proyectos 
de gestión del agua, desde 1997, con el proyecto Za-
ragoza ciudad ahorradora de agua, en ECODES, en la 
Fundación Ecología y Desarrollo; después, también con 
ECODES, coordinó el pabellón de iniciativas ciudada-
nas de la Expo del 2008; y desde 2010 es gerente del 
Clúster aragonés del agua, compuesto por cuarenta en-
tidades (empresas, Administraciones públicas, centros 
de investigación y otras entidades públicas y sociales). 
Indica que en 2018 han empezado su tercera plani-
ficación estratégica, con el objetivo de trabajar en la 
búsqueda de soluciones innovadoras para garantizar la 
seguridad hídrica en un contexto de cambio climático, 
por un futuro sostenible e impulsar la economía circular 
y teniendo todas las herramientas que permite la socie-
dad inteligente. Destaca que, sobre todo, impulsan pro-
yectos de innovación. 
	 Señala que quiere plantear primero tres puntos. En 
primer lugar, considerar el contexto en el que se tiene 
toda esta discusión del ICA, en el que nos movemos 
actualmente y es el calentamiento global de 1,5 gra-
dos centígrados. Cita que el pasado 6 de octubre de 
2018 el panel intergubernamental de cambio climático 
publicó un informe donde ponía de manifiesto, definido 
como totalmente seguro o muy seguro, que la actividad 
humana ha aumentado en un grado el calentamiento 
global del planeta respecto a niveles anteriores a prein-
dustriales, y que los años 2030 y 2050 está previsto 
que llegue a 1,5 grados, lo cual va a tener una serie de 
consecuencias. En el caso de Aragón, recientemente, en 
una ponencia de agua y cambio climático del Gobierno 
de Aragón, un investigador del CITA decía que aumen-
tará el número de sequías y su duración e intensidad, de 
forma que en 2050 la caída de caudal en periodos de 
sequía será de un 30%.
	 Añade que ese es el contexto en el que nos move-
mos y que habrá que tomar una serie de medidas al 
respecto, como la reutilización de las aguas residuales 
y asegurar la calidad de las aguas disponibles, porque 
se va a reducir su disponibilidad. Y habrá que afrontar 
otros retos que tiene la depuración, como la construc-
ción de nuevas instalaciones, urbanas e industriales, 
para cumplir con la legislación, y la mejora y adapta-
ción de los tratamientos en instalaciones existentes para 
poder eliminar una serie de contaminantes, como son, 
por ejemplo, los micro contaminantes (micro-plásticos, 
antibióticos). 
	 Indica que a los nuevos retos que se presentan por 
nuevos contaminantes y al reto del cambio climático, 
hay que sumar un tercer elemento consistente en la re-
cuperación de los subproductos que genera la depura-

ción, debiendo movernos también hacia un entorno de 
economía circular, donde otro de los problemas exis-
tente es la enorme producción de residuos, que hay que 
valorizar y reutilizar, debiendo realizarse inversiones en 
las depuradoras en esa dirección. Apunta al respecto 
que en TecnoAqua, el pasado mes de abril, en un con-
greso sobre los retos de depuración en el siglo XXI, se 
estimó que España, de aquí al 2021, para hacer frente 
a todos estos retos en depuración, necesitaría invertir 
tres mil millones de euros.
	 El segundo punto se refiere a los pilares del marco 
normativo actual en la gestión del agua, que indica son 
el principio de recuperación de costes, la transparencia 
y la participación ciudadana. Sobre la recuperación de 
costes, señala que el agua es un derecho universal re-
conocido por Naciones Unidas, lo cual debe tenerse 
en cuenta en las tarifas para que todas las personas 
tengan acceso al agua potable. Pero, añade, también la 
tarificación debe tener un efecto incentivador, fomentar 
que haya un consumo menos elevado del agua, y tener 
en cuenta no solo los costes del servicio, de operación 
y mantenimiento, sino también los costes ambientales 
ocasionados por la extracción y el uso del agua, des-
tacando que es muy importante incluir todos los costes 
para garantizar la calidad del agua en el futuro. Asi-
mismo, considera muy importantes los temas de comuni-
cación y transparencia en la gestión del agua.
	 El punto tercero afecta al envejecimiento de las in-
fraestructuras, agravado por una falta de inversión en 
los últimos años. Afirma que si se quiere mantener la 
calidad actual en el servicio de las aguas habrá que 
invertir más, para lo cual es necesario hacer un mayor 
esfuerzo en el pago de la tarifa del agua, realizando 
seguidamente una comparativa al respecto con otros 
países europeos. Así, un informe de la Universidad 
de Zaragoza del año 2017, que partía de una media 
en España de 1,84 €/m3 de abastecimiento y sanea-
miento, analizaba el esfuerzo de las familias para pa-
gar la tarifa del agua y concluía que España es el país 
que menos esfuerzo hace, solo por delante de Italia; y, 
de otra forma, si el índice medio era 100, en el caso 
de España el esfuerzo de las familias era de 56, y Di-
namarca 174. Por tanto, entiende que se puede, y es 
necesario, hacer un mayor esfuerzo a la hora de pagar 
la factura del agua en España.
	 Señala que no solo se trata de justificar un cobro, sino 
que es importante que el consumidor sea consciente de 
los servicios que cubre el coste que paga el agua, qué 
supone la captación, la potabilización, la distribución, 
el saneamiento, la depuración, más los costes ambien-
tales que se deberían incluir y los costes de inversiones 
que habría que realizar para garantizar la prestación y 
la calidad del servicio en el futuro. Y advierte que no se 
podrá pedir a los ciudadanos ese esfuerzo en el pago 
de las tarifas si no hay una política de transparencia, 
que explique al ciudadano lo que tiene que pagar. Men-
ciona la confusión existente en estos temas, poniendo 
como ejemplo la factura de Zaragoza que, considera, 
puede incurrir en un exceso de información, al incluir el 
precio de la basura. En definitiva, cree que falta mucho 
trabajo de concienciación y de explicar al ciudadano lo 
que realmente es el servicio de abastecimiento y depu-
ración del agua.
	 Concretamente ya en el tema del ICA, plantea cómo 
avanzar al objetivo de que sea el ICA más justo, de-
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fendiendo que mecanismos de acción social que ya se 
aplican para temas de abastecimiento se apliquen tam-
bién para el saneamiento. También que los criterios de 
bonificación de la factura se deben aplicar en función 
de la renta per cápita de las familias, no por categorías 
tipo jubilado; y que esas bonificaciones sean de fácil 
acceso, que se conozcan. Igualmente, propugna que 
las bonificaciones vayan acompañadas de medidas de 
eficiencia en los hogares para que reduzcan los consu-
mos de las familias con problemas para el pago de la 
factura. A estos efectos, pone el ejemplo de un estudio 
del Clúster sobre el ahorro del agua con inodoros nue-
vos.
	 Concluye la primera intervención apuntando, de una 
forma rápida, varias ideas: para que el impuesto sea 
más progresivo es importante bajar la cuota fija y esta-
blecer bloques de consumos a precios progresivos, de 
manera que se empiece por niveles más económicos; 
para aplicar el principio de quien contamina paga es 
importante la utilización de nuevas tecnologías que per-
miten mejorar los controles y la detección de vertidos 
incontrolados e ilegales; es necesario que España haga 
un esfuerzo por cerrar la brecha que hay en la recauda-
ción ambiental respecto al resto de Europa, pues en este 
momento en España estamos en 1,6% del PIB, mientras 
que la media europea es del 2,4%; que la depuración 
de las aguas residuales en la Comunidad Autónoma de 
Aragón se adecúe a las necesidades de cada munici-
pio, dado que existen soluciones eficientes con un man-
tenimiento más fácil para municipios más pequeños o 
con menos recursos; la cuestión de la trazabilidad entre 
los costes; y el tema de la comunicación, que el ciuda-
dano conozca bien lo que es la gestión del servicio del 
agua.
	
B) INTERVENCIÓN EN EL TURNO DE RESPUESTA A 
LAS CUESTIONES FORMULADAS POR LOS REPRE-
SENTANTES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

	 Preguntada sobre el tema de tasa o impuesto, dice 
que, sinceramente, no lo sabe, si bien considera que 
tiene que haber claramente unos costes y claramente 
unos ingresos que hagan frente a esos costes, aña-
diendo que la Asociación Española de Abastecimien-
tos de Agua y Saneamiento (AEAS) recomienda un im-
puesto finalista, que claramente diga a qué finalidad 
va, reiterando que, a veces, la resistencia de la gente a 
pagar es porque falta mucha comunicación de para qué 
pagar las cosas. Tras insistir en que han ser los expertos 
en materia tributaria quienes deben decir cuál es la me-
jor forma, si impuesto o tasa, afirma que hay que pagar 
por lo que vale, debiendo hacerse un mayor esfuerzo, 
no compartiendo el argumento de que Aragón, respecto 
a España, es la que más paga, cuando en España no se 
está pagando lo suficiente.
	 Respecto a quién se debe responsabilizar en mate-
ria de gestión de agua, si la Comunidad Autónoma o 
los municipios, estima que es importante que los muni-
cipios, que conocen su realidad, estén en la gestión, si 
bien necesitan un apoyo, que puede venir de la Comu-
nidad Autónoma. Menciona un sistema que funciona en 
otros países, como Portugal o Inglaterra, que es un or-
ganismo regulador a nivel nacional, que establece unos 
criterios generales sobre la gestión del agua o de cómo 
deberían de ser las tarifas.

	 En cuanto al tema de cómo se puede conseguir la 
trazabilidad, es necesario un trabajo sobre cuánto nece-
sita gastar la Comunidad Autónoma para hacer frente a 
todo lo que hay que hacer en depuración, hacer un ba-
lance que diga que para eso habría que invertir tanto e 
ingresar tanto. Reconoce que para ello no tiene una res-
puesta, son unos acuerdos políticos, y ella parte de un 
planteamiento más de soluciones técnicas. Así, el tema 
de las tecnologías que, por ejemplo, se podrían aplicar 
a los municipios más pequeños, señalando que hay so-
luciones que se aplican hoy en día en la industria, más 
eficientes y más económicas, sin tanto mantenimiento, si 
bien haría falta un ejercicio de valor, hacer un proyecto 
piloto, para probarlas en un municipio. Alude para ello 
a que hay herramientas como la compra pública inno-
vadora. Reitera la importancia de la trazabilidad, de 
que se diga que son tantos millones de euros para estas 
obras, para estas actuaciones, estimando que será una 
cuestión que se estará analizando en la revisión del Plan 
Aragonés de Saneamiento y Depuración. 
	 Sobre la contaminación difusa, y cómo hacer frente 
a ese tipo de amenazas, menciona que la Plataforma 
Tecnológica Europea del Agua establece en su nuevo 
plan estratégico que hay que incluir la agricultura en 
estos temas, hasta ahora más centrados en el abasteci-
miento y las industrias, si bien señala tampoco es esta 
una cuestión técnica sino política. Coincide con la idea 
de que el impuesto sirva también para castigar a los que 
más contaminan, aunque existen ya impuestos para el 
control de vertidos en las industrias, lo cual llevó a una 
disminución en el consumo de agua en los años ante-
riores al reducir las industrias sus vertidos. Señala que 
todavía hay vertidos incontrolados, debiendo trabajarse 
más en los temas de depuración y exigir más desde el 
punto de vista normativo, reconociendo la dificultad de 
esa labor de policía, pudiendo servir las nuevas tecno-
logías para detectar esos vertidos incontrolados e ilega-
les.
	 Sobre quién debe cobrar el impuesto, defiende sim-
plificar el cobro, hacerlo más entendible, considerando 
muy importante la colaboración entre las Administracio-
nes públicas aunque las competencias sean de distintas 
Administraciones, reiterando la idea del organismo re-
gulador.
	 Finaliza este turno defendiendo la importancia de la 
progresividad en el impuesto, para lo cual es necesaria 
la disminución de la cuota fija, pues no se puede hacer 
un impuesto progresivo si la cuota fija es muy alta.
	
14. COMPARECENCIA DEL SR. EMBID IRUJO

	 La comparecencia tuvo lugar en la undécima sesión 
de la Comisión especial de estudio celebrada el día 19 
de noviembre con la presencia del Sr. D. Antonio Em-
bid Irujo, Catedrático de Derecho Administrativo de la 
Universidad de Zaragoza, para ofrecer su diagnóstico 
sobre la aplicación del impuesto sobre la contaminación 
de las aguas.
	
A) INTERVENCIÓN INICIAL

	 Comienza su intervención expresando sus dudas 
iniciales sobre el sentido que debía tener su compare-
cencia, dado que en su condición de jurista, catedrático 
de Derecho Administrativo, y desde el punto de vista 
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jurídico, no ha advertido ni ahora, ni en el pasado, 
problemas jurídicos en la regulación del ICA, por lo 
que los problemas existentes son exclusivamente políti-
cos. Afirma que, desde el punto de vista jurídico, todo 
está clarísimo desde la primera vez que, en una ley de 
1997, la Comunidad Autónoma de Aragón intervino en 
este ámbito; todo estaba claro en lo sustancial entonces 
y ahora también. Y, continúa explicando, lo sustancial 
consiste fundamentalmente en cinco características defi-
nitorias de la depuración de las aguas en Aragón.
	 La primera que, desde hace veintiún años, hay que 
proceder a la depuración de las aguas residuales urba-
nas, por lógica y además porque lo decía una directiva 
comunitaria de 1991, que fijaba unos determinados 
plazos, y la norma de transposición española, referida 
a lo que se llamaron aglomeraciones urbanas.
	 Segunda, que la transposición al derecho español 
de esta directiva puso el acento en la actuación de las 
Comunidades Autónomas, que debían diseñar instru-
mentos de planificación, técnicas de actuación, meca-
nismos financieros para ello, con el objetivo final claro 
de llegar a la depuración del cien por cien de las aguas 
residuales.
	 Tercera, que las competencias municipales no eran 
las únicas a tener en cuenta sobre esta cuestión, sino que 
el diseño completo de la operación, la planificación, la 
depuración de aguas residuales urbanas es responsabi-
lidad de la Comunidad Autónoma, con independencia 
de las exigencias del principio de autonomía local.
	 Cuarta, que la financiación de las infraestructuras, 
incluyendo el establecimiento, conservación y manteni-
miento, debía basarse entre otras cosas en un instru-
mento tributario autonómico, condición imprescindible 
como indicó el primer Plan de depuración de aguas 
residuales urbanas español, para poder acceder a fi-
nanciación estatal.
	 Y quinta, que ese instrumento era perfectamente 
compatible con las tasas que, dentro de sus competen-
cias, pudieran establecer los municipios, al tratarse de 
hechos imponibles distintos.
	 Cinco características, indica, que entonces 1997 
ahora 2018, siguen siendo desde el punto de vista ju-
rídico, las definitorias de la depuración de las aguas 
residuales en esta Comunidad Autónoma, y en el país.
	 Señala seguidamente que la normativa aragonesa, 
en 1997, añadió un elemento de consideración propio 
y exclusivo de Aragón, la situación especial del Ayun-
tamiento de Zaragoza, basado en el hecho de que los 
vecinos de Zaragoza financiaban entonces, y hasta su 
amortización completa, una depuradora que el Ayunta-
miento decidió financiar en solitario, sin ayuda estatal 
o europea. Esta regulación específica consistía funda-
mentalmente en la no aplicabilidad inmediata del canon 
de saneamiento si bien, tras una evolución normativa 
compleja, se decidió en un determinado momento que 
esa aplicabilidad dependería de lo que dijera un conve-
nio y, más adelante, ya se fijaron fechas de entrada en 
vigor del canon de saneamiento para la ciudad, con bo-
nificaciones específicas. Aclara que esta peculiaridad 
en modo alguno varía las características sustanciales de 
la regulación de la depuración de aguas residuales en 
Aragón. 
	 Destaca que durante la mayor parte de este tiempo 
no ha habido discrepancias sobre el modelo legal, sino 
que se han producido en los últimos tiempos, y han lle-

gado hasta una impugnación ante el Tribunal Consti-
tucional que se resolvió por la Sentencia 98/2018 de 
19 de septiembre, publicada en el Boletín Oficial del 
Estado del 12 de octubre, que, como era más que es-
perable, refrendó la constitucionalidad de la normativa 
específica y además, resalta, por unanimidad de los 
Magistrados del Tribunal Constitucional, sin ningún voto 
particular.
	 Es en el marco de todo ello, dice el Sr. Embid Irujo, 
cuando recibe la invitación a comparecer ante esta Co-
misión para ofrecer su diagnóstico sobre la aplicación 
del ICA, expresando su opinión de que si la regulación 
debe de cambiar, lo será por consideraciones políticas 
y no por consideraciones jurídicas de ninguna manera, 
como ha dejado claro la sentencia del Tribunal Consti-
tucional; y que si hay algún cambio como consecuen-
cia de decisiones políticas, será, en principio, perfecta-
mente legítimo si respeta el marco constitucional. 
	 Comenta que, hasta aquí, su tentación sería dete-
nerse en su exposición, pero que, aun extralimitándose 
en su función, va a esbozar algunas pequeñas ideas 
adicionales. La primera de todas ellas, recordando 
al maestro Josep Pla, es plantear ¿todo esto quién lo 
paga?, entendiendo que esa es la clave de la política 
en cualquier tiempo y lugar, y mucho más si se trata 
de la política democrática. Se trata de responder a la 
pregunta de quién paga los costes del servicio público 
de la depuración de las aguas residuales en Aragón, los 
costes ahora existentes, señalando que él no entra en 
la cuantificación de los mismos, sino que simplemente 
indica como punto de partida que los costes hay que 
pagarlos.
	 Y explica que en esto también todo está inventado 
desde hace muchísimos años, de forma que no hay más 
que tres sistemas previstos para afrontar los costes que 
ocasionan los servicios públicos: los pagan los contribu-
yentes, vía presupuestos generales de la institución de 
que se trate; los pagan los usuarios del servicio público 
concreto; o un sistema mixto, en que una parte recae 
sobre los contribuyentes y otra parte recae sobre los 
usuarios.
	 De nuevo señala que la elección entre uno u otro de 
estos sistemas es política, al igual que la decisión, en el 
sistema mixto, de en qué proporción asumen los costes 
los contribuyentes o en qué proporción los asumen los 
usuarios; o, en el sistema de contribuyentes, sobre cómo 
se configuran los tipos, las exenciones y las bonificacio-
nes; o, en el sistema de usuarios, respecto de quiénes 
asumen costes medios, superiores o inferiores.
	 Respecto a cuáles son sus preferencias dentro de 
esta panoplia de posibilidades, señala que se basan 
en algo muy simple: el sistema que mejor propicie el 
cuidado del medio ambiente, su mantenimiento y me-
jora. Por lo que, añade, su opción, claramente, es que 
sean los usuarios de los servicios públicos vinculados al 
medio ambiente, lo cual además considera coincidente 
con el Derecho europeo, aludiendo al artículo 9 de la 
Directiva Marco de Aguas del año 2000, que establece 
el principio de recuperación de costes sobre los usuarios 
de los distintos servicios vinculados con el agua como 
quicio fundamental del sistema. Además, insiste, para 
propiciar la conservación y mejora del medio ambiente, 
se ha demostrado que los instrumentos más eficaces son 
los económicos. 
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	 Como primera conclusión, deben pagar más quie-
nes peor utilización de los recursos naturales propicien 
y menos quienes mejor utilización de los recursos natu-
rales lleven a cabo, lo cual tiene un origen en la expre-
sión «utilización racional de los recursos naturales», que 
recoge el artículo 45 de la Constitución española. Prevé 
como única excepción, por exigencias del derecho hu-
mano al agua, que el usuario del servicio público no 
tenga medios económicos suficientes para afrontar los 
pagos, si bien fijar lo que se entienda por medios econó-
micos suficientes o insuficientes es también una decisión 
política, no jurídica.
	 Considera que optar por una financiación del soste-
nimiento del servicio público de depuración de aguas 
residuales de Aragón elevando sustancialmente los im-
portes presupuestarios, debería tener en cuenta que hoy 
en día los presupuestos públicos de cualquier institución, 
en su parte de ingresos, se forman fundamentalmente 
con impuestos indirectos que, además, son sustancial-
mente crecientes en el tiempo. Por ello, concluye, una 
bajada de la parte que deben abonar los usuarios en el 
actual ICA y el aumento por vía de recursos presupues-
tarios llevaría como consecuencia necesaria a que son 
quienes pagan los impuestos indirectos quienes mayori-
tariamente contribuirían a sufragar el coste del servicio 
de depuración y mantenimiento en Aragón. Lo cual cali-
fica como paradoja, que debe de tenerse en cuenta en 
cualquier debate racional sobre esta cuestión.
	
B) INTERVENCIÓN EN SU TURNO DE RESPUESTA A 
LAS CUESTIONES FORMULADAS POR LOS REPRE-
SENTANTES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

	 Señala que se le ha preguntado sobre distintos docu-
mentos presentados a la Comisión especial (el decálogo 
del consejero Gimeno, el informe de Jiménez Compai-
red, catedrático de Derecho Financiero, y el informe 
de la RAPA) que, más allá de conocerlos o no, vienen 
a suscitar la cuestión de si tasa o impuesto, afirmando 
que no tiene ninguna duda: impuesto toda la vida, y no 
tasa, de ninguna de las formas posibles de tasa. Lo cual 
fundamenta en el mejor servicio a los intereses públicos 
y en el mejor servicio a los intereses de los ciudadanos. 
Añade que cree mejor un impuesto porque es mucho 
más adaptable, mucho más flexible a cada situación 
que se vaya presentando, y su gestión es mucho más fá-
cil, el ciudadano sabe desde el primer momento cuáles 
son las reglas del juego. Además, el impuesto favorece 
muchísimo la recaudación en los momentos iniciales, a 
efectos del establecimiento de las infraestructuras, mien-
tras que la tasa, como se basa fundamentalmente en 
algo del pasado, hace mucho más premioso y mucho 
más difícil la gestión y exige financiaciones y acudir al 
mercado de capitales y otra serie de cosas que causan 
gastos adicionales.
	 Alude a la afirmación de la anterior compareciente 
sobre que en España se paga relativamente poco en 
relación a esas cuestiones respecto con lo que paga 
Europa, que le ha trasladado algún Diputado, manifes-
tando su conformidad si bien considera que eso habría 
que medirlo también con la efectividad de las políticas 
concretas y del estado de las masas de agua en unos 
países y en otros.
	 No comparte la opinión de algún ayuntamiento de 
que el ICA invade las competencias municipales espe-

cíficas en abastecimiento. Tras afirmar que contamina-
mos todos, aunque depuremos, pues la depuración no 
es perfecta, inocua, y que el agua, desde que llueve, 
ya está contaminada dadas las condiciones ambienta-
les en general, y defender la compatibilidad del canon 
de control de vertidos estatal, que recauda la Confede-
ración Hidrográfica, con el anterior canon de sanea-
miento y ahora ICA, señala que no comparte que haya 
que hacer separaciones sobre que unos contaminan y 
otros no, pues todos contaminan, sin duda.
	 Preguntado por dos cuestiones que califica como 
muy técnicas, la retroactividad del impuesto y las expe-
riencias sobre coeficientes, contesta sobre esto último 
que carece de experiencias específicas que proporcio-
nar, si bien los coeficientes están relacionados directa-
mente con la progresividad. Y sobre la retroactividad de 
los impuestos, comenta que en las clases de la Facultad 
no habla nunca de retroactividad sino que distingue 
entre retroactividad propia e impropia y retroactividad 
vinculada con derechos adquiridos o no adquiridos. Y 
añade que, simplificando, la regulación de los impues-
tos puede ser retroactiva propiamente cuando se refiere 
a una situación jurídicamente no consolidada, pero que 
es inconstitucional cuando la retroactividad afecta a una 
situación jurídicamente ya consolidada, es inconstitucio-
nal. Por lo tanto, habría que saber de qué tipo de re-
troactividad y de regulación estamos hablando.
	 Planteado si es hora de acabar con la peculiaridad 
de Zaragoza, afirma que no lo sabe, si tendrá Zara-
goza, per secula seculorum, su régimen especial en el 
ICA, señalando la peculiaridad y las modificaciones no 
son un derecho adquirido en modo alguno. Finaliza ma-
nifestando que Aragón, con su legislación, con su actua-
ción, ha evitado el horror que sería setecientas treinta y 
una depuradoras en Aragón, tantas como municipios, 
correspondiendo el diseño del sistema a la Comunidad 
Autónoma, debiendo Zaragoza, como capital de Ara-
gón, ser parte fundamental de ese diseño autonómico.
	
15. COMPARECENCIA DEL SR. GIMENO MARÍN

	 La segunda comparecencia tuvo lugar en la duodé-
cima sesión de la Comisión especial de estudio cele-
brada el día 3 de diciembre con la presencia del señor 
D. Fernando Gimeno Marín, Consejero de Hacienda y 
Administración Pública del Gobierno de Aragón, para 
que explique la propuesta concreta que ha elaborado 
sobre la Reforma del Impuesto sobre la Contaminación 
de las aguas (ICA).
	
A) INTERVENCIÓN INICIAL

	 Comienza recordando que el Gobierno ha presen-
tado en estas Cortes un proyecto de extinción del Ins-
tituto Aragonés del Agua en el que plantea la transfe-
rencia de las competencias en la gestión tributaria del 
Instituto Aragonés del Agua a la Dirección General de 
Tributos y ello debido a que el ICA es un impuesto y los 
impuestos deben ser gestionados unificadamente.
	 Como el competente para explicar las líneas de re-
forma que hay sobre la mesa es el Consejero de Desa-
rrollo Rural y Sostenibilidad, señala que él se va a limitar 
a subrayar que hablamos de un impuesto medioambien-
tal que responde a dos principios fundamentales dentro 
de lo que es la imposición verde: el de que quien conta-



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 326. 13 de marzo de 2019	 23323

mina paga y el de recuperación del coste, incluidos los 
ambientales. Aunque entra dentro de las competencias 
de las comunidades autónomas establecer estos impues-
tos, reclama no solo para el ICA, sino para toda la im-
posición verde, una cierta coordinación que evite que 
exista tanta dispersión.
	 Los impuestos verdes, a diferencia de tasas, no están 
vinculados a la obtención de ningún servicio por parte 
de quien paga. La finalidad última de este impuesto y de 
los ambientales en general es promover conductas res-
ponsables en el uso de los recursos naturales, señalando 
que este es un típico impuesto en el que el comporta-
miento tanto de los que son usos domésticos como de los 
usos industriales tienen matices diferentes en la práctica 
real. Un uso industrial sí que sabe cuál es el coste exacto 
de sus inputs cuando no está produciendo y es verdad 
que, en el uso doméstico, es más difícil a veces delimi-
tarlo, como consecuencia de lo cual, a veces, es más 
fácil cumplir según qué objetivos por parte de las empre-
sas que por parte de los domésticos. Con la imposición 
verde, se pretende incentivar el menor consumo y, como 
consecuencia, la menor producción de contaminación.
	 La asunción del impuesto es más justa y eficaz por-
que además obedece a criterios de igualdad, pero, en 
cualquier caso, obedece también a un criterio de redis-
tribución de los recursos en función de las necesidades.
	 El impuesto en principio fue canon de saneamiento 
en 2002 y luego terminó a partir del 2014 y con efectos 
desde el 2016 ya como un impuesto. En aquellos mo-
mentos no se suscitaron más problemas en cuanto a la 
elaboración de la ley. Y este es un impuesto que existe, 
siguiendo las directivas europeas, a nivel de todas las 
comunidades autónomas, excepto cuatro. Lo que grava 
es la producción de agua residual.
	 Afirma a continuación que la previsión que tenemos 
en el presupuesto es de sesenta y nueve millones de 
derechos, pero la previsión en estos momentos es de 
sesenta y seis millones en derechos y sesenta y tres mi-
llones en recaudación. Previsión que ha sido efectuada 
tanto por el Instituto Aragonés del Agua como por la 
intervención de la comunidad autónoma. 
	 Con este impuesto se recaudaban, en el año 2006, 
26,5 millones, pero ha experimentado un progresivo 
crecimiento, sobre todo, en los dos últimos años con la 
incorporación de la ciudad de Zaragoza. Al incorpo-
rarse la ciudad de Zaragoza en 2016, a partir del año 
2016 todo el mundo paga igual en Aragón. 
	 En estos momentos, hay treinta millones por depu-
ración que es lo que recauda la ciudad de Zaragoza 
y quince millones que recauda o recaudará la Comuni-
dad Autónoma de Aragón. Eso estimado al conjunto de 
la comunidad, son cifras que se parecen más o menos al 
resto de comunidades. En el caso de la ciudad de Zara-
goza, la depuración se cobran como un precio público, 
no como tasa. Aclara que quince millones es porque se 
ha aplicado a la ciudad de Zaragoza la bonificación 
que en estos momentos existe del 60% para este año, 
cuando se procedía de una bonificación del 70% esta-
blecida por las Cortes en ambos casos.
	 Insiste en que el objetivo era muy sencillo, que a par-
tir de una fecha todo el mundo pagara lo mismo en 
Aragón, más o menos porque la precisión es realmente 
compleja.
	 La realidad de cada comunidad es distinta, muy 
distinta. Comunidades como la nuestra no hay muchas, 

en cuanto a dispersión y a concentración de más de 
la mitad de la población de la Comunidad Autónoma 
de Aragón en un solo municipio. Hay además muchos 
municipios en los cuales la mayor parte del año vive 
muy poquita gente, pero en las que sigue siendo preciso 
el mantenimiento de las instalaciones para cuando vive 
gente.
	 Además, está la realidad de que las comunidades 
autónomas no repercuten la totalidad del coste ya no 
del ciclo integral del agua, sino ni tan siquiera de la 
parte del ciclo de depuración. 
	 En estos momentos cree sería deseable, por lo me-
nos en los municipios grandes, como en la ciudad de 
Zaragoza, que el ciclo integral del agua se gestionara 
de forma conjunta, porque ya no hace falta la diferen-
ciación. 
	 Afirma que, mientras es muy difícil hacer compara-
ciones entre comunidades autónomas, es más fácil ha-
cerlas entre grandes ciudades. Ahí la conclusión que 
existe de todos los estudios es que la ciudad de Zara-
goza es de las que menos pagan entre agua y depura-
ción.
	 Señala que tanto los tribunales como el Tribunal 
Constitucional han resuelto ya la definición técnica y ju-
rídica de este impuesto de forma que, a partir de este 
momento, se trata de mejorar el impuesto para cumplir 
los objetivos que tiene insistiendo en que, aunque oye 
que la voluntad de mucho es bajarlo, las necesidades si-
guen siendo muy superiores a la cuantía que se recauda 
del impuesto.
	
B) INTERVENCIÓN EN SU TURNO DE RESPUESTA A 
LAS CUESTIONES FORMULADAS POR LOS REPRE-
SENTANTES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

	 Respecto a si hubo o no acuerdo entre el Gobierno 
de Aragón y el Ayuntamiento de Zaragoza al final de 
la pasada legislatura, señala que aunque ambas partes 
llegaron a firmarlo, en el Ayuntamiento de Zaragoza 
no pudo llevarse al Pleno. En consecuencia, hay dos 
momentos diferenciados para la ciudad de Zaragoza, 
antes de 2016 con una figura más pactada, y después. 
Reconoce que la ley de 2016 trastocó de alguna ma-
nera todo y, en particular, los acuerdos previos que se 
habían producido.
	 A partir del 2016, prácticamente los zaragozanos 
pagan lo mismo que el resto de aragoneses. La dife-
rencia es que el Ayuntamiento de Zaragoza cobra una 
parte muy importante, no como tasa, sino como precio 
público a los zaragozanos y otra parte, la mitad de lo 
que cobra el ayuntamiento, lo cobra la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, como impuesto en este momento.
	 La previsión de derechos reconocidos por la ciu-
dad de Zaragoza, con la bonificación del 60%, es de 
quince millones. La recaudación supone que será más 
baja, pero todos terminarán pagando. Señala que solo 
es cuestión de tiempo. Incluso paga el ICA el Ayunta-
miento de Zaragoza porque, si no lo hiciera, no podría 
tener ninguna subvención de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.
	 En ese convenio frustrado entre el Ayuntamiento de 
Zaragoza y el Gobierno de Aragón también figuraban 
inversiones, como la depuradora de Utebo, que se ha 
hecho, o la obligación de que el Ayuntamiento de Za-
ragoza abonase a la Comunidad Autónoma de Aragón 
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diez millones, como consecuencia de que los arago-
neses habían pagado diez millones más hasta el 1 de 
enero del año 2016. Existe un documento en la Socie-
dad de Ecociudad Zaragoza, diciendo que se estaba 
provisionado diez millones a la Comunidad Autónoma 
de Aragón. Ese convenio en todo caso habría exigido 
además un convenio económico financiero.
	 Sobre la voluntad de llegar a un acuerdo con el 
Ayuntamiento de Zaragoza por parte del Gobierno de 
Aragón, afirma que existe, pero que es muy difícil po-
nerse de acuerdo cuando se dice que los zaragozanos 
no van a pagar. 
	
16. COMPARECENCIA DEL SR. OLONA BLASCO

	 La segunda comparecencia tuvo lugar en la duodé-
cima sesión de la Comisión especial de estudio cele-
brada el día 3 de diciembre con la presencia del señor 
D. Joaquín Olona Blasco, Consejero de Desarrollo Rural 
y Sostenibilidad del Gobierno de Aragón, para que ex-
plique la propuesta concreta que ha elaborado sobre 
la Reforma del Impuesto sobre la Contaminación de las 
aguas (ICA).
	
A) INTERVENCIÓN INICIAL

	 Señala que su objetivo en esta comparecencia es 
desarrollar en veinte puntos los diez que ya expuso en 
su anterior comparecencia, concretando así por dónde 
cree el Gobierno que deben ir las líneas de la reforma 
del ICA.
	 En primer lugar, proponen una ley estrictamente tri-
butaria, desgajada de la Ley de Aguas y Ríos de Ara-
gón, que establezca y regule un impuesto sobre la con-
taminación de las aguas y una tasa de depuración de 
aguas residuales.
	 Dos. Una ley que haga compatible el impuesto de 
contaminación de las aguas con cualquier otro tributo 
relacionado con la utilización de aguas, en particular 
con las que puedan ser exigidas o aplicadas por las 
entidades locales.
	 Tres. Una ley que haga compatible una tasa de de-
puración de aguas residuales con los tributos municipa-
les destinados a sufragar el servicio de abastecimiento y 
el de alcantarillado y que haga incompatible la tasa con 
cualquier otro tributo destinado a sufragar el servicio de 
depuración de aguas residuales, salvo en el caso de los 
tributos que los ayuntamientos pudieran establecer para 
financiar la aportación que realicen para la construc-
ción de las instalaciones de depuración.
	 Cuatro. Una ley que deje claro que la aplicación 
de las tasas por la prestación de servicios relacionados 
con el ciclo del agua corresponderá, en cada caso, a la 
Administración que preste, efectivamente, el servicio.
	 Estos cuatro puntos pretenden dejar clara la situa-
ción, no porque no lo esté, sino para evitar las confu-
siones intencionadas que se han producido por razones 
que poco tienen que ver con la gestión de las aguas.
	 Cinco. El impuesto se propone definir como un tri-
buto propio de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
con naturaleza de impuesto de carácter real, indirecto 
y de finalidad extrafiscal, afecto a un destino específico 
que grave la producción del agua residual como con-
secuencia de la contaminación que pudiera producir al 
medioambiente.

	 Como destinos específicos se proponen, por parte 
del Gobierno, la prevención en origen de la contamina-
ción, la consecución de los objetivos medioambientales 
que nos exige la legislación y el apoyo económico a 
las administraciones que dentro de la comunidad autó-
noma ejerzan competencias de depuración en el ámbito 
del ciclo urbano del agua.
	 Seis. Para la cuantificación del impuesto, se propone 
diferenciar entre usos domésticos e industriales si bien 
se sugiere asimilar a usos domésticos los industriales 
inferiores a mil metros cúbicos anuales salvo que se 
produzcan casos de contaminación especial, que exista 
la obligación de declarar el volumen de contaminación 
producido o decida no asimilarse al uso doméstico el 
propio interesado.
	 Siete. La tarifa del impuesto se propone que incluya 
una componente fija y otra variable, aplicada sobre una 
base volumétrica para los usos domésticos y en función 
de la carga contaminante del agua residual producida 
en el caso de los usos industriales. 
	 Se propone que puedan aplicarse coeficientes de 
mayoración y minoración, así como bonificaciones so-
bre la cuota resultante, todo ello con el propósito de 
incentivar el buen uso del agua y la prevención de la 
contaminación o aquellos objetivos complementarios de 
naturaleza ambiental. 
	 Se propone, también, contemplar reglas especiales 
para evitar los efectos indeseados que la tarifación pro-
gresiva pueda provocar en los hogares donde convivan 
muchas personas, en los usos asimilados a los domés-
ticos o en la aplicación de mecanismos de medición 
colectiva.
	 Ocho. Se propone que la componente variable de 
la tarifa doméstica y asimilada esté formada por tres 
tramos de consumo que definan las bases imponibles, 
con tipos específicos progresivos, aplicables sobre los 
volúmenes consumidos o vertidos. 
	 Se propone un primer tramo de hasta seis metros 
cúbicos; un segundo tramo comprendido entre seis y 
dieciocho metros y medio; y un tercer tramo para más 
de este volumen. 
	 Nueve. Se proponen reglas especiales para los ho-
gares formados por más de seis personas, así como 
para los usos asimilados. 
	 También se propone una tarifa social aplicable 
cuando la persona o unidad de convivencia residente 
en la vivienda donde se realiza el suministro de agua 
potable se encuentre en alguna de las situaciones de vul-
nerabilidad descritas en el artículo 3 de la Ley 9/2016, 
de reducción de la pobreza energética de Aragón. Tam-
bién, en los casos de emergencia social, que puedan 
determinar los servicios sociales de acuerdo con estos 
mismos criterios.
	 Diez. Como parámetros de contaminación a con-
siderar en la determinación del tipo de gravamen a 
aplicar en el cálculo de la componente variable de la 
tarifa industrial, se propone considerar las materias en 
suspensión, sales solubles, materias inhibidoras, metales 
pesados, nitrógeno orgánico y amoniacal, así como la 
demanda química de oxígeno. 
	 Once. También se propone contemplar la posibili-
dad de que los usos industriales no asimilados puedan 
acogerse a un régimen de estimación global de la con-
taminación, siempre y cuando no desarrollen activida-
des especialmente contaminantes. 
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	 Doce. La cuota del impuesto a abonar deberá poder 
modularse en función de la aplicación de programas 
específicos de reducción de la contaminación a la que 
puedan comprometerse los usuarios industriales, en fun-
ción de las mejoras técnicas disponibles y conforme a 
criterios que se establezcan reglamentariamente. 
	 Trece. Se proponen procedimientos específicos para 
determinar los volúmenes de agua a considerar en la 
base imponible. 
	 Catorce. En relación con la tasa, se propone defi-
nirla como tal y como tributo propio de la comunidad 
autónoma, exigido por la prestación del servicio de 
depuración de agua residual cuando la prestación del 
mismo corresponda al Gobierno de Aragón, bien sea 
por competencias propias, por competencias delegadas 
o por encomienda de gestión. Se entiende por servicio 
de depuración de aguas residuales el prestado a todo 
usuario de agua que conecte o incorpore su vertido a 
cualquier sistema público de saneamiento y depura-
ción cuya estación depuradora esté gestionada por el 
Gobierno de Aragón en los términos que establezca la 
propia ley.
	 Quince. El producto de la tasa se propone destinarlo 
a la financiación de los gastos de explotación e inver-
sión del conjunto de las infraestructuras de depuración 
que gestione el Gobierno de Aragón. 
	 Dieciséis. Para cuantificar la tasa aplicable a los 
usos domésticos y asimilables, se propone considerar 
también una componente fija y otra variable, resultante 
de aplicar un determinado coeficiente multiplicador a 
las respectivas cuantías, resultantes por el impuesto de 
contaminación, en el caso del uso doméstico. En el caso 
de los usos industriales, esta tasa, proponemos que se 
cuantifique aplicando directamente un único coeficiente 
multiplicador a la cuota íntegra resultante por el im-
puesto de contaminación.
	 Y así mismo se propone considerar deducciones 
para los usuarios industriales que conduzcan sus aguas 
residuales a instalaciones de tratamiento de agua resi-
dual propias, ya sean individuales o colectivas en las 
que participe lógicamente el sujeto pasivo, siempre y 
cuando quede perfectamente acreditado el correcto fun-
cionamiento de la instalación depuradora.
	 Dieciocho. En cualquier caso, desde el Gobierno 
se considera que la ley debe garantizar la solidaridad 
interterritorial, de modo que se asegure la viabilidad 
del servicio de tratamiento de agua residual en todas y 
cada una de las poblaciones aragonesas con indepen-
dencia de su tamaño. 
	 Diecinueve. También considera que la ley debe ga-
rantizar el nivel apropiado de recuperación de costes, 
tanto para atender las exigencias que se derivan de la 
Directiva marco del agua, como para garantizar la via-
bilidad económica y financiera del servicio, en el sen-
tido de solidaridad interterritorial, antes apuntado. 
	 Eso sí, siendo conscientes de dos cuestiones: pri-
mero, que todas las comunidades autónomas de las 
quince que aplican tributos en este mismo sentido tienen 
unos niveles de recuperación bajísimos. Si se considera 
solo la depuración de aguas, en Aragón tenemos un 
más elevado comparativamente pero eso es consecuen-
cia de que tenemos el nivel más elevado de recupera-
ción de costes. Segunda cuestión a saber: que no re-
cuperamos el cien por cien de los costes financieros. 
De hecho, todos los años se hace una transferencia del 

Departamento de Desarrollo Rural al Instituto Aragonés 
del Agua para cubrir el déficit que todavía existe entre 
la recaudación y el coste efectivo en el que se incurre. 
No obstante, dice que quiere dejar claro el compromiso 
del Gobierno para que los aragoneses no paguemos 
más que el promedio del resto de los españoles.
	 Y por último, veinte. Desde el Gobierno, se defiende 
que debe mantenerse la gestión recaudatoria en la 
Administración autonómica porque así lo quieren la in-
mensa mayoría de los ayuntamientos aragoneses y la 
Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y Pro-
vincias.
	 Con esta propuesta, el Sr. Olona Blasco estima se 
podría reducir en un 32% el impuesto del ICA en el 66% 
de los casos. Estamos hablando de una reducción de un 
tercio a los dos tercios de los recibos, lo que, a su juicio, 
merecería ser apoyado por parte de todos los grupos en 
beneficio de todos los aragoneses. 
	
B) INTERVENCIÓN EN SU TURNO DE RESPUESTA A 
LAS CUESTIONES FORMULADAS POR LOS REPRESEN-
TANTES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

	 Comienza contestando que no hay tal superávit en el 
Instituto Aragonés del Agua y que no se recuperan en su 
totalidad los costes de la depuración. Es más, recuerda 
que el artículo 9 de la Directiva marco del agua habla 
de tres costes, financieros, ambientales y asociados a la 
escasez del recurso. En Aragón, siendo los campeones 
de España en la recuperación de costes, se recuperan 
los financieros (entendiendo por tales las amortizaciones 
de las obras y los gastos de funcionamiento estrictos) y 
no en su totalidad, pero ni nosotros ni nadie en España 
está recuperando los costes ambientales. Tenemos el ni-
vel más alto de imposición, precisamente, porque tene-
mos el nivel más alto de recuperación, pero en términos 
de costes financieros estrictos.
	 Se refiere también a que la recaudación del ICA la 
lleva a cabo el Instituto Aragonés del Agua a través de 
una asistencia técnica que hace las labores estrictas de 
gestión del cobro, nada más. El coste de ese contrato 
es de dos millones de euros aunque el contrato va vincu-
lado al resultado de la recaudación y es por dos años, 
prorrogables.
	 Respecto de consensos políticos para la modifica-
ción del ICA, subraya que desde el Gobierno se hizo 
una Mesa técnica y ha propiciado la participación, re-
clamando que el consenso político surja en estas Cortes. 
Aquí se han traído estos veinte puntos para articular una 
posible reforma sin que exista a día de hoy un proyecto 
de ley que reúna esas veinte propuestas. Afirma que 
tienen la propuesta estudiada con hipótesis, con escena-
rios, que tienen el modelo definido, pero eso traducido 
en un proyecto de ley, atribuible al Gobierno, no está 
y no está porque no renuncian a que se llegue a un 
acuerdo y a un consenso en estas Cortes.
	 A propósito de si en su modelo está reflejada la 
propuesta de la RAPA, afirma que, en gran medida, sí 
y cree que es un esfuerzo que se ha hecho desde el 
Gobierno, reconociendo que fue la RAPA la primera que 
habló de la combinación de un impuesto y de una tasa, 
habiendo producido después otras posiciones favorables 
del mundo académico. Efectivamente hay comunidades 
autónomas que sólo tienen impuesto, la mayoría; las hay 
también que tienen impuesto y tasa. En este sentido, por 
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ejemplo, señala que se han fijado mucho en el caso de 
Galicia aun siendo conscientes de que no hay ninguna 
comunidad autónoma que tenga la situación territorial 
que tenemos en Aragón: con la mitad de la población 
concentrada en un punto y con tanta dispersión. 
	 A la pregunta de cómo quedaría la parte fija del im-
puesto, reconoce que es necesario bajarla porque en 
relación sobre todo con los consumos bajos hace que 
cuanto más consumes más barato te salga el metro cú-
bico. Por lo tanto, el coste marginal no es descendente 
que es lo que debe ser para lograr esa progresividad 
ambiental de manera que el conjunto del impuesto pena-
lice el consumo.
	
VIII. DOCUMENTACIÓN

	 La Comisión especial de estudio no sólo ha escu-
chado las opiniones de los comparecientes descritos 
en el apartado anterior, sino que ha estudiado con de-
tenimiento diversa documentación que ha servido para 
conformar sus conclusiones. Por parte del Servicio de 
Documentación y Comunicación de las Cortes de Ara-
gón se aportó la siguiente:

	 Constitución
	 — Constitución Española, 1978. Arts 31, 45, 
148.1.4º,10º y 13º; 149.1.22º y 24º; 156 y 157.

	 Estatuto de Autonomía
	 — Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de re-
forma del Estatuto de Autonomía de Aragón. Arts. 72; 
88; 103; 104 y 105.

	 Antecedentes parlamentarios
	 VIII LEGISLATURA
	 — Proposición no de Ley núm. 463/13, sobre el 
canon de saneamiento, presentada por los GG.PP. Po-
pular y del Partido Aragonés. Aprobación: sesión de la 
C. HACIENDA PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA de 27/11/2013. Transcripción provisional.

	 IX LEGISLATURA
	 — Pregunta número 608/16, relativa al Impuesto de 
Contaminación de las Aguas, formulada al Consejero 
de Desarrollo Rural y Sostenibilidad por el Diputado del 
G.P. Popular Sr. Celma Escuín. Respondida por: Sr./a. 
C. DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD en sesión 
plenaria de 08/04/2016.
	 — Pregunta número 2.239/16, relativa al Impuesto 
sobre Contaminación de las Aguas, formulada al Con-
sejero de Hacienda y Administración Pública por el 
Diputado del G.P. Popular Sr. Suárez Oriz. Respondida 
por: Sr./a. C. de Hacienda y Administración Pública en 
sesión plenaria de 16/12/2016.
	 — Pregunta número 1.168/17, relativa al Impuesto 
de contaminación de las aguas, formulada al Consejero 
de Hacienda y Administración Pública por la diputada 
del G.P. Podemos Aragón, Sra. de Santos Loriente. Res-
pondida por: Sr./a. C. de Hacienda y Administración 
Pública en sesión plenaria de 05/10/2017. Acceso ví-
deo.
	 — Pregunta número 1249/17, relativa al Impuesto 
de Contaminación del Agua (ICA) en Zaragoza, formu-
lada al Presidente del Gobierno de Aragón por la Agru-
pación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. 

Mixto. Respondida por: Sr./a. Presidente DGA en se-
sión plenaria de 20/10/2017. Acceso vídeo.
	 — Comparecencia del Consejero de Desarrollo Ru-
ral y Sostenibilidad, a petición del G.P. Popular, para 
informar, de manera concreta y específica, de la gestión 
del impuesto de contaminación de las aguas que está 
llevando a cabo el Departamento de Desarrollo Rural y 
Sostenibilidad. Celebración de la Comparecencia: Se-
sión Plenaria de 14/12/2017. Transcripción provisio-
nal.
	 — Comparecencia del presidente del Gobierno de 
Aragón, según el artículo 240 del Reglamento, para fi-
jar la posición del gobierno sobre el impuesto sobre la 
contaminación de las aguas (ICA). Sesión plenaria de 
08/02/2018. Transcripción provisional.
	 — Propuesta de la Mesa y la Junta de Portavoces, a 
solicitud del G.P. Popular, de creación de una Comisión 
especial de estudio sobre la aplicación del Impuesto so-
bre la Contaminación de las aguas (ICA) en el territorio 
de nuestra Comunidad Autónoma. Aceptada en sesión 
plenaria de 08/02/2018. Transcripción provisional.
	 — Pregunta núm. 33/18, relativa al impuesto de 
contaminación de las aguas, formulada al Consejero de 
Hacienda y Administración Pública por el Diputado Sr. 
Suárez Oriz, del G.P. Popular. Respondida por: Sr./a. 
C. de Hacienda y Administración Pública en sesión ple-
naria de 09/02/2018. Transcripción provisional.
	 — Comparecencia del Presidente de la DGA, formu-
lada por el G.P. Podemos Aragón, al objeto de informar 
sobre la propuesta consensuada en torno a la modifi-
cación de la Ley de Aguas de Aragón y del Impuesto 
de Contaminación de las Aguas fruto de la mesa en la 
que participan los principales agentes afectados y que 
tenía un plazo de duración de 3 meses. Celebración de 
la Comparecencia: Sesión plenaria de 15/03/2018. 
Transcripción provisional
	 — Pregunta núm. 374/18, relativa a si el Gobierno 
va a registrar la modificación del Impuesto de Contami-
nación de las Aguas anunciada, formulada al Conse-
jero de Hacienda y Administración Pública por la Dipu-
tada Sra. Allué de Baro, del G.P. Aragonés. Respondida 
por: Sr./a. C. de Hacienda y Administración Pública en 
sesión plenaria de 04/05/2018. Transcripción provi-
sional.
	 — Comparecencia del Consejero de Hacienda y 
Administración Pública, formulada por el G.P. Popular, 
al objeto de informar de las anunciadas reformas del 
Impuesto de Sucesiones y Donaciones y del Impuesto 
de Contaminación de las Aguas, así como de cualquier 
otra reforma impositiva que tenga previsto impulsar en 
los próximos meses. Celebración de la Comparecencia: 
Sesión plenaria de 17/05/2018. Transcripción provi-
sional.
	
	 Documentación europea
	 — Versión consolidada del Tratado de Funciona-
miento de la Unión Europea. TÍTULO XX. Medio Am-
biente.
	 — Directiva del Consejo de 21 de mayo de 1991 
sobre tratamiento de aguas residuales urbanas. Texto 
Consolidado.
	 — Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo De 23 De octubre de 2000 por la que 
se establece un marco comunitario de actuación en el 
ámbito de la política de aguas.
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	 — Directiva 2004/35/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 21 de abril de 2004 sobre responsa-
bilidad medioambiental en relación con la prevención 
y reparación de daños medioambientales. Texto conso-
lidado.

	 Legislación Estatal
— Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, 
por el que se establecen las normas aplicables al tra-
tamiento de las aguas residuales urbanas.
— Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de desa-
rrollo del Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciem-
bre, por el que se establecen las normas aplicables al 
tratamiento de las aguas residuales urbanas.
— Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Aguas.
— Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria. Artículo 2 Concepto, fines y clases de los tributos.

	 Legislación de Aragón
	 — Decreto 266/2001, de 6 de noviembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento Regulador del Canon de Saneamiento de la Co-
munidad Autónoma de Aragón.
	 — Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los 
vertidos de aguas residuales a las redes municipales de 
alcantarillado.
	 — Orden de 17 de noviembre de 2005, de los De-
partamentos de Economía, Hacienda y Empleo y de Me-
dio Ambiente, por la que se regula el régimen de las in-
demnizaciones en favor de las entidades suministradoras 
de agua dirigidas a la compensación de los gastos que 
deban soportar como consecuencia del cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de su intervención en la ges-
tión del canon de saneamiento.
	 — Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios 
públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 — Decreto Legislativo 1/2007, de 18 de septiem-
bre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Legislación sobre los impuestos 
medioambientales de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón.
	 — Decreto 107/2009, de 9 de junio, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la revisión del Plan 
Aragonés de Saneamiento y Depuración. 8.6. CRITE-
RIOS DE GESTIÓN.
	 — Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y 
Ríos de Aragón. TÍTULO XI. Régimen económico-finan-
ciero, Disposición adicional undécima Gestión y recau-
dación del impuesto sobre contaminación de las aguas.
	 — Orden de 22 de julio de 2015, del Consejero de 
Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por la que se modifica 
el anexo II del Reglamento regulador del Impuesto sobre 
la Contaminación de las Aguas de la Comunidad Autó-
noma de Aragón
	 — Orden de 3 de agosto de 2015, de los Conse-
jeros de Hacienda y Administración Pública y de De-
sarrollo Rural y Sostenibilidad, por la que se regula la 
transferencia de la información que deben proporcionar 
las entidades suministradoras de agua al Instituto Arago-
nés del Agua para la recaudación del Impuesto sobre la 
Contaminación de las Aguas.

	 — Orden de 27 de octubre de 2015, de los Conse-
jeros de Hacienda y Administración Pública y de Desa-
rrollo Rural y Sostenibilidad, por la que se modifica la 
Orden de 17 de noviembre de 2005, de los Departa-
mentos de Economía, Hacienda y Empleo y de Medio 
Ambiente, por la que se regula el régimen de las indem-
nizaciones en favor de las entidades suministradoras 
de agua dirigidas a la compensación de los gastos que 
deban soportar como consecuencia del cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de su intervención en la ges-
tión del Impuesto sobre la Contaminación de las Aguas.
	 — Ley 2/2018, de 28 de febrero, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 
2018. DA Decimoquinta.
	 — Resolución de 29 de julio de 2008, de la Dirección 
General del Agua, por la que se publica el Convenio de 
colaboración, entre el Ministerio de Medio Ambiente y 
la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se fija 
el esquema general de coordinación y financiación para 
la ejecución de actuaciones en el Comunidad Autónoma 
del Plan Nacional de calidad de las aguas: saneamiento 
y depuración 2008-2015 y del ciclo integral del agua.
	 — Orden PRE/250/2018, de 18 de enero, por la 
que se dispone la publicación del Tercer acuerdo de 
prórroga del convenio de colaboración suscrito con el 
Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Me-
dio Ambiente y la Comunidad Autónoma de Aragón, 
por el que se fija el esquema general de coordinación 
y financiación para la ejecución de actuaciones en la 
Comunidad Autónoma del Plan Nacional de calidad de 
las aguas: saneamiento y depuración 2008-2015 y del 
ciclo integral del agua.

	 Legislación de Comunidades Autónomas

	 ANDALUCÍA
	 — Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de An-
dalucía. TÍTULO VIII RÉGIMEN ECONÓMICO-FINAN-
CIERO.
	
	 ASTURIAS
	 — Ley 1/1994, de 21 de febrero, sobre abasteci-
miento y saneamiento de aguas en el Principado de 
Asturias.
	 — Decreto 19/1998, de 23 de abril, por el que 
se aprueba el Reglamento para el desarrollo de la Ley 
1/94, de 21 de febrero, de abastecimiento y sanea-
miento de aguas en el Principado de Asturias.
	 — Decreto Legislativo 1/2014, de 23 de julio, por 
el que se aprueba el texto refundido de las disposicio-
nes legales del Principado de Asturias en materia de 
Tributos Propios. CAPÍTULO VI IMPUESTO SOBRE LAS 
AFECCIONES AMBIENTALES DEL USO DEL AGUA.

	 BALEARES
	 — Decreto Legislativo 1/2016, de 6 de mayo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
9/1991, de 27 de noviembre, Reguladora del Canon 
de Saneamiento de Aguas.

	 CANARIAS
	 — Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas. TITULO 
VI DEL RÉGIMEN ECONÓMICO DEL DOMINIO PÚ-
BLICO HIDRÁULICO
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	 — Decreto 174/1994, de 29 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Control de Vertidos para la 
Protección del Dominio Público Hidráulico. SECCIÓN 
9 DEL RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO.

	 CANTABRIA
	 — Ley de Cantabria 2/2014, de 26 de noviembre, 
de Abastecimiento y Saneamiento de Aguas de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria. TÍTULO V RÉGIMEN 
ECONÓMICO FINANCIERO.
	 — Decreto 36/2015, de 22 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Régimen Económico-Finan-
ciero del abastecimiento y saneamiento de aguas de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

	 CATALUÑA
	 — Decreto Legislativo 3/2003, de 4 de noviembre, 
por el que se aprueba el Texto refundido de la legis-
lación en materia de aguas de Cataluña. TÍTULO VI 
RÉGIMEN ECONOMICO FINANCIERO.
	 — Decreto 304/2006, de 18 de julio, sobre el es-
tándar y la mejora en la eficiencia en el uso del agua, 
a efectos de la determinación del canon del agua.

	 GALICIA
	 — Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de aguas de 
Galicia. TÍTULO IV DE LA POLÍTICA DE RECUPERA-
CIÓN DE LOS COSTES DE LOS SERVICIOS.
	 — Decreto 136/2012, de 31 de mayo, por el que 
se aprueba el Reglamento del canon del agua y del 
coeficiente de vertido a sistemas públicos de depura-
ción de aguas residuales.
	 — Decreto 141/2012, de 21 de junio, por el que 
se aprueba el Reglamento marco del Servicio Público 
de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de 
Galicia.

	 EXTREMADURA
	 — Ley 2/2012, de 28 de junio, de medidas ur-
gentes en materia tributaria, financiera y de juego de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. TITULO 
VI. DEL RÉGIMEN ECONÓMICO DEL DOMINIO PÚ-
BLICO HIDRÁULICO. CAPÍTULO IV CANON DE SA-
NEAMIENTO.
	 — Decreto 157/2012, de 3 de agosto, por el que 
se aprueba el Reglamento del canon de saneamiento 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	 MADRID
	 — Ley 17/1984, de 20 de diciembre, reguladora 
del abastecimiento y saneamiento del agua.
	 — Decreto 137/1985, de 20 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento sobre régimen econó-
mico y financiero del abastecimiento y saneamiento de 
agua en la Comunidad de Madrid.
	 — Ley 10/1993, de 26 de octubre, sobre Verti-
dos Líquidos Industriales al Sistema Integral de Sanea-
miento de la Comunidad de Madrid.

	 MURCIA
	 — Ley 3/2000 de 12 Jul. CA Murcia (saneamiento 
y depuración de aguas residuales y canon de sanea-
miento).
	 — Ley 3/2002, de 20 de mayo, de Tarifa del Ca-
non de Saneamiento.

	 — Decreto n.º 316/2007, de 19 de octubre, por 
el que se aprueba el Reglamento del Canon de Sanea-
miento de la Región de Murcia.

	 LA RIOJA
	 — Ley 5/2000, de 25 de octubre, de saneamiento 
y depuración de aguas residuales de La Rioja.
	 — Decreto 55/2001, de 21 de diciembre, por el 
que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 
5/2000, de 25 de octubre, de Saneamiento y Depura-
ción de Aguas Residuales de La Rioja.

	 VALENCIA
	 — Ley 2/1992, de 26 de marzo, de saneamiento 
de las aguas residuales de la Comunidad Valenciana. 
CAPITULO V Régimen económico-financiero.
	 — Decreto 266/1994, de 30 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento sobre el Régimen 
Económico-Financiero y Tributario del Canon de sa-
neamiento.

	 Cámara de Cuentas de Aragón
	 — Informe de Fiscalización Instituto Aragonés del 
Agua Ejercicio 2015.
	 — Resolución de 28 de enero de 2016, del Presi-
dente de la Cámara de Cuentas de Aragón, por la que 
se dispone la publicación del Programa de fiscaliza-
ción para el año 2016 de la Institución.

	 Planes
	 — Plan Nacional de Calidad de Aguas: sanea-
miento y depuración 2007-2015.
	 — Plan de Gobierno - Desarrollo Rural Y Sostenibi-
lidad. IX Legislatura. Resumen del Plan de Depuración. 
Instituto Aragonés del Agua.

	 Estudios, Informes
	 — Panorama de la fiscalidad autonómica y foral 
2018. Consejo General Economistas. Panorama de los 
impuestos propios de las CC AA, REAF Asesores Fisca-
les, febrero 2018.
	 — Informe de la Dirección General de Tributos en 
relación con las tasas por la prestación de los servicios 
de abastecimiento de agua y de alcantarillado. Minis-
terio de Hacienda. Dirección General de Tributos.
	 — Reflexiones sobre el Impuesto de Contaminación 
del Agua ( I.C.A. ) y el Plan Aragonés de Saneamiento 
y Depuración (P.A.S.D.). Red Agua Pública de Aragón.
	 — Recomendaciones de AEAS para la próxima 
legislatura 2016-2020. Iniciativas que AEAS, como 
asociación de los operadores y profesionales del agua 
urbana, aconseja para la próxima legislatura. AEAS. 
Asociación Española de Abastecimiento de Agua y Sa-
neamiento. Noviembre 2015.
	 — La Fiscalidad ambiental y las empresas de Ara-
gón. Informe 2011.
	 — Memorándum presentado por la Red Agua Pú-
blica de Aragón ante el Banco Europeo de Inversiones 
sobre El Plan Aragonés de Saneamiento y Depuración. 
En ocasión de la solicitud de financiación cursada por 
el Gobierno Autónomo de Aragón – DGA Zaragoza 
11.11.2013.
	 — Análisis del impacto económico del plan espe-
cial de depuración de aguas residuales de Aragón. 
Luis Pérez y Pérez, CITA (Gobierno de Aragón) y Uni-

http://laleydigital.laley.es/Content/DocumentoRelacionado.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAHVQTW_CMAz9Nctl0tRCYbvk0C9QJ2gnCOfJba02WkhY4jL67xfIrrNk2e_5Q8_-ntDOAm_Ej2ldpvuqrEXznG5P6ZG5WRs9n7mwEzKC1vElg44mUIXpeHzP5RUFtJ43tkebzTxiZAjUAR2P16_MjeanhqscgKTRGdiwTPY935WRt1USrZdv7IrW-Qa-iOIkXkQrBrobjeVVsk7YKIdx553CMDgnXW40WaOqnpetMV-iyAMv5gvyPRIEWAABL8pDs02L5mmR1A0brJkuG6kI7aOaN8Vnus8qca9Hy3jzXobZA-gB_UEOwXbjB3iww0E6BZ2X-gLucmMW3XRGkqQwtAWJ_9AhzyYif2pL-vjArFM-ei2Yg0Ld_z3pF3VAaGWaAQAAWKE
http://laleydigital.laley.es/Content/DocumentoRelacionado.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAHVQTW_CMAz9Nctl0tRCYbvk0C9QJ2gnCOfJba02WkhY4jL67xfIrrNk2e_5Q8_-ntDOAm_Ej2ldpvuqrEXznG5P6ZG5WRs9n7mwEzKC1vElg44mUIXpeHzP5RUFtJ43tkebzTxiZAjUAR2P16_MjeanhqscgKTRGdiwTPY935WRt1USrZdv7IrW-Qa-iOIkXkQrBrobjeVVsk7YKIdx553CMDgnXW40WaOqnpetMV-iyAMv5gvyPRIEWAABL8pDs02L5mmR1A0brJkuG6kI7aOaN8Vnus8qca9Hy3jzXobZA-gB_UEOwXbjB3iww0E6BZ2X-gLucmMW3XRGkqQwtAWJ_9AhzyYif2pL-vjArFM-ei2Yg0Ld_z3pF3VAaGWaAQAAWKE
http://laleydigital.laley.es/Content/DocumentoRelacionado.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAHVQTW_CMAz9Nctl0tRCYbvk0C9QJ2gnCOfJba02WkhY4jL67xfIrrNk2e_5Q8_-ntDOAm_Ej2ldpvuqrEXznG5P6ZG5WRs9n7mwEzKC1vElg44mUIXpeHzP5RUFtJ43tkebzTxiZAjUAR2P16_MjeanhqscgKTRGdiwTPY935WRt1USrZdv7IrW-Qa-iOIkXkQrBrobjeVVsk7YKIdx553CMDgnXW40WaOqnpetMV-iyAMv5gvyPRIEWAABL8pDs02L5mmR1A0brJkuG6kI7aOaN8Vnus8qca9Hy3jzXobZA-gB_UEOwXbjB3iww0E6BZ2X-gLucmMW3XRGkqQwtAWJ_9AhzyYif2pL-vjArFM-ei2Yg0Ld_z3pF3VAaGWaAQAAWKE
http://laleydigital.laley.es/Content/DocumentoRelacionado.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAHVQTW_CMAz9Nctl0tRCYbvk0C9QJ2gnCOfJba02WkhY4jL67xfIrrNk2e_5Q8_-ntDOAm_Ej2ldpvuqrEXznG5P6ZG5WRs9n7mwEzKC1vElg44mUIXpeHzP5RUFtJ43tkebzTxiZAjUAR2P16_MjeanhqscgKTRGdiwTPY935WRt1USrZdv7IrW-Qa-iOIkXkQrBrobjeVVsk7YKIdx553CMDgnXW40WaOqnpetMV-iyAMv5gvyPRIEWAABL8pDs02L5mmR1A0brJkuG6kI7aOaN8Vnus8qca9Hy3jzXobZA-gB_UEOwXbjB3iww0E6BZ2X-gLucmMW3XRGkqQwtAWJ_9AhzyYif2pL-vjArFM-ei2Yg0Ld_z3pF3VAaGWaAQAAWKE
http://laleydigital.laley.es/Content/DocumentoRelacionadoFinal.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAHVPwW6DMAz9muUyaYKybrvkAIRWTC1MbbrrZMCCaDRhienK3y9tzrNkye_52XrvZ0a7SLwSP6ZVke7LopL1Y7o9pUfmFm30cubSzsgIGscTBi3NMArT8vg2qwtKaDxvbIc2W3jEyBCMB3Q8fnllbjC_FVxUD6SMzsCGZ6rr-K6IfK3XyVu8Yhe0zgv4p-pRE7JB9cPONwU9OKdcbjRZM5YdLxpjvqXIAy-XCfkeCQIUQMBFcai3qagfVs9VzXpr5mmjRkJ73-a1-Er3WSlv-yiJN-9FuD2A7tFncAi2HT7Agx32yo3QendP4KYrs-jmM5KiEYMsWPyHDnM2E_l0DenjHf8BHRjqY3YBAAA=WKE
http://laleydigital.laley.es/Content/DocumentoRelacionadoFinal.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAHVPwW6DMAz9muUyaYKybrvkAIRWTC1MbbrrZMCCaDRhienK3y9tzrNkye_52XrvZ0a7SLwSP6ZVke7LopL1Y7o9pUfmFm30cubSzsgIGscTBi3NMArT8vg2qwtKaDxvbIc2W3jEyBCMB3Q8fnllbjC_FVxUD6SMzsCGZ6rr-K6IfK3XyVu8Yhe0zgv4p-pRE7JB9cPONwU9OKdcbjRZM5YdLxpjvqXIAy-XCfkeCQIUQMBFcai3qagfVs9VzXpr5mmjRkJ73-a1-Er3WSlv-yiJN-9FuD2A7tFncAi2HT7Agx32yo3QendP4KYrs-jmM5KiEYMsWPyHDnM2E_l0DenjHf8BHRjqY3YBAAA=WKE
http://laleydigital.laley.es/Content/DocumentoRelacionadoFinal.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAHVPwW6DMAz9muUyaYKybrvkAIRWTC1MbbrrZMCCaDRhienK3y9tzrNkye_52XrvZ0a7SLwSP6ZVke7LopL1Y7o9pUfmFm30cubSzsgIGscTBi3NMArT8vg2qwtKaDxvbIc2W3jEyBCMB3Q8fnllbjC_FVxUD6SMzsCGZ6rr-K6IfK3XyVu8Yhe0zgv4p-pRE7JB9cPONwU9OKdcbjRZM5YdLxpjvqXIAy-XCfkeCQIUQMBFcai3qagfVs9VzXpr5mmjRkJ73-a1-Er3WSlv-yiJN-9FuD2A7tFncAi2HT7Agx32yo3QendP4KYrs-jmM5KiEYMsWPyHDnM2E_l0DenjHf8BHRjqY3YBAAA=WKE
http://laleydigital.laley.es/Content/DocumentoRelacionadoFinal.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAHVPwW6DMAz9muUyaYKybrvkAIRWTC1MbbrrZMCCaDRhienK3y9tzrNkye_52XrvZ0a7SLwSP6ZVke7LopL1Y7o9pUfmFm30cubSzsgIGscTBi3NMArT8vg2qwtKaDxvbIc2W3jEyBCMB3Q8fnllbjC_FVxUD6SMzsCGZ6rr-K6IfK3XyVu8Yhe0zgv4p-pRE7JB9cPONwU9OKdcbjRZM5YdLxpjvqXIAy-XCfkeCQIUQMBFcai3qagfVs9VzXpr5mmjRkJ73-a1-Er3WSlv-yiJN-9FuD2A7tFncAi2HT7Agx32yo3QendP4KYrs-jmM5KiEYMsWPyHDnM2E_l0DenjHf8BHRjqY3YBAAA=WKE
http://laleydigital.laley.es/Content/DocumentoRelacionado.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAF1PyWrDMBD9muhYvKQNOegQLwEVL8F2ew1je7BFXclIY7f--6pxTx14MG_hwbOb0mr75I1ZkBG0locMOlpgSnTHz7-_XLGB1una9GiijfuMNMFUoeXPL8yO-quAVQ5AUqsIzN4l-55nqecuCEP_dGYrGusC_F0OqAjZKIcxc6A9D9ZKG2tFRk-i52mr9UeTxLvebDPyHAl2mgABvxSivCeivpW1iEVZHIJj4Hnh4dQVb3la_fdCNhi9zFc5EZpHQVwm90seiaZ0thf619d0r69ADcg9ZhFMN97AkQwHaSfo3IAnsPP3nxctRG5SS6p-8B90cCd5TgEAAA==WKE
http://laleydigital.laley.es/Content/DocumentoRelacionado.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAF1PyWrDMBD9muhYvKQNOegQLwEVL8F2ew1je7BFXclIY7f--6pxTx14MG_hwbOb0mr75I1ZkBG0locMOlpgSnTHz7-_XLGB1una9GiijfuMNMFUoeXPL8yO-quAVQ5AUqsIzN4l-55nqecuCEP_dGYrGusC_F0OqAjZKIcxc6A9D9ZKG2tFRk-i52mr9UeTxLvebDPyHAl2mgABvxSivCeivpW1iEVZHIJj4Hnh4dQVb3la_fdCNhi9zFc5EZpHQVwm90seiaZ0thf619d0r69ADcg9ZhFMN97AkQwHaSfo3IAnsPP3nxctRG5SS6p-8B90cCd5TgEAAA==WKE
http://laleydigital.laley.es/Content/DocumentoRelacionado.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAF1PyWrDMBD9muhYvKQNOegQLwEVL8F2ew1je7BFXclIY7f--6pxTx14MG_hwbOb0mr75I1ZkBG0locMOlpgSnTHz7-_XLGB1una9GiijfuMNMFUoeXPL8yO-quAVQ5AUqsIzN4l-55nqecuCEP_dGYrGusC_F0OqAjZKIcxc6A9D9ZKG2tFRk-i52mr9UeTxLvebDPyHAl2mgABvxSivCeivpW1iEVZHIJj4Hnh4dQVb3la_fdCNhi9zFc5EZpHQVwm90seiaZ0thf619d0r69ADcg9ZhFMN97AkQwHaSfo3IAnsPP3nxctRG5SS6p-8B90cCd5TgEAAA==WKE
http://laleydigital.laley.es/Content/DocumentoRelacionado.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAF2Py26DMBBFvyZeVhCI2i68CI9IrnhEQLuNBhiBFWoje6Dl7-uGrjrSLM6c0ZWu3ZRW2ydvzIKMoLU8YNDRAlOiO-77vyBXbKB1QpseTbRxn5EmmCq0_OQzO-qvAlY5AEmtIjB7mOx7nqWem_AlDE4BW9FY98A_5ICKkI1yGDO3tP-DtdLGWpHRk-h52mp9b5J4vzfbjDxHgh0TIODnQpS3RNTXshaxKIvDMTx6vnd47or3PK3-u1c2GL3MFzkRmkdAXCa3cx6JpnTaC_zLW7rHV6AG5B6zCKYbr-Agw0HaCTpX4Ans_P3nooXIVWpJ1Q_-ATmegblPAQAAWKE
http://laleydigital.laley.es/Content/DocumentoRelacionado.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAF2Py26DMBBFvyZeVhCI2i68CI9IrnhEQLuNBhiBFWoje6Dl7-uGrjrSLM6c0ZWu3ZRW2ydvzIKMoLU8YNDRAlOiO-77vyBXbKB1QpseTbRxn5EmmCq0_OQzO-qvAlY5AEmtIjB7mOx7nqWem_AlDE4BW9FY98A_5ICKkI1yGDO3tP-DtdLGWpHRk-h52mp9b5J4vzfbjDxHgh0TIODnQpS3RNTXshaxKIvDMTx6vnd47or3PK3-u1c2GL3MFzkRmkdAXCa3cx6JpnTaC_zLW7rHV6AG5B6zCKYbr-Agw0HaCTpX4Ans_P3nooXIVWpJ1Q_-ATmegblPAQAAWKE
http://laleydigital.laley.es/Content/DocumentoRelacionado.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAF2Py26DMBBFvyZeVhCI2i68CI9IrnhEQLuNBhiBFWoje6Dl7-uGrjrSLM6c0ZWu3ZRW2ydvzIKMoLU8YNDRAlOiO-77vyBXbKB1QpseTbRxn5EmmCq0_OQzO-qvAlY5AEmtIjB7mOx7nqWem_AlDE4BW9FY98A_5ICKkI1yGDO3tP-DtdLGWpHRk-h52mp9b5J4vzfbjDxHgh0TIODnQpS3RNTXshaxKIvDMTx6vnd47or3PK3-u1c2GL3MFzkRmkdAXCa3cx6JpnTaC_zLW7rHV6AG5B6zCKYbr-Agw0HaCTpX4Ans_P3nooXIVWpJ1Q_-ATmegblPAQAAWKE
http://laleydigital.laley.es/Content/DocumentoRelacionado.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAF2Py26DMBBFvyZeVhCI2i68CI9IrnhEQLuNBhiBFWoje6Dl7-uGrjrSLM6c0ZWu3ZRW2ydvzIKMoLU8YNDRAlOiO-77vyBXbKB1QpseTbRxn5EmmCq0_OQzO-qvAlY5AEmtIjB7mOx7nqWem_AlDE4BW9FY98A_5ICKkI1yGDO3tP-DtdLGWpHRk-h52mp9b5J4vzfbjDxHgh0TIODnQpS3RNTXshaxKIvDMTx6vnd47or3PK3-u1c2GL3MFzkRmkdAXCa3cx6JpnTaC_zLW7rHV6AG5B6zCKYbr-Agw0HaCTpX4Ans_P3nooXIVWpJ1Q_-ATmegblPAQAAWKE
http://laleydigital.laley.es/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAE2QwU7DMAyGn4ZckFDHBuOSQ9pm09DWoi5wRV5qtdGyZCTuWN-ejHLAUmTZn-389teAYVR4Jb4XlRS7jaxUfS_W72LP4ui8G09chQEZwSHyOQNNA9jSaz7LboG5oIJDAj60GPKRZ4w8gW0w8tnzksXef1dwMR2Q8S6HME07A_WFNfrIFTNty7cyS7Z4eZovMnbBEFMx_zAdOkLWm67fpkdTL8RoYgkEvJRNvRZlffe4qGrWBT-cV8YShl9a1OWn2OUbdePZfLZ6lXdL3YhqfUuUsmikqllECLp_gw75FjsTLej09wPE85UFjMMJyZDFqWwSYN0xHWD_LzPRfCBKsg_kJsa0TT5pwQIsuvZv-R_BjgGOcwEAAA==WKE
http://laleydigital.laley.es/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAE2QwU7DMAyGn4ZckFDHBuOSQ9pm09DWoi5wRV5qtdGyZCTuWN-ejHLAUmTZn-389teAYVR4Jb4XlRS7jaxUfS_W72LP4ui8G09chQEZwSHyOQNNA9jSaz7LboG5oIJDAj60GPKRZ4w8gW0w8tnzksXef1dwMR2Q8S6HME07A_WFNfrIFTNty7cyS7Z4eZovMnbBEFMx_zAdOkLWm67fpkdTL8RoYgkEvJRNvRZlffe4qGrWBT-cV8YShl9a1OWn2OUbdePZfLZ6lXdL3YhqfUuUsmikqllECLp_gw75FjsTLej09wPE85UFjMMJyZDFqWwSYN0xHWD_LzPRfCBKsg_kJsa0TT5pwQIsuvZv-R_BjgGOcwEAAA==WKE
http://laleydigital.laley.es/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAE2QwU7DMAyGn4ZckFDHBuOSQ9pm09DWoi5wRV5qtdGyZCTuWN-ejHLAUmTZn-389teAYVR4Jb4XlRS7jaxUfS_W72LP4ui8G09chQEZwSHyOQNNA9jSaz7LboG5oIJDAj60GPKRZ4w8gW0w8tnzksXef1dwMR2Q8S6HME07A_WFNfrIFTNty7cyS7Z4eZovMnbBEFMx_zAdOkLWm67fpkdTL8RoYgkEvJRNvRZlffe4qGrWBT-cV8YShl9a1OWn2OUbdePZfLZ6lXdL3YhqfUuUsmikqllECLp_gw75FjsTLej09wPE85UFjMMJyZDFqWwSYN0xHWD_LzPRfCBKsg_kJsa0TT5pwQIsuvZv-R_BjgGOcwEAAA==WKE
http://laleydigital.laley.es/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAE2QwU7DMAyGn4ZckFDHBuOSQ9pm09DWoi5wRV5qtdGyZCTuWN-ejHLAUmTZn-389teAYVR4Jb4XlRS7jaxUfS_W72LP4ui8G09chQEZwSHyOQNNA9jSaz7LboG5oIJDAj60GPKRZ4w8gW0w8tnzksXef1dwMR2Q8S6HME07A_WFNfrIFTNty7cyS7Z4eZovMnbBEFMx_zAdOkLWm67fpkdTL8RoYgkEvJRNvRZlffe4qGrWBT-cV8YShl9a1OWn2OUbdePZfLZ6lXdL3YhqfUuUsmikqllECLp_gw75FjsTLej09wPE85UFjMMJyZDFqWwSYN0xHWD_LzPRfCBKsg_kJsa0TT5pwQIsuvZv-R_BjgGOcwEAAA==WKE
http://laleydigital.laley.es/Content/DocumentoRelacionado.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAGVPS2-DMAz-Nc1xAorWXnLg1YmJRwVs0k6VAQuisQQlho1_v7TsNkuW_D38WTabVHL74o1ekBG0hh8ZdLTAFKuOP99nsWIDreWV7lGHG3cZKYKpQsPPHjOj-i5gFQOQUDIEvWeJvudZ4tjyzyfX8dmK2lgDfxcDSkI2imHMbNPuB2OEiZQkraa050mr1GcTRzvfbDPyHAl2GAMBD4q0vMVpfS3rNErL4uD5nuN6h1NXvOVJ9U9jg1bLfBEToX4ERGV8C_IwbUorO0f38prY5SooXu5ElnzsxyqQA3KHGQTdjVewIMNBmAk6-84TmPnnTwsXIvtgS7J-4F_9b9WCXAEAAA==WKE
http://laleydigital.laley.es/Content/DocumentoRelacionado.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAGVPS2-DMAz-Nc1xAorWXnLg1YmJRwVs0k6VAQuisQQlho1_v7TsNkuW_D38WTabVHL74o1ekBG0hh8ZdLTAFKuOP99nsWIDreWV7lGHG3cZKYKpQsPPHjOj-i5gFQOQUDIEvWeJvudZ4tjyzyfX8dmK2lgDfxcDSkI2imHMbNPuB2OEiZQkraa050mr1GcTRzvfbDPyHAl2GAMBD4q0vMVpfS3rNErL4uD5nuN6h1NXvOVJ9U9jg1bLfBEToX4ERGV8C_IwbUorO0f38prY5SooXu5ElnzsxyqQA3KHGQTdjVewIMNBmAk6-84TmPnnTwsXIvtgS7J-4F_9b9WCXAEAAA==WKE
http://laleydigital.laley.es/Content/DocumentoRelacionado.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAGVPS2-DMAz-Nc1xAorWXnLg1YmJRwVs0k6VAQuisQQlho1_v7TsNkuW_D38WTabVHL74o1ekBG0hh8ZdLTAFKuOP99nsWIDreWV7lGHG3cZKYKpQsPPHjOj-i5gFQOQUDIEvWeJvudZ4tjyzyfX8dmK2lgDfxcDSkI2imHMbNPuB2OEiZQkraa050mr1GcTRzvfbDPyHAl2GAMBD4q0vMVpfS3rNErL4uD5nuN6h1NXvOVJ9U9jg1bLfBEToX4ERGV8C_IwbUorO0f38prY5SooXu5ElnzsxyqQA3KHGQTdjVewIMNBmAk6-84TmPnnTwsXIvtgS7J-4F_9b9WCXAEAAA==WKE
http://laleydigital.laley.es/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAHVQTWvDMAz9NfVlMJp2rOzgQ75aOtJkpN5gp6EkIjF17cxWuubfz613nUBI7-mDJ31PaGeBV-LHuMzjwz4vRfUQ797jI3OzNno-c2EnZASN42sGLU2gMtPyzS2XFxTQeN7YDm0y8yUjQ6BqdDx63jA3mJ8SLrIHkkYnYMOyEWhIlWxPXDDZdbzIl3dbvUQRu6B1vpl_yB41IRtkPxTeKcyCc9KlRpM1at_xvDHmJLI08GIekR-QIMAMCHiW19UuzqrF6qmsWG_NNG6lIrT3alplX_Eh2YtbfbmOtq_5YtPWcbm7EUX-GTbVoHv01zkE2w5v4EGBvXQKWq_1Edx4ZRbddEaSpDC0BcH_0CFPJiJ_a0P6eMesVT56ZZiCQt39fewX3D0lwacBAAA=WKE
http://laleydigital.laley.es/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAHVQTWvDMAz9NfVlMJp2rOzgQ75aOtJkpN5gp6EkIjF17cxWuubfz613nUBI7-mDJ31PaGeBV-LHuMzjwz4vRfUQ797jI3OzNno-c2EnZASN42sGLU2gMtPyzS2XFxTQeN7YDm0y8yUjQ6BqdDx63jA3mJ8SLrIHkkYnYMOyEWhIlWxPXDDZdbzIl3dbvUQRu6B1vpl_yB41IRtkPxTeKcyCc9KlRpM1at_xvDHmJLI08GIekR-QIMAMCHiW19UuzqrF6qmsWG_NNG6lIrT3alplX_Eh2YtbfbmOtq_5YtPWcbm7EUX-GTbVoHv01zkE2w5v4EGBvXQKWq_1Edx4ZRbddEaSpDC0BcH_0CFPJiJ_a0P6eMesVT56ZZiCQt39fewX3D0lwacBAAA=WKE
http://laleydigital.laley.es/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAGVPwWrDMAz9mvo4mqSj28GHpekhkCal6XYdiiMcM9celpItfz8X7zCYQOjx3kNPotV5t97kNcwoGAaShQDFM9jKK5ndsVnwCkPkfRgxlGtk2TPYC1KENPmvFhajgY13JYS0yoyjbI7be-VZlhdiwUDRIN-MRscoJqOnJjYnPxAZqoBBvrR1917V_bnr60PdtZt8lz0_PW72qn09HS__tGIvCCGo6QwaZYPakAUVox6APr9FQJpvyIYtJlvKs-4jPtj_YZJazszxyoFd0oSyccbD8AAW3fj73w-KvYImNwEAAA==WKE
http://laleydigital.laley.es/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAGVPwWrDMAz9mvo4mqSj28GHpekhkCal6XYdiiMcM9celpItfz8X7zCYQOjx3kNPotV5t97kNcwoGAaShQDFM9jKK5ndsVnwCkPkfRgxlGtk2TPYC1KENPmvFhajgY13JYS0yoyjbI7be-VZlhdiwUDRIN-MRscoJqOnJjYnPxAZqoBBvrR1917V_bnr60PdtZt8lz0_PW72qn09HS__tGIvCCGo6QwaZYPakAUVox6APr9FQJpvyIYtJlvKs-4jPtj_YZJazszxyoFd0oSyccbD8AAW3fj73w-KvYImNwEAAA==WKE
http://laleydigital.laley.es/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAGVPwWrDMAz9mvo4mqSj28GHpekhkCal6XYdiiMcM9celpItfz8X7zCYQOjx3kNPotV5t97kNcwoGAaShQDFM9jKK5ndsVnwCkPkfRgxlGtk2TPYC1KENPmvFhajgY13JYS0yoyjbI7be-VZlhdiwUDRIN-MRscoJqOnJjYnPxAZqoBBvrR1917V_bnr60PdtZt8lz0_PW72qn09HS__tGIvCCGo6QwaZYPakAUVox6APr9FQJpvyIYtJlvKs-4jPtj_YZJazszxyoFd0oSyccbD8AAW3fj73w-KvYImNwEAAA==WKE
http://laleydigital.laley.es/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAGVPwWrDMAz9mvo4mqSj28GHpekhkCal6XYdiiMcM9celpItfz8X7zCYQOjx3kNPotV5t97kNcwoGAaShQDFM9jKK5ndsVnwCkPkfRgxlGtk2TPYC1KENPmvFhajgY13JYS0yoyjbI7be-VZlhdiwUDRIN-MRscoJqOnJjYnPxAZqoBBvrR1917V_bnr60PdtZt8lz0_PW72qn09HS__tGIvCCGo6QwaZYPakAUVox6APr9FQJpvyIYtJlvKs-4jPtj_YZJazszxyoFd0oSyccbD8AAW3fj73w-KvYImNwEAAA==WKE
http://laleydigital.laley.es/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAGVPTW-DMAz9Nc1x4mMS7SEHvjoxUaiATdqpMsGCaFlSJYGNf78Udpsly5bf8_OzWaWS6xft9IzEQm9oSIDZGUSmGA0ePV-wg97NlR5QJyv1iVUWRIOG-hExk_quYOEjWK5kAnrX4sNAy9zbIjhGR7KgNo5A3_mI0iKZ-DiVLu3OB2O4ycACjauivmVFe63bIi3q6hA8-6dTeIhY9XbJm3-YR0at5vuZC4t6U0jr7BZfkqKrHe6F_vk1d9tNXL08BmX-QQyCZtMVRqQljtwIYM7bE5j7DxHy0_3ebozd285OZmud_97KHSNMuOoOYgoC5fD3-S_Cs148UgEAAA==WKE
http://laleydigital.laley.es/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAGVPTW-DMAz9Nc1x4mMS7SEHvjoxUaiATdqpMsGCaFlSJYGNf78Udpsly5bf8_OzWaWS6xft9IzEQm9oSIDZGUSmGA0ePV-wg97NlR5QJyv1iVUWRIOG-hExk_quYOEjWK5kAnrX4sNAy9zbIjhGR7KgNo5A3_mI0iKZ-DiVLu3OB2O4ycACjauivmVFe63bIi3q6hA8-6dTeIhY9XbJm3-YR0at5vuZC4t6U0jr7BZfkqKrHe6F_vk1d9tNXL08BmX-QQyCZtMVRqQljtwIYM7bE5j7DxHy0_3ebozd285OZmud_97KHSNMuOoOYgoC5fD3-S_Cs148UgEAAA==WKE
http://laleydigital.laley.es/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAGVPTW-DMAz9Nc1x4mMS7SEHvjoxUaiATdqpMsGCaFlSJYGNf78Udpsly5bf8_OzWaWS6xft9IzEQm9oSIDZGUSmGA0ePV-wg97NlR5QJyv1iVUWRIOG-hExk_quYOEjWK5kAnrX4sNAy9zbIjhGR7KgNo5A3_mI0iKZ-DiVLu3OB2O4ycACjauivmVFe63bIi3q6hA8-6dTeIhY9XbJm3-YR0at5vuZC4t6U0jr7BZfkqKrHe6F_vk1d9tNXL08BmX-QQyCZtMVRqQljtwIYM7bE5j7DxHy0_3ebozd285OZmud_97KHSNMuOoOYgoC5fD3-S_Cs148UgEAAA==WKE
http://laleydigital.laley.es/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAE1PTW_CMAz9NeQyaSqDwSmH9APEVNoJukk7TSa12oiQdInL6L9fWHaYJcvWe7bf89eIbmrwRvwoqkLsd0XV1A9i-yaOzE_GmunCGzciIzh5vmAgaQSdWxl7dcUGTqG3rkWXTjxhZAn0AT2fr9bM9_a7gqvqgJQ1Kbh4bADqM63kmTdMtS0vi-Qez8vVes6u6HwY5u-qQ0PIetX1ZUiKu-C98jkQ8Lw41FuR17OnZVWzztlx2ChN6H7ZrM4_xT7dNXc-Wcw3L8VsLQ-i2t6BsvhgHsHJ_hU65CV2ymuQQfcR_HBjDv14QVKkMY5FcW3O4ffjPySy6UgULJ_IRI5JHWrwgRloNO3f4z_dJB18bgEAAA==WKE
http://laleydigital.laley.es/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAE1PTW_CMAz9NeQyaSqDwSmH9APEVNoJukk7TSa12oiQdInL6L9fWHaYJcvWe7bf89eIbmrwRvwoqkLsd0XV1A9i-yaOzE_GmunCGzciIzh5vmAgaQSdWxl7dcUGTqG3rkWXTjxhZAn0AT2fr9bM9_a7gqvqgJQ1Kbh4bADqM63kmTdMtS0vi-Qez8vVes6u6HwY5u-qQ0PIetX1ZUiKu-C98jkQ8Lw41FuR17OnZVWzztlx2ChN6H7ZrM4_xT7dNXc-Wcw3L8VsLQ-i2t6BsvhgHsHJ_hU65CV2ymuQQfcR_HBjDv14QVKkMY5FcW3O4ffjPySy6UgULJ_IRI5JHWrwgRloNO3f4z_dJB18bgEAAA==WKE
http://laleydigital.laley.es/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAE1PTW_CMAz9NeQyaSqDwSmH9APEVNoJukk7TSa12oiQdInL6L9fWHaYJcvWe7bf89eIbmrwRvwoqkLsd0XV1A9i-yaOzE_GmunCGzciIzh5vmAgaQSdWxl7dcUGTqG3rkWXTjxhZAn0AT2fr9bM9_a7gqvqgJQ1Kbh4bADqM63kmTdMtS0vi-Qez8vVes6u6HwY5u-qQ0PIetX1ZUiKu-C98jkQ8Lw41FuR17OnZVWzztlx2ChN6H7ZrM4_xT7dNXc-Wcw3L8VsLQ-i2t6BsvhgHsHJ_hU65CV2ymuQQfcR_HBjDv14QVKkMY5FcW3O4ffjPySy6UgULJ_IRI5JHWrwgRloNO3f4z_dJB18bgEAAA==WKE
http://laleydigital.laley.es/Content/DocumentoRelacionado.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAHVPTWvDMAz9NfVlMJp1LOzgg9O4pSNNRuoVdhpKIhKz1O5spWv-_dz6PIHgfSH0fiZ0s8Ir8YMopdjvZKmqB7H9EAfmZ2PNfOLKTcgIGs9XDFqaYMxtG7G-oIImYOs6dNnMl4wswVij58lLyvxgf0u46B5IW5OBi8d01_FCLsMk6Sp9TdgFnQ8BftQ9GkI26H4owlLMg_far60hZ8ddx2Vj7bfK11FX8xn5HgkizYGA57KutiKvFk_PZcV6Z6fzRo-E7u6uq_xL7LOduvnLVbJ5k4u0rUW5vQmF_IyXajA9hkYewbXDOwRSYK_9CG349RH8-coc-umEpGnEGIsP_yNHnE1EoWtD5nDnf24O1QGEAQAAWKE
http://laleydigital.laley.es/Content/DocumentoRelacionado.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAHVPTWvDMAz9NfVlMJp1LOzgg9O4pSNNRuoVdhpKIhKz1O5spWv-_dz6PIHgfSH0fiZ0s8Ir8YMopdjvZKmqB7H9EAfmZ2PNfOLKTcgIGs9XDFqaYMxtG7G-oIImYOs6dNnMl4wswVij58lLyvxgf0u46B5IW5OBi8d01_FCLsMk6Sp9TdgFnQ8BftQ9GkI26H4owlLMg_far60hZ8ddx2Vj7bfK11FX8xn5HgkizYGA57KutiKvFk_PZcV6Z6fzRo-E7u6uq_xL7LOduvnLVbJ5k4u0rUW5vQmF_IyXajA9hkYewbXDOwRSYK_9CG349RH8-coc-umEpGnEGIsP_yNHnE1EoWtD5nDnf24O1QGEAQAAWKE
http://laleydigital.laley.es/Content/DocumentoRelacionadoFinal.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAHVQy26DMBD8mvhSqYKkCScfeCWiIlAReuipWmAFVh07tZc0_H2duNdaWnlm9qHZ_Z7RLC3eiJ_iKo-PRV619VN8eI9PzC5Kq-XMWzMjI-gs3zDoaQaZ6d5jccUWOoe1GdAkCw8YaQLZoOXhLmJ20j8VXMUIJLRKwPhhYhh4mQfurbdhFOzYFY11BXwdBFEYhlsGqp-04UXEJjFOpQvyrWCtsKlWZLQsBp53Wn-1Wer1drkgPyKBpxkQ8Cxv6kOc1av1S1Wz0ej5sheS0DyyaZ19xsekaO_5YBPuX_NV1DdxdbgLZf7hJzWgRnTLWQTTT2_gSImjsBJ6Z_sZ7OXGDNr5jCRIoi_zhv-RPU5mIrd2R-r04KyX7nfOMAWJavg72C_zGdgapgEAAA==WKE
http://laleydigital.laley.es/Content/DocumentoRelacionadoFinal.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAHVQy26DMBD8mvhSqYKkCScfeCWiIlAReuipWmAFVh07tZc0_H2duNdaWnlm9qHZ_Z7RLC3eiJ_iKo-PRV619VN8eI9PzC5Kq-XMWzMjI-gs3zDoaQaZ6d5jccUWOoe1GdAkCw8YaQLZoOXhLmJ20j8VXMUIJLRKwPhhYhh4mQfurbdhFOzYFY11BXwdBFEYhlsGqp-04UXEJjFOpQvyrWCtsKlWZLQsBp53Wn-1Wer1drkgPyKBpxkQ8Cxv6kOc1av1S1Wz0ej5sheS0DyyaZ19xsekaO_5YBPuX_NV1DdxdbgLZf7hJzWgRnTLWQTTT2_gSImjsBJ6Z_sZ7OXGDNr5jCRIoi_zhv-RPU5mIrd2R-r04KyX7nfOMAWJavg72C_zGdgapgEAAA==WKE
http://laleydigital.laley.es/Content/DocumentoRelacionadoFinal.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAHVQy26DMBD8mvhSqYKkCScfeCWiIlAReuipWmAFVh07tZc0_H2duNdaWnlm9qHZ_Z7RLC3eiJ_iKo-PRV619VN8eI9PzC5Kq-XMWzMjI-gs3zDoaQaZ6d5jccUWOoe1GdAkCw8YaQLZoOXhLmJ20j8VXMUIJLRKwPhhYhh4mQfurbdhFOzYFY11BXwdBFEYhlsGqp-04UXEJjFOpQvyrWCtsKlWZLQsBp53Wn-1Wer1drkgPyKBpxkQ8Cxv6kOc1av1S1Wz0ej5sheS0DyyaZ19xsekaO_5YBPuX_NV1DdxdbgLZf7hJzWgRnTLWQTTT2_gSImjsBJ6Z_sZ7OXGDNr5jCRIoi_zhv-RPU5mIrd2R-r04KyX7nfOMAWJavg72C_zGdgapgEAAA==WKE
http://laleydigital.laley.es/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAE1PTW_CMAz9NeQyaYIxQDvkkH6AmEo7QZm002RSq40ISZe4Hf33S9cdZsmy9Z7t9_zVoRtKvBM_iTwVh32al8WD2J3FifnBWDPceOk6ZAQXz5cMJHWgEyv5euxVjyVcAm5dhS4a-JyRJdBH9Hyx3jDf2O8celUDKWsicNOxFqiJtZJXXjJVVTxL52OsXlarBevR-TDM31WNhpA1qm6ykDTtgvfKJ0DAk_RY7ERSzJ6e84LVznbtVmlC98vGRfIpDtG-HPn5crF9TWcbeRT5bgSy9IN5BCebN6iRZ1grr0EG3Ufw7Z059N0NSZHGaWwS1-Yafj_9QyY26oiC5QuZiWNShxp8YAwaTfX3-A_HIxi4bgEAAA==WKE
http://laleydigital.laley.es/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAE1PTW_CMAz9NeQyaYIxQDvkkH6AmEo7QZm002RSq40ISZe4Hf33S9cdZsmy9Z7t9_zVoRtKvBM_iTwVh32al8WD2J3FifnBWDPceOk6ZAQXz5cMJHWgEyv5euxVjyVcAm5dhS4a-JyRJdBH9Hyx3jDf2O8celUDKWsicNOxFqiJtZJXXjJVVTxL52OsXlarBevR-TDM31WNhpA1qm6ykDTtgvfKJ0DAk_RY7ERSzJ6e84LVznbtVmlC98vGRfIpDtG-HPn5crF9TWcbeRT5bgSy9IN5BCebN6iRZ1grr0EG3Ufw7Z059N0NSZHGaWwS1-Yafj_9QyY26oiC5QuZiWNShxp8YAwaTfX3-A_HIxi4bgEAAA==WKE
http://laleydigital.laley.es/Content/DocumentoRelacionado.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAHVP32vCMBD-a8zLYOgsupc8pDaKo7ajZsKexrU92rCauOTq7H-_aJ53cPD94uPuZ0Q3KbwRP4pCisNeFqp8ErsPcWR-MtZMZ67ciIyg9nzJoKERhsw2fHXH-ooK6qBb16JLJz5nZAmGCj1frNbM9_a3gKvugLQ1KbhYptuW53IeZrFKkuSVXdH5EOAn3aEhZL3u-jwsxTx4r_3GGnJ22Ldc1tZ-q2wTdTVdkB-QINIMCHgmq3InsnL2khQl65wdL1s9ELqHuymzL3FI9-ruz5eL7ZucrZtKFLu7kMvP2FSB6TB85BFc079DIDl22g_QhFufwV9uzKEfz0iaBoyxePA_csTpSBR-rckcH_wPdKg0ZYQBAAA=WKE
http://laleydigital.laley.es/Content/DocumentoRelacionado.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAHVP32vCMBD-a8zLYOgsupc8pDaKo7ajZsKexrU92rCauOTq7H-_aJ53cPD94uPuZ0Q3KbwRP4pCisNeFqp8ErsPcWR-MtZMZ67ciIyg9nzJoKERhsw2fHXH-ooK6qBb16JLJz5nZAmGCj1frNbM9_a3gKvugLQ1KbhYptuW53IeZrFKkuSVXdH5EOAn3aEhZL3u-jwsxTx4r_3GGnJ22Ldc1tZ-q2wTdTVdkB-QINIMCHgmq3InsnL2khQl65wdL1s9ELqHuymzL3FI9-ruz5eL7ZucrZtKFLu7kMvP2FSB6TB85BFc079DIDl22g_QhFufwV9uzKEfz0iaBoyxePA_csTpSBR-rckcH_wPdKg0ZYQBAAA=WKE
http://laleydigital.laley.es/Content/DocumentoRelacionado.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAHVP32vCMBD-a8zLYOgsupc8pDaKo7ajZsKexrU92rCauOTq7H-_aJ53cPD94uPuZ0Q3KbwRP4pCisNeFqp8ErsPcWR-MtZMZ67ciIyg9nzJoKERhsw2fHXH-ooK6qBb16JLJz5nZAmGCj1frNbM9_a3gKvugLQ1KbhYptuW53IeZrFKkuSVXdH5EOAn3aEhZL3u-jwsxTx4r_3GGnJ22Ldc1tZ-q2wTdTVdkB-QINIMCHgmq3InsnL2khQl65wdL1s9ELqHuymzL3FI9-ruz5eL7ZucrZtKFLu7kMvP2FSB6TB85BFc079DIDl22g_QhFufwV9uzKEfz0iaBoyxePA_csTpSBR-rckcH_wPdKg0ZYQBAAA=WKE
http://laleydigital.laley.es/Content/DocumentoRelacionado.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAHVP32vCMBD-a8zLYOgsupc8pDaKo7ajZsKexrU92rCauOTq7H-_aJ53cPD94uPuZ0Q3KbwRP4pCisNeFqp8ErsPcWR-MtZMZ67ciIyg9nzJoKERhsw2fHXH-ooK6qBb16JLJz5nZAmGCj1frNbM9_a3gKvugLQ1KbhYptuW53IeZrFKkuSVXdH5EOAn3aEhZL3u-jwsxTx4r_3GGnJ22Ldc1tZ-q2wTdTVdkB-QINIMCHgmq3InsnL2khQl65wdL1s9ELqHuymzL3FI9-ruz5eL7ZucrZtKFLu7kMvP2FSB6TB85BFc079DIDl22g_QhFufwV9uzKEfz0iaBoyxePA_csTpSBR-rckcH_wPdKg0ZYQBAAA=WKE
http://laleydigital.laley.es/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAE1PwW6DMAz9muYyaYK2W3fJIRSKOlGYKJu002TAgmhp0iWGlb9fGDvMkmXrvSf7va8B7VThjfhZ5Ik4HZO8Ku5E-irOzE3a6OnCKzsgI6gd3zBoaAAVm4av512OWEHtcWNbtNHEA0aGQJXoePi4Y6433zmMsgOSRkdgl2OybXmWBHOF24fwiY1onRfwN9mhJmS97PrMNy16cE66GAh4nJRFKuJitd7mBeusGa4HqQjtL7sv4g9xio7VzAeb8PCcrHZNKfJ0BrLknTkE2_Qv0CHPsJNOQeP_3oO73phFN1yQJClcZMtzpT993vM_ZGGjgchbrkkvHGuUn94H7kGhbv_C_gD6P0wEYgEAAA==WKE
http://laleydigital.laley.es/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAE1PwW6DMAz9muYyaYK2W3fJIRSKOlGYKJu002TAgmhp0iWGlb9fGDvMkmXrvSf7va8B7VThjfhZ5Ik4HZO8Ku5E-irOzE3a6OnCKzsgI6gd3zBoaAAVm4av512OWEHtcWNbtNHEA0aGQJXoePi4Y6433zmMsgOSRkdgl2OybXmWBHOF24fwiY1onRfwN9mhJmS97PrMNy16cE66GAh4nJRFKuJitd7mBeusGa4HqQjtL7sv4g9xio7VzAeb8PCcrHZNKfJ0BrLknTkE2_Qv0CHPsJNOQeP_3oO73phFN1yQJClcZMtzpT993vM_ZGGjgchbrkkvHGuUn94H7kGhbv_C_gD6P0wEYgEAAA==WKE
http://laleydigital.laley.es/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAE1PwW6DMAz9muYyaYK2W3fJIRSKOlGYKJu002TAgmhp0iWGlb9fGDvMkmXrvSf7va8B7VThjfhZ5Ik4HZO8Ku5E-irOzE3a6OnCKzsgI6gd3zBoaAAVm4av512OWEHtcWNbtNHEA0aGQJXoePi4Y6433zmMsgOSRkdgl2OybXmWBHOF24fwiY1onRfwN9mhJmS97PrMNy16cE66GAh4nJRFKuJitd7mBeusGa4HqQjtL7sv4g9xio7VzAeb8PCcrHZNKfJ0BrLknTkE2_Qv0CHPsJNOQeP_3oO73phFN1yQJClcZMtzpT993vM_ZGGjgchbrkkvHGuUn94H7kGhbv_C_gD6P0wEYgEAAA==WKE
http://www.camaracuentasaragon.es/download/informes/informe2017/Informe-de-Fiscalizacion-del-Instituto-Aragones-del-Agua-Ejercicio-2015.pdf
http://www.camaracuentasaragon.es/download/informes/informe2017/Informe-de-Fiscalizacion-del-Instituto-Aragones-del-Agua-Ejercicio-2015.pdf
http://aragon.es/estaticos/GobiernoAragon/Organismos/InstitutoAragonesAgua/Documentos/Areas_Genericas/fiscalizacion2015camaracuentas.pdf
http://aragon.es/estaticos/GobiernoAragon/Organismos/InstitutoAragonesAgua/Documentos/Areas_Genericas/fiscalizacion2015camaracuentas.pdf
http://aragon.es/estaticos/GobiernoAragon/Organismos/InstitutoAragonesAgua/Documentos/Areas_Genericas/fiscalizacion2015camaracuentas.pdf
http://aragon.es/estaticos/GobiernoAragon/Organismos/InstitutoAragonesAgua/Documentos/Areas_Genericas/fiscalizacion2015camaracuentas.pdf
https://www.mapama.gob.es/es/agua/planes-y-estrategias/PlanNacionalCalidadAguas_tcm30-279844.pdf
https://www.mapama.gob.es/es/agua/planes-y-estrategias/PlanNacionalCalidadAguas_tcm30-279844.pdf
http://aragon.es/DepartamentosOrganismosPublicos/Organismos/InstitutoAragonesAgua/AreasTematicas/02_DepuracionAguasResiduales/ci.02_Resumen_Plan_Depuracion.detalleDepartamento?channelSelected=0
http://aragon.es/DepartamentosOrganismosPublicos/Organismos/InstitutoAragonesAgua/AreasTematicas/02_DepuracionAguasResiduales/ci.02_Resumen_Plan_Depuracion.detalleDepartamento?channelSelected=0
http://aragon.es/DepartamentosOrganismosPublicos/Organismos/InstitutoAragonesAgua/AreasTematicas/02_DepuracionAguasResiduales/ci.02_Resumen_Plan_Depuracion.detalleDepartamento?channelSelected=0
http://ecomisiones.cortesaragon.es/images/Publicar/IX-LEGISLATURA/COM.%20INV.%20ICA/REAF-IMPUESTOS%20PROPIOS%20CC.AA.pdf
http://ecomisiones.cortesaragon.es/images/Publicar/IX-LEGISLATURA/COM.%20INV.%20ICA/REAF-IMPUESTOS%20PROPIOS%20CC.AA.pdf
http://ecomisiones.cortesaragon.es/images/Publicar/IX-LEGISLATURA/COM.%20INV.%20ICA/REAF-IMPUESTOS%20PROPIOS%20CC.AA.pdf
http://ecomisiones.cortesaragon.es/images/Publicar/IX-LEGISLATURA/COM.%20INV.%20ICA/REAF-IMPUESTOS%20PROPIOS%20CC.AA.pdf
http://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/DGCFEL/Tasa%20agua.pdf
http://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/DGCFEL/Tasa%20agua.pdf
http://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/DGCFEL/Tasa%20agua.pdf
http://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/DGCFEL/Tasa%20agua.pdf
http://ecomisiones.cortesaragon.es/images/Publicar/IX-LEGISLATURA/COM.%20INV.%20ICA/REFLEXIONES%20ICA.pdf
http://ecomisiones.cortesaragon.es/images/Publicar/IX-LEGISLATURA/COM.%20INV.%20ICA/REFLEXIONES%20ICA.pdf
http://ecomisiones.cortesaragon.es/images/Publicar/IX-LEGISLATURA/COM.%20INV.%20ICA/REFLEXIONES%20ICA.pdf
http://ecomisiones.cortesaragon.es/images/Publicar/IX-LEGISLATURA/COM.%20INV.%20ICA/2016-10-26%2011_04_03.907RecomendacionesAEASproximalegislatura.pdf
http://ecomisiones.cortesaragon.es/images/Publicar/IX-LEGISLATURA/COM.%20INV.%20ICA/2016-10-26%2011_04_03.907RecomendacionesAEASproximalegislatura.pdf
http://ecomisiones.cortesaragon.es/images/Publicar/IX-LEGISLATURA/COM.%20INV.%20ICA/2016-10-26%2011_04_03.907RecomendacionesAEASproximalegislatura.pdf
http://ecomisiones.cortesaragon.es/images/Publicar/IX-LEGISLATURA/COM.%20INV.%20ICA/2016-10-26%2011_04_03.907RecomendacionesAEASproximalegislatura.pdf
http://ecomisiones.cortesaragon.es/images/Publicar/IX-LEGISLATURA/COM.%20INV.%20ICA/2016-10-26%2011_04_03.907RecomendacionesAEASproximalegislatura.pdf
http://ecomisiones.cortesaragon.es/images/Publicar/IX-LEGISLATURA/COM.%20INV.%20ICA/2016-10-26%2011_04_03.907RecomendacionesAEASproximalegislatura.pdf
http://www.ceoearagon.es/files/publications/la-fiscalidad-ambiental-y-las-empresas-de-aragon.pdf
http://www.ceoearagon.es/files/publications/la-fiscalidad-ambiental-y-las-empresas-de-aragon.pdf
http://ecomisiones.cortesaragon.es/images/Publicar/IX-LEGISLATURA/COM.%20INV.%20ICA/BEIMemorandum.pdf
http://ecomisiones.cortesaragon.es/images/Publicar/IX-LEGISLATURA/COM.%20INV.%20ICA/BEIMemorandum.pdf
http://ecomisiones.cortesaragon.es/images/Publicar/IX-LEGISLATURA/COM.%20INV.%20ICA/BEIMemorandum.pdf
http://ecomisiones.cortesaragon.es/images/Publicar/IX-LEGISLATURA/COM.%20INV.%20ICA/BEIMemorandum.pdf
http://ecomisiones.cortesaragon.es/images/Publicar/IX-LEGISLATURA/COM.%20INV.%20ICA/BEIMemorandum.pdf
http://ecomisiones.cortesaragon.es/images/Publicar/IX-LEGISLATURA/COM.%20INV.%20ICA/BEIMemorandum.pdf
http://ecomisiones.cortesaragon.es/images/Publicar/IX-LEGISLATURA/COM.%20INV.%20ICA/Documento%20trabajo%20n%C2%BA36.pdf
http://ecomisiones.cortesaragon.es/images/Publicar/IX-LEGISLATURA/COM.%20INV.%20ICA/Documento%20trabajo%20n%C2%BA36.pdf
http://ecomisiones.cortesaragon.es/images/Publicar/IX-LEGISLATURA/COM.%20INV.%20ICA/Documento%20trabajo%20n%C2%BA36.pdf


Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 326. 13 de marzo de 2019	 23329

versidad de Zaragoza. Fundación Economía Arago-
nesa. Documento de trabajo 36/2007.
	 — Campaña contra el Impuesto de Contaminación 
del Agua. RAPA. Red Agua Pública de Aragón.
	 — El Tributo Ambiental: Aplicación y efectividad so-
bre el medio ambiente. Agencia Europea de Medioam-
biente, 2008.

	 Otros
	 — Datos presupuestarios 2018-Previsión de Ingre-
sos en 2018 de Tributos Propios y Cedidos (Proyecto 
de Ley). Departamento de Hacienda y Administración 
Pública. Tributos.
	 — Revisión del Plan Aragonés de Saneamiento y 
Depuración. Expediente: (A02003508)-C28/2018. 
Comunidades y ciudades autónomas. Comunidad Au-
tónoma de Aragón. Departamento de Desarrollo Rural 
y Sostenibilidad. Instituto Aragonés del Agua Plata-
forma de Contratación del Sector Público.

	
	 Normativa participación
	 — Plan Aragonés de Saneamiento y Depuración 
2017-2023 (Audiencias públicas previas). Aragón 
Participa.

	 Páginas Web
	 — Red Agua Pública.
	 — Instituto Aragonés del Agua.
	 — Zinnae | Clúster para el uso eficiente del agua. 
Aragón.

	 Jurisprudencia constitucional
	 — Recurso de inconstitucionalidad n.º 2374-2016, 
contra el artículo 5 de la Ley 2/2016, de 28 de enero, 
de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, en cuanto las modificacio-
nes introducidas en el artículo 82, apartados 5 y 6, la 
disposición adicional séptima, apartados tres, cuatro, 
seis (salvo el título de la disposición adicional y su úl-
timo párrafo, el quinto, que no se impugnan) y ocho, y 
la disposición transitoria sexta de la Ley 10/2014, de 
27 de noviembre, de aguas y ríos de Aragón.
	 — Sentencia 116/2017 de 19 Oct. 2017
	 — STC En el recurso de inconstitucionalidad núm. 
2374-2016, interpuesto por más de cincuenta Dipu-
tados pertenecientes al Grupo Parlamentario Podemos-
En Comú Podem-En Marea y al Grupo Mixto en el 
Congreso de los Diputados en relación con el art. 5 
de la Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas Fisca-
les y Administrativas de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, en cuanto a las modificaciones introducidas 
en diversos preceptos de la Ley 10/2014, de 27 de 
noviembre, de Aguas y Ríos de Aragón. Han compare-
cido y formulado alegaciones las Cortes de Aragón y 
el Gobierno de Aragón.
	 — El TC desestima el Recurso de Inconstituciona-
lidad de Unidos Podemos contra la Ley 2/2016 de 
Aragón que regula el Impuesto sobre Contaminación 
de Aguas. Nota Informativa Nº 93/2018 2.10.2018.

	 Bibliografía
	 — ALZAGA VILLAAMIL, Oscar

	 La tributación medioambiental y las aguas
	 Tratado de tributación medioambiental / coord. 
por Fernando Becker Zuazua Árbol académico, Luis 
María Cazorla Prieto Árbol académico, Julián Martí-
nez-Simancas Sánchez, Vol. 1, 2008, ISBN 978-84-
8355-734-1, págs. 529-557
	 — AYMÀ I BARBANY, Montserrat
	 La imposición medioambiental en la Comuni-
dad Autónoma de Aragón. análisis de los impuestos 
medioambientales creados por la Ley 13/2005 de 30 
de diciembre
	 — BORRERO MORO, Cristóbal J.
	 Las dificultades de encaje del canon de sanea-
miento valenciano en los institutos jurídico-tributarios 
Crónica tributaria. -- N. 140 (2011). --p. 57-95
	 — JIMÉNEZ COMPAIRED, Ismael
	 Las relaciones entre los tributos autonómicos y loca-
les a la luz de la reciente jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional
	 Anuario aragonés del gobierno local, ISSN 2172-
6531, N. 4, 2012, págs. 407-420
	 — JIMÉNEZ COMPAIRED, Ismael
	 Modificaciones económico-financieras en el ámbito 
del abastecimiento
	 Justicia administrativa: Revista de derecho adminis-
trativo, ISSN 1139-4951, Nº. Extra 1, 2012 (Ejem-
plar dedicado a: La Directiva Marco de Aguas y su 
recepción en España (El modelo europeo de gestión de 
agua), págs. 105-126
	 — JIMÉNEZ COMPAIRED, Ismael
	 Tasas, precios y tarifas: sobre la disposición final 
quincuagésima octava de la ley de economía sosteni-
ble
	 El Cronista del Estado Social y Democrático de De-
recho, ISSN 1889-0016, Nº. 22, 2011, págs. 72-79
	 — JIMÉNEZ COMPAIRED, Ismael
	 Sobre la naturaleza de los instrumentos financieros 
empleados para recuperar los costes de los servicios 
relacionados con el agua
	 Tributos locales, ISSN 1577-2233, Nº. 95, 2010, 
págs. 13-27
	 — JIMÉNEZ COMPAIRED, Ismael
	 La fiscalidad ambiental en Aragón
	 Noticias de la Unión Europea, ISSN 1133-8660, 
Nº 289, 2009 (Ejemplar dedicado a: La tributación 
medioambiental en Aragón), págs. 3-14
	 — JIMÉNEZ COMPAIRED, Ismael
	 Los Decretos-leyes de la Comunidad Autónoma de 
Aragón en materia financiera y tributaria. Medidas 
fiscales de las comunidades autónomas aprobadas 
mediante Decretos-leyes: Recopilación y análisis crítico 
/ coord. por Antonio Cubero Truyo, 2016, ISBN 978-
84-9085-854-7, págs. 81-98
	 — JIMÉNEZ COMPAIRED, Ismael
	 La evolución del régimen económico-financiero: 
contribuyentes y usuarios en la política hídrica
	 Treinta años de la ley de aguas de 1985 / coord. 
por Antonio Embid Irujo Árbol académico, Víctor Ma-
nuel Arqued Esquía, 2016, ISBN 978-84-9135-221-1, 
págs. 99-154
	 — JIMÉNEZ COMPAIRED, Ismael
	 Cuestiones actuales de la fiscalidad de las aguas 
continentales
	 Fiscalidad ambiental en España: situación actual y 
perspectivas de futuro / coord. por Francisco David 

http://ecomisiones.cortesaragon.es/images/Publicar/IX-LEGISLATURA/COM.%20INV.%20ICA/Documento%20trabajo%20n%C2%BA36.pdf
http://ecomisiones.cortesaragon.es/images/Publicar/IX-LEGISLATURA/COM.%20INV.%20ICA/Documento%20trabajo%20n%C2%BA36.pdf
https://drive.google.com/file/d/0BznAC97di_ziM3VkNXNCTTVUUXc/view
https://drive.google.com/file/d/0BznAC97di_ziM3VkNXNCTTVUUXc/view
http://ecomisiones.cortesaragon.es/images/Publicar/IX-LEGISLATURA/COM.%20INV.%20ICA/Tributo%20Ambiental.pdf
http://ecomisiones.cortesaragon.es/images/Publicar/IX-LEGISLATURA/COM.%20INV.%20ICA/Tributo%20Ambiental.pdf
http://ecomisiones.cortesaragon.es/images/Publicar/IX-LEGISLATURA/COM.%20INV.%20ICA/Tributo%20Ambiental.pdf
http://www.aragon.es/estaticos/GobiernoAragon/Departamentos/HaciendaAdministracionPublica/nTributos/Documentos/Prevision-ingresos-2018.pdf
http://www.aragon.es/estaticos/GobiernoAragon/Departamentos/HaciendaAdministracionPublica/nTributos/Documentos/Prevision-ingresos-2018.pdf
http://www.aragon.es/estaticos/GobiernoAragon/Departamentos/HaciendaAdministracionPublica/nTributos/Documentos/Prevision-ingresos-2018.pdf
http://www.aragon.es/estaticos/GobiernoAragon/Departamentos/HaciendaAdministracionPublica/nTributos/Documentos/Prevision-ingresos-2018.pdf
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/!ut/p/b1/jc65DoJAEIDhJyIz7KWUyLkEBeVQtiFbGIPhaIzPLxhaF6eb5PszAwoay6aECsIZOnADNep399Cvbhp1v-xKtCzIPC-MCe4L6iNJ_aoS8bKSGTQGEBFjH_G159RjdVLnopARooxDP61sPufivx5_jItb_RWUmZAVmF78AsMPp3ga7tDMbNe6dXB2pUMxO1zmQ0l-LPOI2IgMSmjklhKLSmBQfRg68sm0pT80JnAr/
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/!ut/p/b1/jc65DoJAEIDhJyIz7KWUyLkEBeVQtiFbGIPhaIzPLxhaF6eb5PszAwoay6aECsIZOnADNep399Cvbhp1v-xKtCzIPC-MCe4L6iNJ_aoS8bKSGTQGEBFjH_G159RjdVLnopARooxDP61sPufivx5_jItb_RWUmZAVmF78AsMPp3ga7tDMbNe6dXB2pUMxO1zmQ0l-LPOI2IgMSmjklhKLSmBQfRg68sm0pT80JnAr/
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/!ut/p/b1/jc65DoJAEIDhJyIz7KWUyLkEBeVQtiFbGIPhaIzPLxhaF6eb5PszAwoay6aECsIZOnADNep399Cvbhp1v-xKtCzIPC-MCe4L6iNJ_aoS8bKSGTQGEBFjH_G159RjdVLnopARooxDP61sPufivx5_jItb_RWUmZAVmF78AsMPp3ga7tDMbNe6dXB2pUMxO1zmQ0l-LPOI2IgMSmjklhKLSmBQfRg68sm0pT80JnAr/
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/!ut/p/b1/jc65DoJAEIDhJyIz7KWUyLkEBeVQtiFbGIPhaIzPLxhaF6eb5PszAwoay6aECsIZOnADNep399Cvbhp1v-xKtCzIPC-MCe4L6iNJ_aoS8bKSGTQGEBFjH_G159RjdVLnopARooxDP61sPufivx5_jItb_RWUmZAVmF78AsMPp3ga7tDMbNe6dXB2pUMxO1zmQ0l-LPOI2IgMSmjklhKLSmBQfRg68sm0pT80JnAr/
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/!ut/p/b1/jc65DoJAEIDhJyIz7KWUyLkEBeVQtiFbGIPhaIzPLxhaF6eb5PszAwoay6aECsIZOnADNep399Cvbhp1v-xKtCzIPC-MCe4L6iNJ_aoS8bKSGTQGEBFjH_G159RjdVLnopARooxDP61sPufivx5_jItb_RWUmZAVmF78AsMPp3ga7tDMbNe6dXB2pUMxO1zmQ0l-LPOI2IgMSmjklhKLSmBQfRg68sm0pT80JnAr/
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/!ut/p/b1/jc65DoJAEIDhJyIz7KWUyLkEBeVQtiFbGIPhaIzPLxhaF6eb5PszAwoay6aECsIZOnADNep399Cvbhp1v-xKtCzIPC-MCe4L6iNJ_aoS8bKSGTQGEBFjH_G159RjdVLnopARooxDP61sPufivx5_jItb_RWUmZAVmF78AsMPp3ga7tDMbNe6dXB2pUMxO1zmQ0l-LPOI2IgMSmjklhKLSmBQfRg68sm0pT80JnAr/
http://aragonparticipa.aragon.es/plan-aragones-de-saneamiento-y-depuracion-2017-2023-audiencias-publicas-previas
http://aragonparticipa.aragon.es/plan-aragones-de-saneamiento-y-depuracion-2017-2023-audiencias-publicas-previas
http://aragonparticipa.aragon.es/plan-aragones-de-saneamiento-y-depuracion-2017-2023-audiencias-publicas-previas
https://redaguapublica.wordpress.com/
http://www.aragon.es/DepartamentosOrganismosPublicos/Organismos/InstitutoAragonesAgua
http://zinnae.org/el-cluster/
http://zinnae.org/el-cluster/
http://laleydigital.laley.es/Content/DocumentoRelacionado.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAF1Py26DMBD8mvhYQUKLcvAhPCK54hEB7TVaYAVWqY3shZa_rxt66kor7czsjDR2U1ptn7wxCzKC1vITg44WmBLd8fD3lis20Dpemx5NtHGfkSaYKrQ8ODM76q8CVjkASa0iMHuW7HuepZ6b5zD0whe2orHugb_LARUhA9WN2nBxZqMcxswt7U6wVtpYKzJ6Ej1PW60_miTe-WabkedIsMMECPilEOU9EfWtrEUsyuJwDI6eHxzCrnjL0-q_5ntsMHqZr3IiNI-EuEzulzwSTel07-RfX9M9vwI1IPeYRTDdeAMHMhyknaBzXZ7Azt9_WrQQuXYtqfqBfwBlr3QFWQEAAA==WKE
http://laleydigital.laley.es/Content/DocumentoRelacionado.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAF1Py26DMBD8mvhYQUKLcvAhPCK54hEB7TVaYAVWqY3shZa_rxt66kor7czsjDR2U1ptn7wxCzKC1vITg44WmBLd8fD3lis20Dpemx5NtHGfkSaYKrQ8ODM76q8CVjkASa0iMHuW7HuepZ6b5zD0whe2orHugb_LARUhA9WN2nBxZqMcxswt7U6wVtpYKzJ6Ej1PW60_miTe-WabkedIsMMECPilEOU9EfWtrEUsyuJwDI6eHxzCrnjL0-q_5ntsMHqZr3IiNI-EuEzulzwSTel07-RfX9M9vwI1IPeYRTDdeAMHMhyknaBzXZ7Azt9_WrQQuXYtqfqBfwBlr3QFWQEAAA==WKE
http://laleydigital.laley.es/Content/DocumentoRelacionado.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAF1Py26DMBD8mvhYQUKLcvAhPCK54hEB7TVaYAVWqY3shZa_rxt66kor7czsjDR2U1ptn7wxCzKC1vITg44WmBLd8fD3lis20Dpemx5NtHGfkSaYKrQ8ODM76q8CVjkASa0iMHuW7HuepZ6b5zD0whe2orHugb_LARUhA9WN2nBxZqMcxswt7U6wVtpYKzJ6Ej1PW60_miTe-WabkedIsMMECPilEOU9EfWtrEUsyuJwDI6eHxzCrnjL0-q_5ntsMHqZr3IiNI-EuEzulzwSTel07-RfX9M9vwI1IPeYRTDdeAMHMhyknaBzXZ7Azt9_WrQQuXYtqfqBfwBlr3QFWQEAAA==WKE
http://laleydigital.laley.es/Content/DocumentoRelacionado.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAF1Py26DMBD8mvhYQUKLcvAhPCK54hEB7TVaYAVWqY3shZa_rxt66kor7czsjDR2U1ptn7wxCzKC1vITg44WmBLd8fD3lis20Dpemx5NtHGfkSaYKrQ8ODM76q8CVjkASa0iMHuW7HuepZ6b5zD0whe2orHugb_LARUhA9WN2nBxZqMcxswt7U6wVtpYKzJ6Ej1PW60_miTe-WabkedIsMMECPilEOU9EfWtrEUsyuJwDI6eHxzCrnjL0-q_5ntsMHqZr3IiNI-EuEzulzwSTel07-RfX9M9vwI1IPeYRTDdeAMHMhyknaBzXZ7Azt9_WrQQuXYtqfqBfwBlr3QFWQEAAA==WKE
http://laleydigital.laley.es/Content/DocumentoRelacionado.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAF1Py26DMBD8mvhYQUKLcvAhPCK54hEB7TVaYAVWqY3shZa_rxt66kor7czsjDR2U1ptn7wxCzKC1vITg44WmBLd8fD3lis20Dpemx5NtHGfkSaYKrQ8ODM76q8CVjkASa0iMHuW7HuepZ6b5zD0whe2orHugb_LARUhA9WN2nBxZqMcxswt7U6wVtpYKzJ6Ej1PW60_miTe-WabkedIsMMECPilEOU9EfWtrEUsyuJwDI6eHxzCrnjL0-q_5ntsMHqZr3IiNI-EuEzulzwSTel07-RfX9M9vwI1IPeYRTDdeAMHMhyknaBzXZ7Azt9_WrQQuXYtqfqBfwBlr3QFWQEAAA==WKE
http://laleydigital.laley.es/Content/DocumentoRelacionado.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAF1Py26DMBD8mvhYQUKLcvAhPCK54hEB7TVaYAVWqY3shZa_rxt66kor7czsjDR2U1ptn7wxCzKC1vITg44WmBLd8fD3lis20Dpemx5NtHGfkSaYKrQ8ODM76q8CVjkASa0iMHuW7HuepZ6b5zD0whe2orHugb_LARUhA9WN2nBxZqMcxswt7U6wVtpYKzJ6Ej1PW60_miTe-WabkedIsMMECPilEOU9EfWtrEUsyuJwDI6eHxzCrnjL0-q_5ntsMHqZr3IiNI-EuEzulzwSTel07-RfX9M9vwI1IPeYRTDdeAMHMhyknaBzXZ7Azt9_WrQQuXYtqfqBfwBlr3QFWQEAAA==WKE
http://laleydigital.laley.es/Content/DocumentoRelacionado.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAF1Py26DMBD8mvhYQUKLcvAhPCK54hEB7TVaYAVWqY3shZa_rxt66kor7czsjDR2U1ptn7wxCzKC1vITg44WmBLd8fD3lis20Dpemx5NtHGfkSaYKrQ8ODM76q8CVjkASa0iMHuW7HuepZ6b5zD0whe2orHugb_LARUhA9WN2nBxZqMcxswt7U6wVtpYKzJ6Ej1PW60_miTe-WabkedIsMMECPilEOU9EfWtrEUsyuJwDI6eHxzCrnjL0-q_5ntsMHqZr3IiNI-EuEzulzwSTel07-RfX9M9vwI1IPeYRTDdeAMHMhyknaBzXZ7Azt9_WrQQuXYtqfqBfwBlr3QFWQEAAA==WKE
http://laleydigital.laley.es/Content/DocumentoRelacionado.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAF1Py26DMBD8mvhYQUKLcvAhPCK54hEB7TVaYAVWqY3shZa_rxt66kor7czsjDR2U1ptn7wxCzKC1vITg44WmBLd8fD3lis20Dpemx5NtHGfkSaYKrQ8ODM76q8CVjkASa0iMHuW7HuepZ6b5zD0whe2orHugb_LARUhA9WN2nBxZqMcxswt7U6wVtpYKzJ6Ej1PW60_miTe-WabkedIsMMECPilEOU9EfWtrEUsyuJwDI6eHxzCrnjL0-q_5ntsMHqZr3IiNI-EuEzulzwSTel07-RfX9M9vwI1IPeYRTDdeAMHMhyknaBzXZ7Azt9_WrQQuXYtqfqBfwBlr3QFWQEAAA==WKE
http://laleydigital.laley.es/Content/DocumentoRelacionado.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAF1Py26DMBD8mvhYQUKLcvAhPCK54hEB7TVaYAVWqY3shZa_rxt66kor7czsjDR2U1ptn7wxCzKC1vITg44WmBLd8fD3lis20Dpemx5NtHGfkSaYKrQ8ODM76q8CVjkASa0iMHuW7HuepZ6b5zD0whe2orHugb_LARUhA9WN2nBxZqMcxswt7U6wVtpYKzJ6Ej1PW60_miTe-WabkedIsMMECPilEOU9EfWtrEUsyuJwDI6eHxzCrnjL0-q_5ntsMHqZr3IiNI-EuEzulzwSTel07-RfX9M9vwI1IPeYRTDdeAMHMhyknaBzXZ7Azt9_WrQQuXYtqfqBfwBlr3QFWQEAAA==WKE
http://laleydigital.laley.es/Content/DocumentoRelacionado.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAF1Py26DMBD8mvhYQUKLcvAhPCK54hEB7TVaYAVWqY3shZa_rxt66kor7czsjDR2U1ptn7wxCzKC1vITg44WmBLd8fD3lis20Dpemx5NtHGfkSaYKrQ8ODM76q8CVjkASa0iMHuW7HuepZ6b5zD0whe2orHugb_LARUhA9WN2nBxZqMcxswt7U6wVtpYKzJ6Ej1PW60_miTe-WabkedIsMMECPilEOU9EfWtrEUsyuJwDI6eHxzCrnjL0-q_5ntsMHqZr3IiNI-EuEzulzwSTel07-RfX9M9vwI1IPeYRTDdeAMHMhyknaBzXZ7Azt9_WrQQuXYtqfqBfwBlr3QFWQEAAA==WKE
http://laleydigital.laley.es/Content/DocumentoRelacionado.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAF2PTW-CQBCGf417bBaFqoc9yIcJRsAIejUDTGBTukt2B1v-fbfSUw-TzPuRJ3ntrLSaP0VlJmQEtRUbBg1NMMS6EdvfXz6xgtr52rRowll4jDTBcEUr_D2zvf7K4Sk7IKlVCGZhybYVpxvnPNjvgt17wJ5orCuIu-xQEbJedv3ZHS19sFbaSCsyekhbkdRaf1RxtPjVPKLIkGCRMRCIQ54WjzgtL0WZRmmRr9b-mnv-atvktyy5_s88zjqjp_EoB0LzIkRF_DhkYVoVLucb73hKFv4VVIeCM4tgmv4CTpyxk3aAxi14Azt-_2XhROQ21aTKl_4BGvlMbk8BAAA=WKE
http://ecomisiones.cortesaragon.es/images/Publicar/IX-LEGISLATURA/COM.%20INV.%20ICA/SENTENCIA2016-2374STC.pdf
http://ecomisiones.cortesaragon.es/images/Publicar/IX-LEGISLATURA/COM.%20INV.%20ICA/SENTENCIA2016-2374STC.pdf
http://ecomisiones.cortesaragon.es/images/Publicar/IX-LEGISLATURA/COM.%20INV.%20ICA/SENTENCIA2016-2374STC.pdf
http://ecomisiones.cortesaragon.es/images/Publicar/IX-LEGISLATURA/COM.%20INV.%20ICA/SENTENCIA2016-2374STC.pdf
http://ecomisiones.cortesaragon.es/images/Publicar/IX-LEGISLATURA/COM.%20INV.%20ICA/SENTENCIA2016-2374STC.pdf
http://ecomisiones.cortesaragon.es/images/Publicar/IX-LEGISLATURA/COM.%20INV.%20ICA/SENTENCIA2016-2374STC.pdf
http://ecomisiones.cortesaragon.es/images/Publicar/IX-LEGISLATURA/COM.%20INV.%20ICA/SENTENCIA2016-2374STC.pdf
http://ecomisiones.cortesaragon.es/images/Publicar/IX-LEGISLATURA/COM.%20INV.%20ICA/SENTENCIA2016-2374STC.pdf
http://ecomisiones.cortesaragon.es/images/Publicar/IX-LEGISLATURA/COM.%20INV.%20ICA/SENTENCIA2016-2374STC.pdf
http://ecomisiones.cortesaragon.es/images/Publicar/IX-LEGISLATURA/COM.%20INV.%20ICA/SENTENCIA2016-2374STC.pdf
http://ecomisiones.cortesaragon.es/images/Publicar/IX-LEGISLATURA/COM.%20INV.%20ICA/SENTENCIA2016-2374STC.pdf
http://ecomisiones.cortesaragon.es/images/Publicar/IX-LEGISLATURA/COM.%20INV.%20ICA/SENTENCIA2016-2374STC.pdf
http://ecomisiones.cortesaragon.es/images/Publicar/IX-LEGISLATURA/COM.%20INV.%20ICA/SENTENCIA2016-2374STC.pdf
http://ecomisiones.cortesaragon.es/images/Publicar/IX-LEGISLATURA/COM.%20INV.%20ICA/SENTENCIA2016-2374STC.pdf
http://ecomisiones.cortesaragon.es/images/Publicar/IX-LEGISLATURA/COM.%20INV.%20ICA/SENTENCIA2016-2374STC.pdf
http://ecomisiones.cortesaragon.es/images/Publicar/IX-LEGISLATURA/COM.%20INV.%20ICA/SENTENCIA2016-2374STC.pdf
https://ifc.dpz.es/recursos/publicaciones/32/88/16jimenez.pdf
https://ifc.dpz.es/recursos/publicaciones/32/88/16jimenez.pdf
https://ifc.dpz.es/recursos/publicaciones/32/88/16jimenez.pdf
https://ifc.dpz.es/recursos/publicaciones/32/88/16jimenez.pdf
https://ifc.dpz.es/recursos/publicaciones/32/88/16jimenez.pdf
https://ifc.dpz.es/recursos/publicaciones/32/88/16jimenez.pdf


23330	 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 326. 13 de marzo de 2019

Adame Martínez Árbol académico, 2015, ISBN 978-
84-9098-106-1, págs. 113-138
	 — JIMÉNEZ COMPAIRED, Ismael
	 El régimen económico financiero de la distribución 
de agua
	 Agua y ciudades / coord. por Antonio Embid Irujo 
Árbol académico, 2012, ISBN 978-84-470-4032-2, 
págs. 79-162
	 — JIMÉNEZ COMPAIRED, Ismael
	 El concepto de tasa en el artículo 2 de la LGT, con 
especial atención a los servicios relacionados con el 
agua
	 Tratado sobre la Ley General Tributaria: home-
naje a Álvaro Rodríguez Bereijo / coord. por Andrés 
Báez Moreno, Domingo Jesús Jiménez-Valladolid de 
L’Hotellerie-Fallois Árbol académico; Juan Arrieta Mar-
tínez de Pisón (dir.) Árbol académico, Miguel Ángel 
Collado Yurrita (dir.) Árbol académico, Juan Zornoza 
Pérez (dir.) Árbol académico, Vol. 1, 2010 (Tomo I), 
ISBN 978-84-9903-468-3, págs. 75-92
	 — JIMÉNEZ COMPAIRED, Ismael
	 Cuestiones actuales de los cánones de regulación y 
tarifas de utilización del agua
	 Régimen económico-financiero del agua: los pre-
cios del agua / Antonio Embid Irujo (dir.) Árbol acadé-
mico, 2009, ISBN 978-84-470-3312-6, págs. 81-166
	 — JIMÉNEZ COMPAIRED, Ismael
	 Régimen económico-financiero del agua
	 Diccionario de derecho de aguas / coord. por An-
tonio Embid Irujo Árbol académico, 2007, ISBN 978-
84-96717-43-5, págs. 825-855
	 — JIMÉNEZ COMPAIRED, Ismael
	 El derecho al agua: una perspectiva fiscal
	 El derecho al agua / coord. por Antonio Embid 
Irujo Árbol académico, 2006, ISBN 84-9767-713-7, 
págs. 137-184
	 — JIMÉNEZ COMPAIRED, Ismael
	 Los cánones de regulación y las tarifas de utiliza-
ción del agua
	 Cizur Menor, Navarra : Aranzadi, 2012
	 — LIENDO LUDUEÑA, Marcelo.
	 El coste de la calidad del agua en los impues-
tos medioambientales : el canon de saneamiento 
de Aragón / Marcelo Liendo Ludueña.Documento 
fuente:Noticias de la Unión Europea. -- A. 25, n. 289 
(feb. 2009). -- p. 29-38
	 — MENÉNDEZ MORENO, Alejandro.
	 De nuevo los tributos medioambientales de las Co-
munidades Autónomas y su contrastación constitucio-
nal : a propósito de la sentencia del Tribunal Supremo 
de 17 de febrero de 2014
	 Quincena fiscal. -- N. 10 (mayo 2014). --p. 11-20
	 — MONTOYA HIDALGO, José
	 El canon de saneamiento propio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Ensayo de superación de las li-
mitaciones existentes: hacia una nueva generación del 
impuesto
	 Noticias de la Unión Europea, ISSN 1133-8660, 
Nº 289, 2009 (Ejemplar dedicado a: La tributación 
medioambiental en Aragón), págs. 39-50
	 — SEBASTIÁN LORENTE, Jesús J.
	 Las tasas medioambientales de la Comunidad Autó-
noma de Aragón : entre la contribución y la tolerancia 
medioambientales Noticias de la Unión Europea. -- A. 
25, n. 289 (feb. 2009). -- p. 93-101

	 DOCUMENTACIÓN SOLICITADA POR LA CO-
MISIÓN:
	 1. AL INSTITUTO ARAGONÉS DEL AGUA:
	 — La referencia histórica del ICA desde que era 
canon de saneamiento: evolución normativa y texto 
refundido de cómo está la normativa actualmente vi-
gente. 
	 — La referencia a los planes de depuración mane-
jados desde el canon de saneamiento.
	 — Histórico de recaudación, diferenciando nú-
cleos de población con EDAR y sin EDAR, y sepa-
rando núcleos con bonificación y sin ella.

	 2. AL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA:
	 — La comparativa con otras comunidades autóno-
mas de tarifas, por un lado de abastecimiento y, por 
otro, saneamiento.

	 3. A LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA la si-
guiente documentación:
	 — Un informe de la Universidad de Zaragoza so-
bre el ICA, a instancia del Ayuntamiento.

	 4. RED DE AGUA PÚBLICA DE ARAGÓN la si-
guiente documentación:
	 — Propuesta de la Red de agua pública.

	 DOCUMENTACIÓN RECIBIDA POR LA CO-
MISIÓN:
	 1. INSTITUTO ARAGONÉS DEL AGUA:
	 — Acuerdos de la mesa técnica del ICA. 
	 — Histórico de la recaudación (2002-2017), di-
ferenciando núcleos de población con EDAR y sin 
EDAR, y separando núcleos con bonificación y sin 
ella. 
	 — Texto actualizado de la Ley 10/2014, de 27 de 
noviembre, de Aguas y Ríos de Aragón.
	 — Texto actualizado de la Ley 6/2001, de 17 
mayo, del Agua de Aragón.
	 — DECRETO 107/2009, de 9 de junio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la re-
visión del Plan Aragonés de Saneamiento y Depura-
ción.
	 — ORDEN de 1 de octubre de 2001, del Departa-
mento de Medio Ambiente, por la que se dispone la 
publicación del Acuerdo del Gobierno de Aragón de 
5 de junio de 2001, por la que se aprueba definiti-
vamente el Plan Aragonés de Saneamiento y Depura-
ción.

	 2. DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y 
SOSTENIBILIDAD:
	 — Propuesta del Gobierno de Aragón del docu-
mento de reforma del Impuesto sobre la contamina-
ción de las aguas residuales de Aragón.
	 — Principios para la reforma del ICA expuestos 
en la comparecencia pública del Consejero de Desa-
rrollo Rural y Sostenibilidad, ante esta Comisión, que 
tuvo lugar el pasado 17 de septiembre de 2018.

	 3. DEPARTAMENTO HACIENDA Y ADMINISTRA-
CIÓN PÚBLICA:
	 — Datos de la ejecución del impuesto de contami-
nación de las aguas (evolución 2006 a septiembre de 
2018).
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	 4. RED DE AGUA PÚBLICA DE ARAGÓN:
	 — Introducción: “Propuestas de la Red de Agua Pú-
blica de Aragón para la transformación del modelo de 
depuración en Aragón.
	 — Presentación en power point explicando el mo-
delo propuesto “Propuesta de la red de agua pública 
de Aragón (RAPA).
	 — Hojas de datos.

	 5. UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 
	 — Estudio realizado por D. Ismael Jiménez Com-
paired, Catedrático de Derecho Financiero y Tributario 
de la Universidad de Zaragoza, sobre la posibilidad 
de modificar la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, 
de ríos y aguas de Aragón, en el ámbito del Impuesto 
sobre la contaminación de las aguas, en los términos 
propuestos por el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.

CONCLUSIONES GENERALES
Y PROPUESTAS

1. EXISTENCIA Y FUNDAMENTO DEL IMPUESTO SO-
BRE LA CONTAMINACIÓN DE LAS AGUAS (ICA). 
CONVENIENCIA DE SU MODIFICACIÓN

	 El Impuesto sobre la contaminación de las aguas 
(ICA) es, en la actualidad, un impuesto solidario de fi-
nalidad ecológica que tiene la naturaleza de recurso 
tributario de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
cuya recaudación se afectará a la financiación de las 
actividades de prevención de la contaminación, abas-
tecimiento, saneamiento y depuración previstas en la 
vigente Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y 
Ríos de Aragón.
	 El actual ICA fue creado con la denominación de 
«canon de saneamiento» por la Ley de las Cortes de 
Aragón 9/1997, de 7 de noviembre, de saneamiento 
y depuración de las aguas residuales de la Comunidad 
Autónoma de Aragón (publicada en el Boletín Oficial de 
Aragón de 14 de noviembre de 1997), en cuyo artículo 
38 se declaraba su naturaleza de recurso tributario de la 
Comunidad Autónoma, expresamente se establecía que 
su producto debía destinarse íntegramente a la financia-
ción de las actividades de prevención de la contamina-
ción, saneamiento y depuración de las aguas residuales 
de los municipios de Aragón, y se fijaba como hecho 
imponible del canon la producción de aguas residuales, 
manifestada a través del consumo de agua de cualquier 
procedencia o del propio vertido de las mismas.
	 La Ley aragonesa 9/1997, de 7 de noviembre, 
daba así cumplimiento al compromiso adquirido por 
la Comunidad Autónoma de Aragón con la Adminis-
tración General del Estado en virtud del Convenio de 
colaboración suscrito con fecha 27 de febrero de 1995 
con el Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Me-
dio Ambiente, para actuaciones del Plan Nacional de 
Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales Urba-
nas (convenio publicado en el Boletín Oficial del Estado 
de 16 de diciembre de 1995), en cuya cláusula cuarta 
expresamente se recogía que el Gobierno de Aragón 
se comprometía a “promover ante su Parlamento la 
creación de una figura impositiva que garantice, como 
mínimo el mantenimiento de las instalaciones, que se 
ejecuten en el marco del presente Plan”. Todo ello, ade-
más, de conformidad con los criterios de la Directiva 

91/271 CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, 
sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas, 
que, posteriormente, ha culminado en la vigente Direc-
tiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece 
un marco comunitario de actuación en el ámbito de la 
política de aguas.
	 En la Ley 9/1997, de 7 de noviembre, de sanea-
miento y depuración de las aguas residuales de la Co-
munidad Autónoma de Aragón se preveía la incorpora-
ción de todos los ayuntamientos aragoneses al sistema 
general de depuración y saneamiento de las aguas re-
siduales, y la consiguiente aplicación a todos ellos del 
canon de saneamiento. Sin embargo, la propia ley dis-
puso la existencia de una situación específica del Ayun-
tamiento de Zaragoza (y de otros ayuntamientos en los 
que ya existía el servicio de depuración y saneamiento), 
en cuya virtud su incorporación al sistema general de la 
ley se condicionaba a que suscribiera un convenio con 
la Comunidad Autónoma, de forma que sólo en ese mo-
mento se aplicaría en la ciudad de Zaragoza el canon 
de saneamiento, que sustituiría a las figuras tributarias 
específicas del Ayuntamiento.
	 Con posterioridad, la Ley 1/1997, de 7 de noviem-
bre, fue derogada y sustituida por la Ley 6/2001, de 25 
de mayo, de Ordenación y Participación en la Gestión 
del Agua en Aragón, en cuyo artículo 50 se definía el 
canon de saneamiento como “un impuesto de finalidad 
ecológica que tiene la naturaleza de recurso tributario 
de la Comunidad Autónoma, cuyo producto se afectará 
a la financiación de las actividades de prevención de 
la contaminación, saneamiento y depuración a que se 
refiere esta Ley”. Al igual que la anterior, la ley de 2001 
seguía contemplando la existencia de una situación es-
pecífica del Ayuntamiento de Zaragoza, demorándose 
así la incorporación de la capital aragonesa al sistema 
general del canon de saneamiento.
	 En los años siguientes se produjeron diversos intentos 
para hacer efectiva dicha incorporación, todos fracasa-
dos. El primero de ellos, por medio de la Ley 12/2004, 
29 diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, que fijó a estos 
efectos la fecha de 1 de enero de 2006, si bien nue-
vamente condicionada a la suscripción de un convenio 
entre el Ayuntamiento de Zaragoza y el Gobierno de 
Aragón.
	 El siguiente intento tuvo lugar con la Ley 9/2007, de 
29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 6/2001, 
de 17 de mayo, de Ordenación y Participación en la 
Gestión del Agua en Aragón, que estableció la fecha 
del 1 de enero de 2008. Además, declaró la compa-
tibilidad en el municipio de Zaragoza entre el canon 
de saneamiento y la tasa municipal correspondiente, y 
reconoció el esfuerzo inversor realizado por el munici-
pio en esta materia, previendo su compensación por la 
diferencia entre el tipo general del canon aplicable y 
las tasas de saneamiento y depuración aplicables en el 
municipio, hasta que finalizara la total compensación. 
En cualquier caso, todo ello se llevaría a cabo conforme 
a lo dispuesto en el “Convenio económico entre la Co-
munidad Autónoma de Aragón y el municipio de Zara-
goza, que determinará la aportación de Zaragoza a las 
cargas generales de Aragón, en materia de prevención 
de la contaminación, saneamiento y depuración, seña-
lando la cuantía y el procedimiento para su actualiza-
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ción, sin perjuicio de que la aportación definitiva de Za-
ragoza se fije en el año 2012 para el ejercicio 2013”.
	 Actualmente, y ya con la denominación de «Impuesto 
sobre la contaminación de las aguas» (ICA), su defini-
ción viene establecida en el artículo 80 de la vigente 
Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y Ríos de 
Aragón, que dispone que “es un impuesto solidario de 
finalidad ecológica que tiene la naturaleza de recurso 
tributario de la Comunidad Autónoma, cuya recauda-
ción se afectará a la financiación de las actividades de 
prevención de la contaminación, abastecimiento, sanea-
miento y depuración a que se refiere esta ley”.
	 El hecho imponible del Impuesto es “la producción 
de aguas residuales que se manifiesta a través del con-
sumo de agua, real o estimado, cualquiera que sea su 
procedencia y uso, o del propio vertido de las mismas” 
(artículo 81 de la Ley 10/2014, de 27 de noviembre), 
siendo sujetos pasivos del impuesto en concepto de con-
tribuyentes “las personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas y las entidades que, aun careciendo de perso-
nalidad jurídica, constituyan una unidad económica o 
patrimonio separado, sean usuarias de agua a través 
de una entidad suministradora, con captación mediante 
instalaciones propias, en régimen de concesión o de 
cualquier otra forma jurídicamente posible” (artículo 
84.1). Como se pone de manifiesto en el Preámbulo de 
la Ley, a través del impuesto “los usuarios contribuyen a 
los costes de los servicios del ciclo del agua, especial-
mente a los gastos de inversión y de explotación de los 
sistemas de saneamiento y depuración, buscando incen-
tivar el ahorro de agua, e incluyendo factores de criterio 
social en su facturación”.
	 De nuevo, la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de 
Aguas y Ríos de Aragón, en su redacción original, reco-
nocía la especificidad del municipio de Zaragoza a los 
efectos de la aplicación del ICA en la ciudad. Así, tras 
declarar la compatibilidad en el municipio de Zaragoza 
del impuesto sobre la contaminación de las aguas y la 
tasa municipal por depuración o tarifa por la prestación 
de servicios vinculados a la depuración de aguas, con-
dicionaba la aplicación al municipio de Zaragoza de 
lo dispuesto en esta ley a los convenios que se firmaran 
entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Za-
ragoza.
	 La regulación específica del municipio de Zaragoza 
(y de los otros municipios aragoneses que hayan cos-
teado su depuradora) ha sido modificada por la Ley 
2/2016, 28 enero, de Medidas Fiscales y Administra-
tivas de la Comunidad Autónoma de Aragón, de forma 
que desde el día 1 de enero de 2016 se aplica ya el 
ICA, si bien la tarifa aplicada ese primer año tiene una 
bonificación del 70 por 100 y, desde el día 1 de enero 
de 2017, una bonificación del 60 por 100.
	 Esta última modificación legal ha sido objeto de un 
recurso de inconstitucionalidad, desestimado por la Sen-
tencia del Tribunal Constitucional 98/2018, de 19 de 
septiembre, en la que se contienen diversas considera-
ciones especialmente relevantes a los efectos del pre-
sente Dictamen, pudiendo destacarse las siguientes:
	 — El ICA se crea y regula en el ejercicio de la potes-
tad tributaria que el artículo 133.2 CE atribuye a las Co-
munidades Autónomas (competencia autonómica para 
establecer tributos propios también reconocida en los 
artículos 103, 104.1 y 105.1 del Estatuto de Autonomía 
de Aragón) que, en lo que concierne al establecimiento 

de impuestos con fin extrafiscal, como es el ICA, está 
restringido al ámbito de las competencias materiales 
asumidas por la Comunidad Autónoma; en este caso, 
entre otras, las competencias en materia de medio am-
biente (arts. 71.22ª y 75.3ª), aguas (art. 72), régimen 
local (art. 71.5ª), ordenación del territorio (art. 71.8ª) 
y obras públicas (art. 71.11ª). Concurren, por tanto, 
intereses públicos que trascienden el ámbito municipal, 
en tanto que el agua es un recurso escaso, esencial para 
la vida humana y el mantenimiento de los ecosistemas 
y las actividades económicas en todo el territorio de la 
Comunidad Autónoma.
	 — No existe identidad entre la tasa municipal por 
servicios de saneamiento y depuración de aguas y el 
ICA, pues entre una y otro existen diferencias en cuanto 
a su naturaleza tributaria y al hecho imponible que gra-
van. El hecho imponible de este impuesto es la produc-
ción de aguas residuales que se manifiesta a través del 
consumo de agua, real o estimado, cualquiera que sea 
su procedencia y uso, o del propio vertido de las mis-
mas. Por el contrario, en el caso del Ayuntamiento de 
Zaragoza la ordenanza reguladora de las tarifas por 
la prestación de servicios vinculados al saneamiento y 
depuración de aguas establece que “Los servicios de 
saneamiento y depuración de aguas sobre los que re-
caen estas tarifas incluyen la recogida y transporte de 
las aguas residuales y pluviales hasta las plantas de-
puradoras, su tratamiento y vertido a cauce natural en 
las condiciones establecidas en las autorizaciones de 
vertido concedidas por la Confederación Hidrográfica 
del Ebro”, de modo que la exacción responde a una ac-
tividad administrativa municipal de carácter prestacio-
nal que es competencia municipal y tiene la naturaleza 
jurídica de tasa.
	 — La Ley 10/2014 establece determinados meca-
nismos de colaboración entre las entidades suministra-
doras de agua –los entes locales- y el Instituto Aragonés 
del Agua (IAA), ente encargado desde el 1 de abril de 
2016 de la gestión y recaudación del impuesto y al que 
compete exigir su pago a los usuarios. Los entes loca-
les, en tanto entidades suministradoras de agua, deben 
proporcionar al IAA los datos, informes y antecedentes 
con trascendencia tributaria referentes a los usuarios de 
agua y sus consumos, incluyendo los de instalaciones 
propias, que sean necesarios para la aplicación del 
ICA. Pero ello no significa desapoderar a los municipios 
radicados en Aragón, y en particular al de Zaragoza, 
de las competencias atribuidas a todos los municipios 
españoles en materia de alcantarillado y tratamiento de 
aguas residuales, ni les ha privado de las fuentes de 
financiación de los servicios correspondientes estableci-
dos.
	 — En definitiva, el establecimiento del ICA no supone 
una limitación indebida de las potestades tributarias mu-
nicipales en relación con la fijación de los elementos de 
la tasa por los servicios de saneamiento y depuración, 
y tampoco puede afirmarse que impida o haga inviable 
la prestación por los municipios de los servicios de su 
competencia.
	 Desde el día 1 de enero de 2016, el Gobierno de 
Aragón, a través del Instituto Aragonés del Agua, es el 
responsable directo de facturar el ICA a los ciudada-
nos, al aplicarse desde esa fecha el nuevo sistema de 
recaudación establecido por la Ley 10/2014 de 27 de 
noviembre, de Aguas y Ríos de Aragón. En esa misma 
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fecha, además, finalmente se ha hecho efectiva la incor-
poración del municipio de Zaragoza al sistema general 
del ICA, originándose en la ciudadanía zaragozana 
una fuerte polémica al extenderse la opinión de que se 
está produciendo una duplicidad impositiva al pagarse 
por la depuración y saneamiento de las mismas aguas 
residuales tanto un impuesto, el ICA, (al Gobierno de 
Aragón) como una tasa municipal (al Ayuntamiento).
	 Asimismo, a pesar de que en el año 2001 fueron 
declaradas obras de interés general, en la actualidad 
la mayor parte de los municipios del Pirineo aragonés 
continúa sin tener construida una depuradora, no obs-
tante lo cual en dichos municipios, así como en aquellos 
otros que disponen de sistemas de depuración construi-
dos por el propio Ayuntamiento (caso del municipio de 
Fabara), se viene recaudando el impuesto, aunque con 
bonificaciones, al haberse incorporado en 2005 esos 
municipios al sistema general del entonces canon de sa-
neamiento.
	 Recapitulando, existen en Aragón tres tipos de mu-
nicipios en relación con el modelo de gestión seguido 
para la depuración de sus aguas: aquellos municipios 
que han delegado o conveniado la gestión con el 
Gobierno de Aragón; aquellos que ejercen la gestión 
directa a través de una estación depuradora municipal, 
como es el caso referido de Zaragoza, y aquellos que 
no cuentan todavía con un servicio de depuración.
	 Todo lo anterior, junto a las críticas y el cuestiona-
miento del modelo de depuración de las aguas residua-
les que establece el vigente Plan de saneamiento y de-
puración de la Comunidad Autónoma, ha provocado en 
Aragón un innegable conflicto acerca de la legitimidad 
del ICA, surgiendo numerosas voces que reclaman su 
revisión o, incluso, su derogación.
	 El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión cele-
brada los días 8 y 9 de febrero de 2018, ha aprobado 
por unanimidad la creación de la Comisión especial 
de estudio sobre la aplicación del ICA en el territorio 
de nuestra Comunidad Autónoma. Todos los Grupos y 
Agrupaciones Parlamentarias de las Cortes de Aragón 
han manifestado su acuerdo en la necesidad de llevar a 
cabo una revisión del Impuesto sobre la contaminación 
de las aguas, con arreglo a los principios y con base en 
las propuestas y sugerencias expuestas seguidamente.

2. PRINCIPIOS POR LOS QUE SE DEBE REGIR EL 
NUEVO MARCO TRIBUTARIO

	 1. Derecho de todas las personas al acceso a un 
agua de calidad.
	 2. Cuidado de los ecosistemas y masas de agua, 
en cumplimiento de la Directiva Marco del Agua (Di-
rectiva 2000/60/CE) y de la normativa estatal y auto-
nómica.
	 3. Corresponsabilidad medioambiental de todos 
los ciudadanos y los poderes públicos.
	 4. Solidaridad de todas las personas usuarias de 
agua en Aragón, en términos sociales y ecológicos.
	 5. Eficacia y eficiencia en la reducción de la conta-
minación de las aguas residuales.
	 6. Principio de recuperación de costes, en cuanto 
tributo finalista basado en un estudio riguroso de todos 
los costes del sistema.

	 7. Principio de «Quien contamina, paga», incenti-
vando tanto el ahorro en el consumo de agua como las 
buenas prácticas.
	 8. Racionalidad, sencillez y accesibilidad para to-
das las personas consumidoras de agua.
	 9. Transparencia en la gestión del sistema.

3. ACUERDOS PARA LA MODIFICACIÓN DE LA RE-
GULACIÓN DE LOS ELEMENTOS ESENCIALES DEL 
ICA: HECHO IMPONIBLE, SUJETOS PASIVOS Y BASE 
IMPONIBLE

	 En la nueva regulación del Impuesto de Contamina-
ción de las Aguas, el hecho imponible de este tributo 
deberá definirse como la producción de aguas residua-
les que se manifiesta a través del consumo de agua, 
real o estimado, cualquiera que sea su procedencia y 
uso, o del propio vertido de las mismas.
	 Asimismo, se deberá hacer un estudio detallado de 
las exenciones del tributo y, en particular, de las relati-
vas a las actividades agrícolas y ganaderas, de las re-
feridas a los consumos municipales para determinados 
servicios públicos y de las de aquellas personas cuyas 
condiciones socioeconómicas merezcan especial aten-
ción. En todo caso, el sistema habrá de tender a una 
simplificación de los supuestos de exención actuales. 
	 Tendrán especial tratamiento en su caso, mediante 
bonificaciones u otras fórmulas apropiadas, los muni-
cipios que no dispongan de estación depuradora de 
aguas residuales en funcionamiento; aquellos en que, 
contando en ella, el servicio de depuración se gestione 
por el propio municipio; así como aquellos usos do-
mésticos o asimilados por razones de interés social, 
familiar o económico.
	 Respecto del sujeto pasivo del Impuesto de Conta-
minación de las Aguas en la nueva regulación, habrán 
de seguir siéndolo las personas físicas o jurídicas, pú-
blicas o privadas y las entidades que, aun careciendo 
de personalidad jurídica, constituyan una unidad eco-
nómica o patrimonio separado, sean usuarias de agua 
a través de una entidad suministradora, con captación 
mediante instalaciones propias, en régimen de conce-
sión o de cualquier otra forma jurídicamente posible.
	 En la nueva regulación, la base imponible del im-
puesto deberá estar constituida: a) en los usos domés-
ticos o asimilados, por el volumen de agua consumido 
o estimado en el período de devengo, expresado en 
metros cúbicos. b) En los usos industriales, la base im-
ponible se determinará mediante un sistema de estima-
ción por cálculo de la carga contaminante, en función 
de la efectivamente producida o estimada, expresada 
en unidades de contaminación.

4. NECESARIA REVISIÓN DE LAS TARIFAS DEL ICA

	 En la nueva regulación, las tarifas del tributo se es-
tablecerán por ley con base en los siguientes criterios:
	 a) Diferenciación entre usos domésticos o asimila-
dos y usos industriales.
	 b) Diferenciación entre una cuota fija y una cuota 
variable.
	 c) Reducción de la cuota fija.
	 d) Aplicación de criterios de progresividad en la 
cuota variable para todos los usos domésticos o asimi-
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lados. A tal efecto, se establecerán tramos de consumo para incentivar el 
ahorro y la adopción de buenas prácticas. 
	 e) Aplicación de reglas especiales para evitar los efectos indeseados 
que la tarificación progresiva puede provocar en los casos de hogares 
donde convivan un importante número de personas, de usos asimilados a 
los domésticos y de mecanismo de medición colectivos.
	 f) Aproximación de la carga tributaria en Aragón a la media de Es-
paña.
	 g) Regulación de una tarifa social que reduzca la cuantía a pagar 
para los hogares vulnerables en los tramos bajos de consumo.
	
5. MODELO DE GESTIÓN DEL ICA. COMPETENCIA PARA SU RECAU-
DACIÓN

	 La gestión del impuesto en la nueva regulación deberá corresponder 
al departamento del Gobierno de Aragón con competencias en materia 
de hacienda, con el objetivo de simplificar dicha gestión y de reducir, en 
la medida de lo posible, los costes. Es absolutamente imprescindible que 
la gestión del tributo sea totalmente transparente, de forma que los ciuda-
danos tengan la mayor información sobre el mismo.

6. MEDIDAS DE IMPULSO DE LA TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN DEL 
SERVICIO DEL AGUA

	 Se considera indispensable que se impulsen medidas de impulso de la 
transparencia en la gestión del servicio del agua, tales como campañas 
de información y de explicación a la ciudadanía sobre el ICA y el man-
tenimiento de un diálogo permanente con todas las entidades y agentes 
que representan a los contribuyentes y usuarios del servicio del agua, 
garantizando los derechos de los consumidores. 

7. AFECTACIÓN DE LA RECAUDACIÓN DEL TRIBUTO

	 En la nueva regulación del tributo, la recaudación del ICA se afectará 
a la financiación de las actividades de prevención de la contaminación 
en todo el ciclo del agua, pero se priorizarán las inversiones en actuacio-
nes de saneamiento y depuración.

	 Finalmente, esta Comisión Especial de estudio sobre “la aplicación de 
impuesto sobre la contaminación de las aguas (ICA)” acuerda la remisión 
del presente Dictamen al Gobierno de Aragón, y a cada una de las per-
sonas que tuvieron la amabilidad de comparecer ante ella para aportar 
su conocimiento y propuestas. 
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	Acuerdo del Pleno de las Cortes, de 7 y 8 de marzo de 2019, por el que se aprueba el Dictamen de la Comisión especial de estudio sobre la aplicación del Impuesto sobre la contaminación de las aguas (ICA) en el territorio de nuestra Comunidad Autónoma.

